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J M A R N A 
PERIODICO OFICIAL D E L APOSTADERO DE L A HABANA 

A D M I N I S T R A C I O N 

D I A R I O D E L A M A R I N A . 
Habiendo dejado do ser agento dol DIA

RIO DB LA MARINA on la Catalina el señor 
1). Joaó Snárez, be nombrado al Sr. D. Ma
nuel Pulido para sustituirlo, y con 61 so en
tenderán los sonoros suscriptores de esto 
periódico ou dicba localidad 

Habana, 2 de diciembre do 1889 .—El 
administrador, Vicloriano Otero. 

Habióndo dejado do ser agento del DIA
RIO DE LA MARINA on Hato Nuevo el señor 
D. Gumersindo Rodero, con esta fecha he 
nombrado íl los Sros. Menóndoz y Rodrí
guez para sustituirlo, y con olios se euten-
uérdn en lo sucesivo los señores snscritares 
(i esto per iódico on dicha localidad. 

Habana, '¿ do diciembre do 1881). — E l 
¡utmiulstrador Victoriano Otero. 

K L K i t l K A M A S C O M E R C I A J L E t í . 
Nueva-Vork, noviembre ,'{0, d las 

5 i de l a tarde. 
Onzas CHpaiioIaK, íi $15.70. 
(Vutcncs, 11*1.85. 
Dcscncida papel comercial, 00 div. , « i A 7 i 

por 100. 
Cambios sobre Londres, 00 div (baiuiuoros), 

i Üil.SOí. 
Iileni sobre Par í s , 00 div. (banqueros), 6 6 

francos 21 i cts. 
Idom sobro Humburgo, 00 dpr. (banqueros), 

«4?. 
liónos registrados do los Estados-Unidos, 4 

por 100, & 1274 ox*oupóii. 
(Vidrífugas n. 10, pol. 00, rt Of. 
Contrífugas, costo y floto, A 81. 
Begnlar 11 buen roílno, do 5^ 51. 
Azdcnr de miel, de 43 i l 
Mides, á 80. 

El morcado activo. Arme y con tendencia 
ul alza. 

VENDIDOS: 10,000 sacos do uzficar. 
Manteca (Wllcox), on tercerolas, ft 0.35. 
Harina paleut Minnesota, $5.25. 

I . o m t i u * , n o v i e m b r e 30* 
Aziíear de remolaciia, (l 12(1. 
A/iíear ceulrífuga, pol. 00, íl 14|. 
Idem regular refino, it 12iG. 
Consolidados, í l07 5 i l 0 ox-divldondo. 
Cuatro por ciento cspailol, 7!l ox- ln torés . ! 
Descuento, liauco de Inglaterra, 5 por 100. 

P a r t s , noviembre -to. 
Renta, .'t por 100, i l 87 frs. 77} cts. ex-

dividendo. 

N u e v a - Y o r k , noviembre HO. 
Existencias ou manos hoy on Nueva-York 

1,700 bocoyes; 2HS,000 sacos. 
Contra existencias ou Igual fecha do 1888: 

510 bocoyes; SOO.OOO sacos. 

COTISACIOHES 
COXiBCt-IO D E C O R H B D Ü R E S . 

C a m b i o s . 
( 1 á 4 p.g P.. oro cs-

KSPAÑA paHol , segán p l a z a , 
f o c h a y c a n t i u u d . 

; P., oro 
60 div. INQLATIOIiHA [ ^ S o f , ' 

FBANÜIA J ^ / a U l s V " 

ALEMANIA j S^v.0" 

ESTADOS-UNIDOS 5 9Jetp1a0Co?;: 
! P., oro 

3 d[7. 

D E S C U E N T O 
T I L , 

BIEUCAN- Nnniinal. 

M o r c a d o n a c i o n a l . 
AZOOAUKII. 

Blanco, Irenes de Duróme y 
KUUonz, baJo á regular.... 

Idem, Idem, Ídem, iaem, bne-
no á saperior 

Mein, idom, idom, id., florete. 
(">KUcho, inferior á regular, 

número 8 íl 9. (T. H . ) . . . . . . 
Idem, Imcno a suponor, nú-

moro lOá 11, Idem 
Aliebrado, inferior \ -c •• "...r, 

íiúmoro 12 á 14, idem....... 
(<i(U3, bueno, uV 15 d 16, id. . 
M( n, superior, n? 17 & 18. id. 

- «órete, n'.'19 á 20. til.. 
M e r c a d o eactranjero. 

OKNTnlFDOAB DK OUARAI'O.—Polariracl/.n 04 á 96. 
Sacos: do 6J á 7 rs. oro ar., se^ún número.—Boco
yes: Nominal. 

\¿ÜOAU uu Mit¡L.—Polarización 87 A 89.—Do 8J á 4 
rculcH oro arroba. 

A/.ÚOAII SIABCAUAUO —Uomún á regular rolino.— 
: . brizaclíin 87 A 89.—Do ¡12 á 4 reales oro arroba. 

• ••cuore;i C o r r e d o r e s do s e m a n a . 
i>E CAMBIOS.—D. Ualtasar Gelabert, auxiliar 

de Corredor. 
D E E R U T O S . — D . Pedro Pccali, y D. Joaquín 

OumA. 
Es copla.—Habana, '¿ do diciembre do 1889.—El 

Síndico Prosldonto Interino, José Mn de Montalván. 

Cotizaciones de la Bolsa Oficial 
el día 2 do diciembre do 1880. 

O R O 
DMti 

CUÑO ESPAÑOL ! Alu lO al 2'¿m por 100 y 
cierra de 200» Á 240 
por 100. 

:u A «5 pg D. oro 

FONDOS P U B L I C O S . 
Keula 3 ñor 100 interés y 

ti u o do amortización 
anual 7Ü pg D. oro 

Iduin, id. y U id 
Idom ib) umiuliilailos 
Billetes bipoluearios del 

Tesoro do la isla do 
Cuba 7 A 8 pg D. oro 

liónos del Tesoro de Puer-
to-Uico 

Bonoi del Ayuntamionió. 6;i A60pgD. oro 

ACCIONES. 
Banco Espafiol do la Isla 

ilo Cuba 12 A 13 pg P. oro 
Banco y Compafifa do Al 

macenes do Ki'gla y del 
Comercio y Ferrocarri
les unidos de la Habana 
y Almacenes do Uegla. 2 A 3 pg D. oro 

Banco Agrícola 
Coiupabía do Almacenes 

.lií DepólllO de Santa 
Catftlinu 

Caja du Ahorros, Des
cuentos y Dupósilosde 
la Habitúa 

Crédito Territorial Hipo
tecario de la Isla do 
Cuba 

Empresa do Fomento y 
Navegaeió del Sur 

Primera CompaMa do 
Vapores do la Había... 

Companía do Almacenes 
de HacendadoM 

Compañía de Almacenes 
de Depósito de la Ha
bana 

Compafiía Esuaíiola do 
Alumbrado do Qaa..'.. 

Compañía Cabana do A-
lumbrado do Cas 

Compañía Española do 
Alumbrado do Gas do 
Matanzas 40 A 50 pg D. oro 

Nueva Compañía do Gas 
do la Habana 

Compañía do Caminos de 
Hierro do Matanzas A 
Sabanilla 

Compañía de Caminos do 
Hierro do CArdenos A 
Júcaro 

Compañía do Caminos do 
Serró do Cienfucgos A 
Villaclara 

Compañía do Caminos de 
Hierro do Sagua la 
Grande 

Compañia do Caminos do 
Hierro de Caibarión A 
Sancti-Spíritus 1 A 2 pgD. oro 

Compañía aol ferrocarril 
dol Oeste 

OompOfifa do Caminos do 
HlerrO do la Había do 
la Habana A Matanzas 

Coranañía del Ferrocarril 
Urbano par A I 

Ferrocarril dol Cobro 
Ferrocarril do Cuba 
Kollnería de (.'Ardenas,... 7 A 8 
Ingenio '•Central Ueden-

eión" 
U H L I G ACIONES. 

Dol Crédito Territorial 
Hipotecario do la Isla 
de Cuba 

Cédula* Hipotecarias al 6 
por 100 interés anual 

Idem dolos Almacenos do 
SanUi ('alalina con el 7 
ñ o r t'Wl ¡MiNrAa ¡%nnir1 

lillillKIS 
veDUs. 

I A 2 

0 A 10 

par A 1 

Pg P-

PgP-

Pg P. 

P g D 

Pg P. 

'pgD. ' 

S e ñ o r a s C o r r e d o r e s N o t a r i o s 
DI; BSTA n-AZA. 

Arandia, I). Félix—Antuña, D. Rafael—Alfonso, 
D. Emilio—^gostine, D, Teodoro—Ainz, D. Josó 
Manuel—Hi rmúdcz, D. Antonio II.—Becali, D. Pe
dro—Holiigas. D. Felipe—Burgos, D. Juan—Bancos 
Cuervo, \>. Victoriano—BoÓgPi D. Bonifacio V.— 
Cruoot, I). Juan—Costa, I). .José—de Ecbuzarreta y 
BlOIOgUii Di .M utin - ilel Llano InclAn, D. Benigno— 
fMrtiwlWi I1' Joíd—FtruíqdB» JTontooba, D. Kdunrr 

do—Flores Estrada, D. Antonio—GumA y Ferrán, 
D. Joaquín—García Rniz. D. Ensebio—Herrera, don 
Joatl (!.—JuliA, D. líamón—López Mazón, D. Emi
lio—López Cuervo, D, Melitón—Montcmary Larra, 
D. Julio—Madún, D. Cristóbal P. de—Molina, don 
Josó Manuel do—Manteca y García, D. Andrés—Ma-
rilly Bou, D. Francisco—MontalvAn, D. José María 
—Malilla, D. Pedro—Pérez, D. Pedro—AlcAntara 
Pattorson, D. Jacobo—Prado, D. Federico dol—Ruiz 

I Gómez, D. José—Ueinlein, D. Roberto—Roca, don 
liguol—Roqué y Aguilar, D. Pablo—Sentenoí, don 

Manuel—Soto Navarro, D. José—Santacana y Blay, 
D. Jaime—Vázquez délas lleras, D. Manuel—Iturria-
sogoitia, D. Ruperto—Zayaa, D. José María. 

D E P E N D I E N T E S A U X I L I A R E S . 

D. Andrés Zayus y AycstarAn—D. Calixto Rodrí
guez Navarrete—D. Pedro Puig y Marccl—D. Salva
dor FernAndez—D. Eduardo Pontanills y Grifol—don 
Baltasar Gelabert—D. Juan Bautista Moré y Avilés— 
D. Guillermo Bounet—D. Pedro Grifol y Capulí— 
I). Inidro Fontanals—D. Josó Antonio y Ramírez 
Vidat.—D. Alvaro Flores Estrada v Bustamantc.— 
D. Carlos Jiménez y Jiméucz. 

NOTICIAS DE VALORES. 
O R O 

D E L 

CUÑO ESPAÑOL. 

Abrió 6. 8891 por 100 y 
cierra de 2 & H & 240 
por 100. 

FONDOS P U B L I C O S . 
BlUetes nipoteoarios do la Isla do 

Cuba j 
Bonos del Ayuntamiento.........! 

A C C I O N E S . 
Banco Espafiol de la Isla de Cuba 
Banco Agrícola I 
Banco dol Comercio, Ferrocarri-, 

los unidos de la Habana y Al -
macones de Regla 

Compañía do Caminos de Hierro' 
de Cárdenas y Júcaro 

Compañía de Caminos do Hierro 
do Calbarién 

Compañía do Caminos de Hierro 
de Matanzas A Sabanilla j 

Compafiía de Caminos de Hierro 
do Sagua la Grande ! 

Compafiía de Caminos de Hierro 
de Clenfuegos A Villaclara ! 

Compafiía del Ferrocarril Urbano.] 
Compafiía del Ferrocarril del Oeste 
Compañía Cubana de Alumbrado 

de Coa 
Compafiía Espafiola do Alambra

do de Gas ., 
Compafiía de Gas Hlspano-Amo-

rloana Consolidada ¡ 
Compafifa Espafiola do Alumbra

do do Gas do Matanzas 
tteflnería de CArdenas 
Compafiía de Almacenes do Ha-

oendadov : 
(impresa de Fomento y Navega-I 

oiím dol Sur 
ojtapafifa do Almacenes de Do-
pósito do la Habana 

•bligacione.» blpoteeariai do Cien-
'iiegos v VUlaol ira ' 

107 á 117 V 
42i A 44 V 

lOJ A 121 P 
Nominal. 

3 A 2 | D 

9 A 12 P 

sin A l P 

1J A 2 i P 

3 A U D 

ü D á i 
1 A 11 

76i A 74J 

P 
P 
D 

38 A 32 D 

932 á 33» D 

ex 34 A 3U D 

48 
15 

A 40 
A K 

50 A sin D 

60 A 50 I) 

flG á 90 D 

101 & 15 P 
Habana, 2 de diciembre de 1889. 

BE OFICIO. 
COMANDANCIA GENERALDE LA PROVINCIA 

DE LA l lAl iANA Y GOBIERNO MILITAR 
DB LA PLAZA. 

Orden <k la Plaza del día .'lü de noviembre 
de 18S9. 

La rovista do Comisario dol ontranto mos 
de diciombro so pasa rá on la Secrotaría do 
esto Gobierno Mil i ta r por los Sros. Jofes y 
Oficiales quo so hallon ou la Plaza, on la 
forma siguionto: 

Dia 3. 
Do doco (i una do la tarde.—Sros. Jofes y 

Oficiales t r anseún tes en cualquier concep
to on la Plaza y ospectantes íí embarque 
para la Península . 

Dia 3. 
Do 12 á 1 de la tardo.—Sros. Ponsionis-

ta.s do la Cruz y Placa de San Hermene
gildo. 

Dia 3. 
Do doco á una do la tardo.—Sros. Jefos 

y oflcialos ou Comisión activa dol servicio, 
on situación do excedentes y de reemplazo 
en esta Plaza. 

Los dias 2, 3, 4 y 5 . 
Do doco íí tres do la tardo.—Reclutas 

disponibles del Ejórcito do la Península , 
[jrevia la presentación de los correspon-
dientes pasos que obren on su poder y 
acro'lit.iMi FU s i tuación. 

Con el fin do quo los justificantes do re
vista puedan ser autorizados por esto Go
bierno, en el dia 2, y á la una de su 
tardo, será entregado un ejemplar al señor 
Secretario por los señores Jefes y oficiales 
t ranseúntes quo dobon, pasarla el 3, los que 
en este dia, y ó. la hora indicada para la 
rovista, los rocogerdn para on unión dol 
sogmulo ejemplar presentarlo al señor Co
misario do Guerra quo debe pasarla y que 
es tará presento para autorizarlos. 

Con igual fin y por triplicado el Habilita
do do comisión activa y reemplazo y pon-
sionistas do San Hermonogildo, remitirá 
á mi autoridad, en el dia •anterior al seña
lado para la revista d é l a s clases indicadas, 
relaciones do los señores Jcfos y oficiales 
y demás individuos quo figuren on talos si
tuaciones, los quo, como los t ranseúntes , se 
presentarán precisamente do uniformo, so-
gtlu está mandado. 

Lo quo se baco sabor en la orden de 
boy para general conocimiento y cum
plimiento do los dias y boras que á cada 
clase so señalan. 

El General Gohonmdoi;—Sánchez M i r a . 
Rubriéado'. 

Es copia.—El Comandante Socrotario,— 
Mariano Marf i . 

PRÓTENOIA DB SANTIAGO D E CUBA. 
DISTUITO DB OUANTANAMO. 

Uelación do los individuos inneriptos do QuantAna-
mo, cuyo paradero so ignora, que deben presentarse 
A acreditar su existencia ante el Comandante de su 
Trozo 6 autoridad do Marina de donde residan, con la 
advertem i i nue do no verificarlo basta fin del afio 
corriente, sorun dados de b^ja en la inscripción: 

FiHins. NbtnWét 

L a cobranza serealizarA todos los días hAbilcs des
de las diez de la maBana basta las tres de la tarde, 
el plazo para pagar sin recargo torminarA en 31 da dl-
cbo mes. 

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Instrucción para el procedimiento contra deudo
res A la Hacienda pública. 

Habana, 25 de noviembre de 1889.—El Sub-Gober-
nader, Jo$é Qodoy (Jarcio. 

1-968 8-20 

Orden de la Plaza 
del día 2 de diciembre de 1889. 

S E R V I C I O PARA E L D I A 3. 
Jefe de día: E l Teniente Coronel del 4? batallón 

Cazadores Voluntarlos, D. Perfecto Faes. 
Visita do Hospital y provisiones: Batallón Cazadores 

de Isabel I I , 3er. capitAu. 
Capitanía Genera! y Parada: cuarto batallón Ca

zadores Voluntarios. 
Hospital Militar: Batallón Ingenieros de Ejórcito. 
Batería de la Reina: Artillería de Ei^rcito. 
Ayudante de Guardia en el Gobierno Militar: El 19 

do la Plaza, D. Carlos Justiz. 
Imacinaria en idem: E l 29 de la misma, D. An

tonio Ferrando. 
Médico para provisiones: el de la Guardia Civil 

D. José Clairac. 
Reconocimiento de pienso: Caballería de la Reina 
Es copia. E l T. Coronel Sarcento Mayor Interino 

Jnté. G. Delgado. 

TEMNALES, 
Ayudantía de Marina de San Cayetano.—D. MA-

NUIÍI. SUAUKZ N t f Ñ E Z Alférez do fragata gradua
do y avudanto de Marina del distrito. 

Hayo saber: que JiallAndome instruyendo expedien
to con motivo de ballazgo en la mar de los efectos que 
más abino se relacionan, los cuales fueron encontra
dos por los individuos que se citan, por si alguno se 
crée con derecbo ú ellos, so presente en esta casa 
Ayudantía en persona ó por medio de apoderado, á 
tocoger los mismos, justificando ser su duefio y abo
nando la tercera parte de su valor á los bailadores, 
según previene el artículo 207 de la Instrucción, per
diendo el dorecbo á reclamación alguna á los treinta 
días de la publicación de este edicto en los periódicos 
oficiales de la capital y provincia respectiva. 

Individuos y efectos de referencia, 
Francisco de Arce.—Una tosa de cedro de 2'50 me

tros de largo por O^O id. de ancbo y grueso. 
Tomás Lisando.—Dos id. de id., una de 2'10 idem 

largo por 0'20 idem ancbo y grueso, y otra de 2'30 
id. largo por 0*30 id. id. id. 

Francisco Ferreiro.—Una id. de pino de 9'55 idem 
largo por O'IO id. ancbo y grueso. 

oan Cayetano, 26 de noviembre de 1889.—Manuel 
Suáres. 3-3 
Comandancia General de Marina y Capitanía del 

I*uerto de la Habana.—Comisión Fiscal.—DON 
MANUEL GONZÁLEZ Y GUTIÉRREZ. capltAn de 
infantería de Marina y Fiscal en comisión de esta 
Comandancia. 

Por el presente y término do diez días, cito, llamo y 
emplazo para que comparezca en esta Fiscalía, en día 
y bora bábil, á prestar una declaración, el individuo 
José Couceiro Tonrelro. byo do Manuel, Inscripto de 
de la Corufin; y no verificándolo en dicho término, su
frirá los perjuicios consiguientes. 

Habana, 28 de noviembre de 1889.—El Fiscal, Ma
nual González. 3-1 
Crucero Sánchez Barcaíztegui.—Comisión Fiscal. 

D. MANUEL DE BUSTILLO Y PÉREZ, alférez de 
navio do la Armada de la dotación del crucero 
Sánchez Jíarcaíztegni, y Fiscal nombrado para' 
como tal actuar en la sumaria que se instruye por 
el delito de segunda deserción al marinero do se
gunda clase, Ensebio Josó do Incógnito, también 
de esta dotación. 

Por este mi segundo edicto, y en uso de las faculta
des que me conceden las Reales Ordenanzas de la 
Armada, cito, llamo y emplazo por segunda vez y 
término de veinte dfas| al mencionado marinero de 
segunda clase, Ensebio José de Incógnito, para que 
se presento en esta Fiscalía, sita en este buque, A dar 
sus descargos en la mencionada sumaria, pues do no 
bacerlo, será juzgado en rebeldía y expuesto al per
juicio A que baya lugar. 

A bordo. Arsenal de la Habana, 24 de noviembre 
do 1889.—El Fiscal. Manuel de Bustillo y Pérez. 

3-28 

V A P O R E S D E T R A V E S I A . 

BE E S P E K A N . 
Dbre. 3 Aransas: New Orleans y escalas. 

4 Olivotte: Tampa y Cayo Hueso. 
5 Alfonso X I I : Santander y escalas.} 
5 Séneca: Nneva York. 
5 Méndez Núfiez: Nneva York. 
5 Manuolita y Mari»: F . Rioo y (toa A*. 
6 Lafayolto: St. Nazaire y escalas. 
5 Cbateau Iquem: Veracruz. 
6 Albinia: Hamburgo y oscalas. 
7 Citv of Alexandria: Veracnus y osoalsr. 
7 Baldomero Iglesias: Colón y esealai. 

M 8 Cataluña: Progreso y escalas. 
. . 10 Gracia: Liverpool y escalas. 
. . 11 Hutcbinson: N. Orleans y escolas. 
. . 11 Euskaro: Liverpool y escalas. 

12 City of Colombia: New York. 
12 Torgorm: Glasgow. 
12 San Francisco: Vigo y escalas. 
14 Pedro: Liverpool y escalas. 

. . 14 HernAn Cortés: Barcelona y escalas. 
. . IR Ciudad Condal: Nueva York. 
. . IR Manuela: Puorto Kioo y oaoalas. 
. . 18 Habana: Veracruz y escalas. 
. . 19 City of Atlanta: New York. 
. . 20 CatalAn: Liverpool y escalas. 
. . 21 Cristóbal Colón: Barcelona y escalas. 
. , 24 M L . V f l U w U - V V o . Kloo y e n o w . 
. . 29 Yumurí: Nueva-York. 

Ubro. 4 Arausae: Nueva Orleans y escalas. 
. . 30 ülivette: Tampa y Cayo Hueso. 

5 Lafoyette: Veracruz. 
5 Cbateau Iquem: Havre y escalas. 
r> rity •>? Atlanta: New York. 
6 Méndez Núñez: (Jolón y escalas. 
7 Albinia: Veracnw. 
7 VMy of Aloxandrlii: Nu«va York. 
9 Niágara: Veracruz y escalas. 
. i v i . . i ..«liu » Marta: «Miar -o ííiro r ««ealai 

II Hutcbinson: Nueva Orleans y escalas. 
.. 12 Mnéea: N o w York. 
.. 14 San Francisco: Colón y «soalas. 
. . 19 City o f Columbia: New York. 
,, 20 M » ) i a o I a : Puerto Bioo y escalas. 

0 VI , L . Vlliavorde: Pto. Rico y escalas. 

De Nueva-Orleans y escalas, en el vapor americano 
Aransas: 

Consignatarios: 3.822 sacos maíz y 100 id. avena. 
Crusollas Hnos. y Comp: 100 barriles material para 

jabón. 
I. Amiel v Cp: 9 tero. Jamones y 5 buaoales tocino 
Galbán, Riov Cp: 150 barriles papas. 
R. P. Santa María: 30 cascos cerveza. 

. De Boston, en la gol. amer. Nellie H. Child: 
E . W. Adams y (!p: 48,152 piezas madera de pino 

blanco. 

De Nueva York en el vapor amor. Saraloga: 
Galbún Rio y Ó?: 12 huacales coles, 15 c. peras, 49 

bar. manzanas, 30 medios id. id., 1700 a. harina, 337 
tere, manteca. 

Baguer 119 y Cf: C0 tere, id., 100 atados papel de 
estraza. 4 c. tocineta, 6 boc. manteca. 

E . Puig: 600 atados papel de estraza, 15 boc. man
teca. 

W. Miller: 200 c. arenques, 
J . M. Iriarte: 3 c. dulces. 
J . E . Kicberer y O?! 29 pacas, 55 medias id. heno 

12 c. quesos. 
Lauton Hnos.: 6 torc. jamones, 160 tabales pescado 

15 bar. manzanas, 5 id. papas. 
F . García y C": 125 8. harina. 
Wing Jung Tiek: 5 bar. carne de puerco seca. 
Behr Behrend y Ross: 20 c. higos, 50 atados quesos 
Codinas H9: I I c. higos, 200 c, quesos, 8 c. tocino 

21 c. dAtilcs, 60 tere, manteca, 7 c. ostiones. 
Benj Ackerley y Son: 22 c. galletas. 
Higgins y C9:100 o. quesos. 
W. Brookey C?:100o. id. 
D. B. Hall y C?: 15 c. higos. 
J . M. Wood: 10 c. id. 
J . Balaguer: 100 c. pescado. 
A. Grypink: 40 átanos quesos. 
Costa > i ves y C?: 8 tere, jamones. 
Garrí FernAndez y C?: 125 s. harina, 25 ter. man

teca, 1 c. barrigadaa. 
J . B . Carberry: 100 tere, manteca, 10 huacales j a 

mones. 
Francisco Alonso: 20 cuñetes, 5 bar. uvas. 
J . Mendy y C?: 6 bar., 1 c. carne do puerco, 1 c 

queso, 3 c , 1 atado galleticas, 18 tinas carne de vaca 
Van Assche Stroyhant y C?: 25 c. 12 bultos quesos 
Tellado Giberga y Cp: 2 tercerolas jamones y 10 

id. grasa. 
Humara y Cp: 4 bars. lámparas con sus anos. 
J . Gómez y Cp: 4 id. id con id. 
S. Bache y Cp: 1 c. vidrios, 
P. P. del Rio: 1 c. papel. 
F . M. Durañona: 2 huacales y 3 c. maquinaria, 
A. G. de Mendoza: 1 c. id. 
C. E . Beck: 1 c. presentes. 
A. VerAstegui: 6 piezas hierro colado. 
Francisco ae Cuadra: 12 juegos de A 6 cuerpos de 

carro para azúcar. 
J . P. Coliart: 2 p. maquinaria y 1 barra de acero. 
L . Ciuigas: 50 chapas de hierro. 
Lastra y Cp: 37 id. id. 
A. García y Cp: 3 c. machetes, 1 c. papel ó hie

rro. 
Martínez Seña y Cp. 170 rollos jarcia. 
Vidal Hno: 3 c. atalajes y cordones. 
Soto y Cp: 4 fardos artículos para maquinaria. 
M. Ruiz y Cp: 1 c. papel, 2 c. id. y efecto, de es

critorio, 1 huacal maquinaria. 
Ingenio Central Mercedita: 4 c. maquinaria. 
C. Crespo: 1 c. hierro manufacturado. 
Julio'Ilidalgo: 2 c. fuegos artificiales. 
H. W. Peabody y Cp: 1 e. quincalla. 
V. Abascal y Cp: 3 cascos cristalería. 
Arambalza y Uno: 17 c. arados. 
J . SarrA: 25 c. drogas, 1 c. anuncios y 50 c. efectos 

de madera, 
Isasl y Cp: 6plezas fundiciones, 50 carros, 1 cosco 

conexiones, 200 ruedas y 100 ejes. 
Aguilera y García: 3 c. maquinaria. 
C. Carranza y Cp: 5 bultos, 10 c, máquinas de co

ser y accesorios. 
J . E . Ward y Cp: 18 c. ataúdes y accesorios. 
Palk Rohlsen y Cp: 4 fardos tejidos. 
M. R. Palmas: 1 c. prensa do Imprimir, 6 c. papel 

y 2 c. efectos de escritorio. 
W. J . Templeton: 8 c. algodón torcido. 
Hernández y Sonsa: 21 nars, 2 cufietes drogas, 15 

c. id. y efectos para droguistas, 1 fardo raíces, 1 bul
to medicinas y 1 carbol productos químicos. 

J . Guzman: 2 bars. drogas, 1 c. id. y artículos pa
ra droguistas, 2 c. bonzina y 1 c. productos químicos y 
2 c. aguarrás. 

H. Upmann y Cp: 1 c. cordel para sellar. 
R. J . Homer y Cp: 13 c. muebles. 
Geo C. Fllnt y Cp: 1 c. vidrios. 
J . Cañizo: 3 cascos id. 
F . y L . Lorenzo: 2 o. maquinaria de bombear. 
Juan Rigol: 4 c. madera labrada. 
Ingenio Regencia 1 c. plantas. 
G. Gardner: 2 c. maquinaria, 2 medas, 6 atados tu

bos y 2 bombas envasadas. 
Compañía Española y Americana del Gas: 24 piezas 

f i a r a maquinaria de vapor, 8 c , 1 bulto material para 
uz eléctrica. 1 c. metal y 3 c. alambre. 

Vionet y Cp; 2 c. accesorios panrlocomotora, 1 c d ¿ a , 
1 pieza maquinaria, 80pares-túedas y ejes, 8 c , 1 cu
ñete y 2 barriles material para carro". 

Ferrocarril del Oeste: 15 barriles, 26 c. fundiciones 
y 1 eje de kierro. 

M. Valles y Cp: 9 bultos talabartería, 1 fardo y 4 
rollo tejidos. 

ti, Micbelena; 2 fardos id., 2 cascos botellas, 35 far
dos millo para escobas y 1 c. íerretei ia 

Viuda de Aedo y Cp: 1 c. zapatos. 
Vila y Coto: 106 barailes clavos y 3 c. ferretería. 
J , Méndez y Cp: Soáseos vidrios. 
Excmo. Sr. Capitán General: 300 rollos alambre 

para telégrafo. 
Orden: 4 paquetes muestras y eppargps. 

E n t r a d a » de cabotaje . 
Día 2: 

No hubo. 

D e s p a c h a d o s de cabotaje . 
Día 2: 

No hubo. 
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7 de 187:'. .luán SínHioz y Francés, hijo de Josó y 
María, natuiui de Benejám, provincia 
do Alicante. 

9 de lb8(). Fernando Campalau y Saurino, hü'o de 
Kduiirdo y de María, n a t u r a l d e Pue-
blo-Nuovo, provincia do Barcelona. 

7 do 1880. .Manuel Monillo y Lucambio, hijo do 
RfanUel y de Trinidad, natural de San
tiago de Cuba. 

ISdolSSO. .M^mu-I Arial Canela, lujo do Luis y de 
.María, natural do Mos, provincia de 
Pontevedra. 

19 do 1880. .I.v. i-(íarcíay González, bijo do Gabriel 
y do Teresa, natural do Cuba. 

8 de 1881. Luis Sarmiento y Sánchez, byo do Se
bastián y do Isabel, n a t u r a l do Bara
coa. 

5 do 1882. José Peralta y Peralta, b y o d e Incógnito 
y de Uasalía, natural de Cuba. 

2 de 1883. Pólipo Castañeda y Peña, hijo de Incóg
nito y de Dolores, natural de Holpuln. 

2 do 1881. Bniebfo González y González, bijo do 
Cristóbal y Josefa, notural de Orotava 
(Canarias ) 

it de 18sl. Marcos Pascual Ayuso, bijo d e Josó y de 
Bonifacio, natural de Juco, provincia 
do Soria. 

3 do Ifíf). Antonio Dinz Durán, Injo do Jlsé María 
y do Manuela, natural do Cuba. 

Oiianlánamo, 16 do noviembre de 1889.—Eduardo 
Rodrigues Jiluricl, 10-3 

KXCMO. AYUNTAMIENTO D E LA HA DANA. 
Secretaria. 

MI ISxomo. Sr. Alcalde Municinal so lia servido 
disponer que á las dos de la tardo itol 4 dol corriente 
mes, tonga efecto on su despnclio la presentación de 
pliegos do proposiciones para e l servicio de i l u m i n a 
ciones de la parte exterior de la Casa de Gobierno y 
Consistojial en las noebes del siete y odio del referi
do mes. 

Lo quo de orden du S. E . se baco público por este 
medio para general conocimiento, iludiendo ocurrir 
á esta oecrotiiría los que deseen hacer proposiciones 
para enterarse del expediento en quo conste e l n ú m e 
ro do luces quo lian do habilitarse y demás trabajos 
preliminares para realizar las iluminaciones de que se 
trata. 

II ibana, 28 do noviembre de 1889.—.Aj/nsíínGuo-
rardo. C1768 3-1 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . AYUNTAMIENTO 
Por disposición dol Excmo. Sr. Gobernador Gene

r a l so ba autorizado la venta do los billetes de l a Lo
tería Nacional, constituyéndoso a l e fecto dos i n d u s 
trias distintas: la importación y la r e v e n t a d e d i c h o s 
billetes. 

Comprendida la industria do "Vendedores de b i -
" Uetes de las loterías autorizadas e n esta Isla no 
" siendo la de la Habana," en el Epígrafe 17 do l a 
Tarifa 5? ó do Patente, do la Contribución Industrial, 
cedida por el Estado á los Ayuntamientos, so hace 
público por esto medio que todos los quo so d e d i q u e n 
a l ejercicio do la reventa, están en el deber de p r e 
sentar en la Contaduría Municipal, antes del 15 de 
diolémk're próximó venidero, l.i declaración duplicada 
del ¿{eroicio de la industria en cumplimiento de lo 
quo prccciilúan los artículos 70 y 79 del Reglamento 
respectivo y satisfacer integra la cuota anual de c i e n 
to treinta y dos pesos cincuenta centavos; en c o n c e p t o 
do que terá cmiMdorado como defraudador á los fon
dos municipales, todo individuo míe se ded ique á la 
reventa de billetes do la Lotería Nacional sin babor 
llenado dichos requisitos. 

Habana, 27 do noviembre de ÍS8'.).—Agustín Gua-
xardo. 3-30 

BANCO ESPAÑOL D E LA ISLA DE CUBA. 
R E C A U D A C I O N DE C O N T E i n U C I O N E S . 

So ba- e SÜIKT á lo i cnniiiliuyeiiteí do esto Término 
Municipal (|iu- el dia _ de diciombro préximo e m p e z a 
r á en l a Oficina de Recaudación s i t u a d a en este E s t a 
blecimiento el cobro de la contribución d e l a c t u a l e -
jorcicio económica do 1889 á 90. por el c o n c e p t o de 
"Subsidio Industrial correspomliento al 29 t r i m e s t r e , 
así como de los recibos do trimesf res anteriores que no 
su hablan paqito al cobro por rectificación do c uo tas \\ 
otra» cauiaa: 

CTOBTÓi DEÍjJk H A B A N A . 
KNTRADA8. 

Día 19: 
A C O Marsella, en .f)4 días, barca rusa Altai, capitán 

Liendbladt, tons. 1,021, trip. 17, á Dussaq y 
Comp —A las 8J.—Con tejas y ladrillos. 

Veracruz y escalas, en 5 días, vap. amer. City 
of Wasbíngton, cap. Reynolds, tons. 1,649, 

trip. 66, á Hidalgo y Cp —A las 9i.—De tránsito. 
Día 2: 

«d-fí'S Nuova_Orleaiis y escalas, en 5 días, vap. ame-
r r U t / ricano Aransas. cap. Staples, tons. 678, tripu

lación 33. á Lawton Hnos.—A las 7^.—Con carga 
general. 

4 - ( í ( i ^u*to,l• e" ^, ,''a8- B0'- amor. Nellie H. Cbild, 
^ " ' J cap. Grles, tons. 595, trip. 9, á la orden.—A 

las 9J.—Con madera. 
Aí\7 Nuova-Vork, en 4 días, vap. amor. Saratoga, 

' cap. Rcttig, tons. 1,692, trip. 62, ú Hidalgo y 
Comp.—A la 1 j . —Con carga general. 

S A L I D A S 
Día 19: 

Para Nueva-York, vap. amer. City of Wasb iugton 
cap. Reynolds. 
Santiago de Cuba, vapor inglés Godrevy, capitán 
Jamieson. 
Halifax, vapor norg. Cari Konow, cap. Scbwing. 

Día 2: 
Para Apalacbicola, gol. amer. Eleonor, cap. Pulley. 

M o v i m i e n t o de p a s a j e r o s . 
ENTRARON. 

De V E R A C R U Z y escalas, en el vap. amer. City 
of Washington: 

Sres. L . R. Williams—P. E . Gibson—Francisco 
Gutiérrez—Nicolás Borges—Salvador Cabrera Ar-
tbur F . Builoy—M. J . Foloy—William Secker—Mi 
ehel Solim—Julián G. Nodarse—Pablo Morillas. 

De N U E V A O R L E A N S y CAYO H U E S O , en el 
vapor americano ./transas. 

Sres. A. Micbalikscbke señora y 2 hijos—Manuel y 
Hortensia Toledo—Eulogia, Pedro y Desiré Zambra-
na—E. M. Einstein y señora—O. 51. Headly y seño
ra-Felicito St. Andry y niño—Julián Lupian—Jua
na J . Cairan—Criktina Figuoredo—Sevoriano Cáco-
res—Maximino Alvarez—Angela Cartaya—Gregorio 
Marrero—Angola. Juan, Ramón y Angela Voldés— 
Angela Valdés Ramos—Ramón Fernández—Brnno 
Alfonso—Maximiliano Labrado—Ramón Izarde—I-
nés, A ngela y Anita Mendoza—Josó G. Cárdenas— 
Juan Domínguez—Armando Valdés—Manuel Rodrí
guez—Julián Fraga—José G. Montes de Oca—Cesa
rlo y Anita Hernández—feferina Vaquero—Lorenzo 
Valdés—Francisco, Concepción y Miguel Fusada— 
Felicia y Juan Betancourt—Cárlos Jesús Hernández 
Dolores Lavastida—Juan Lavastida—Juan García— 
Fernándo Vázquez—Francisco y Severo Quintero-
Arturo Castillo—Amérloa Molina—Francisco Espino-
la—C. Valdés Rosa Alajón Marcelino Espinosa— 
Francisca Corn— Susana Jalón Ramón Isono— 
Francisco Criollo—Luis Quesada—Tomasa B. To
rres— Manuel Gutiérrez—María Dolon-s—Vicente 
Preciado—Enstaquia Caridad—Cecilia Betancourt— 
Isabel Navarro—Salvad' r Cúcfres—Francisco 11er-
ntndez—Josó R. Fernández—Sebastián Avanbairn— 
María V. Ouiórrez—Timoteo Valencia—Pablo Be
tancourt—Guillermo Rodríguez—Julián Ramírez— 
Juan Arias-Eduardo Felia y Cárlos Frencb Ague-
do—J. Tomás y Homobono Cerrojo—Antonio, Rosa
rio, Antonio, 'íomás, Martin y H. Peña—José y To
masa Pimienta—Francisco García—Manuel Laudvo-
re—Candelaria Martínez—Francisco Torre»—Cristi
na García—Total 111. 

De N U E V A - Y O H K , en el vapor americano .S'ara-
toga: 

Sres. A. Vilaseca y Sra—A. B. l.'nderbill—A. P-
Underhlll—W. W. Asbey—R. A. Bacbla—D. H. 
Moenek—E. Cbarpantier—A. Pelschow—II. Leon-
hardl y Sra—L. Spear-C. Tuller—R. K. Fuller—E. 
W. Flerockson—Cbas A. Lecllale—James. H. Dick-
son—A. Martínez—Srita. O. Cruz Guillot—J. de Ur-
biza—H. Buncb—Geo A. William—W. F . Cockt-
butt. 

S A L I E R O N . 
Para N U E V A - Y O R K , en el vapor americano City 

of Washington. 
Sres. William (iramm—Sr. OttO Braden—Cbarles 

A. Pope—Jo Saog—B. Gorsom Oppenbeim—J. A. 
Vega. 

M e r c a n c í a s importadas . 
De Mareella, en la barca rusa Altai-
Coniignatarioe; 514,960 tejas y 431,050 ladrllloi. 

B u q u e s c o n reg i s tro abierto . 
Para Veracruz y escalas, vap. am. Saratoga, capitán 

Kettig, por Hidalgo y Comp. 

Buqvteti que s e h a n d e s p a c h a d o . 
Para Santigo de Cuba, vapor inglés Godrevy, capitán 

Jamieson, por L. V. Placé: en lastre. 
Pcnsacola, vapor remolcador inglés Seythian, ca-
nitán Hardie, por L . V. Placé: en lastre. 
Pensacola, gol. cbalupa amer. Maud Me Lain, 
cap. MarsbaTl, por L . V. Placé: en lastre. 
Halifax. vap. norg. Cari Konow, cap. Schwing, 
por R. Truffin y Cp.: con 11,000 tabacos y efec
tos. 

— Nueva-York, vap. amer. City of Washington, ca
pitán Reynolds, por Hidalgo y Comp.: con 2,000 
sacos azúcar; 1,598 tercios tabaco; 2 487,835 taba
cos; 16,155 cajetillas cigarros; 52 kilos picadura; 
$2,500 en metálico y efectos. 
Nueva-York, vap. esp. Ciudad Condal, capitán 
Carmona. por M Calvo y Comp.: con 8,000 sacos 
azúcar; 327 tercios tabaco; 127,000 tabacos $132 
mil en metálico y efectos. 
Puerto-Rico y escalas, vapor-correo esp. M. L . 
Villaverde, cap. Requero, por M. Calvo y Comp.: 
con 291,003 cajetillas cigarros. 
Cádiz y Barcelona, vapor-correo esp. Antonio 
López, cap. Domínguez, por M. Calvo y Comp.: 
con 2,0' 0 sacos y 30 estuches azúcar; 156,090 ta
bacos; 14,282 cajetillas cigarros; 571 kilos pica
dura; 45 pipas aguardiente y efectos. 

B u q u e s que h a n abierto reg i s t ro 
hoy . 

Para Nueva-York, bca. amer. Matanzas, cap. Rice, 
por L . V. Placé. 
Barbadas, berg. ing. Tabiua, cap. Me Donald, 
por B. Piñón y Comp. 
Veracruz, van. franc. Lafayelte, cap. Nouvellon, 
por Bridat, Mont' Ros y Comp. 
Coruña y Havre, vap. franc. Cbateau Iquem, ca
pitán Lecbaille, por Bridai, Mont' Ros y Comp. 

E x t r a c t o de l a c a r g a de b u q u e s 
d e s p a c h a d o s . 

Azúcar sacos 
Azúcar --..jas 
Tabaco tercios 
Tabacos torcidos 
Coletillas cigarros 
Picadura kilos 
Aguardiente pipas 
Metálico í 

12.000 
30 

1.925 
2.781.925 

321.439 
623 
45 

134.500 

3 0 P ó l i z a s c o r r i d a s e l d í a 
do n o v i e m b r e . 

Azúcar saces 6.881 
Tabaco tercios 1.197 
Tabacos torcidos 2.550.535 
Cajetillas cigarros 22.419 
Picadura kilos 52 
Metálico $ 134.500 

LONJA DE VIVERES. 
Ventas efectuadas el día 2 de diciembre. 

Pío I X , do Barcelona: 
100 latas de 1 ar. almendras 

JVorarro. de la Coruña: 
300 cajas cebollas Vigo 

Reina Mercedes, do Cádiz: 
150 ci\ian pasas corrientes 
150 id. id. Antonio Moreno 
150 id. id. R. Catfareno 

C. of Alejandría, de Nueva-York: 
125 tabales bacalao Halifax 
50 id. robalo 
25 id. pescada 

Almacén: 
325 sacos avellanas 
93 id. café Puerto-Rico 

400 id. barina Palmira 
323 id. id. n? 1 Verde 
225 id. id. Olimpus 
200 id. id. Columbus 
150 id. id. Virgin Millos 

Rdo. 

$4qtl. 

17i rs. ar. 
18 rs. ar. 
18 rs. ar. 

$7 qtl. 
$6 qtl. 
$4i qtl. 

$9 qtl. 
H.lo. 
Rdo. 
Rdo. 
Rdo. 
Rdo. 
Rdo. 

« r e s i e M . 
P L A N T S T E A M S H I P L E V E 

A N e w - Y o r k e n 7 0 h o r a s . 
Los r á p i d o s Tapores-correos americanos. 

MASCOTTB Y O U V E T T E . 
Uno de estos vapores saldrá de este puerto todos 

los miércoles y sábados á la una do la tarde con escala 
en Gayo Hueso y Tampa. donde se toman los trenes, 
llegando los pasajeros á Nueva York sin cambio algu
no, pasando por Jacshonville, Savonnah, Cbarleston, 
Rlchmond, Washington, Filadolfla y Baltimore. Se 
venden billetes para Nueva Orleans, St. Louls, chloa-

5o y todas las principales ciudades de los Estados Uni
os, y para Europa en combinación con las mejores 

lineas de vaporas oue salen de Nueva York. Billetes 
de Ida y vaelta á Nueva York $90 oro americano. Los 
oondaotorea hablan el castellano 

Para más pormenores dirigirse á sus consignatario» 
L A W T O N HERMANOS, Mercaderen v 35. 

J , D. Hanhagen, 26) BrotrtVKl v . - w York.— 
Q. K. Fosté. Agente General Vlalaro 

«f, vm m-\ w 

G E N E R A L T R A S A T L A N T I C A 
D E 

Tapores-correos Franceses. 
O O E U Ñ A E s p a ñ a . 
H A V R E F r a n c i a . 

Saldrá para dichos puertos directamente 
sobre el dia 5 de diciembre el vapor-correo 
francés 

CHATEAU IQUEM 
c a p i t á n D e c h a i l l e . 

Admite carga para la Coruña, Havre, P a 
rís y con trasbordos rápidos para Amberes 
Rotterdam, Amsterdan, Hamburgo, Lon
dres y demás puertos de Europa, así 
como para Rio Janeiro, Montevideo y Bue 
nos Aires, á precios muy reducidos. 

Admite pasajeros para la Coruña 
Francia, á precios módicos. 

L a carga se admito el 4 en el muelle de 
Cabaría, firmándose conocimientos directos 
para todos los puertos. 

De más pormenores impondrán sus con 
signatarios. Amargura 5, 

B R I D A T , MONT' ROS Y COMP., 
14501 10a-25 10d-26 

VAPORES-CORREOS 
D E L A 

Compañía Trasatlántica 
A N T E S D E 

ANTONIO 10PEZ Y COMP. 
E L V A P O R - C O R R E O 

CATALUÑA, 
c a p i t á n J a u r e g u i z a r . 

Saldrá para Pto. Rico, Cádiz y Barcelona el 10 de 
diciembre, & las cinco de la tarde, llevando la corres 
pendencia pública y de oficio. 

Admite carga y pasajeros para dichos puertos. 
Tabaco para Pto. Rico y Cádiz solamente. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes 

de pasaje. 
Las pólizas de carga se firmarán por loa consignata

rios antes de correrlas, sin cuyo requisito serán nulas. 
Recibe carga á bordo hasta el dia 7. 
De más pormenores Impondrán BUS consignatarios 

M. C A L V O Y COMP., Oficios n. 28. 
I n. 19 812-1 E 

E L V A P O R - C O R R E O 

ALFONSO X I I 
c a p i t á n C h a q u e r t . 

Saldrá para Progreso v Veracruz el 7 de diciem 
bre á las 2 de la tarde, llevando la correspondencia 
pública y de oficio. 

Admite carga y pasajeros para dichos puertos. 
Los pasaportes se entregarán al recibir loa billetes 

de pasaje. 
Las pólizas de carga se firmarán por los consignata

rios antea de correrlaa, sin cuyo requisito serán nulas 
Recibe carga á bordo hasta el dia 6. 
De más pormenores impondrán sus consignatarios 

M. Calvo y Cp., Oficios numero 28. 
I n. 19 312^1E 

Liinea de STew-'ürork 
en c o m b i n a c i ó n c o n l o s v i a j e s á 

E u r o p a , V e r a c r u z y C e n t r o 
A m é r i c a . 

Serán tres violes mensuales, saliendo los vapores de 
«ate puerto y del de Nueva-York, los días 10, 20 y 30 
de cada mes. 

NOTA.—Esta Compañía tiene abierta nua póliza 
flotante, así para esta línea como para todas las demás, 
bajo la cual pueden asegurarse todos los efectos que 
•e embarquen en sus vapores. 

Habana, 21 de noviembre do 1889.—M. C A L V O Y 
CPf Oficios n? 28. I n. 19 812-1 B 

LINEA DE LAS ANTILLAS. 
NOTA.—Esta Compañía tiene abierta una póliza 

Ib m i t o , asi para tsta línea como para todas las demás, 
IKIJU la o'aal pnóden asegurarso toaos lo-" "'""ctos que so 
embarquen en ana vaporea. 

Habana, 21 do noviembre de 1889.—M. Calvo y 
Compañía, Oficios 28. 1 19 312-E1 

I D A . 

S A L I D A . 

De la Habana el día úl
timo de cada mes. 

. . Nue vitas el 2 

. . Gibara 3 
. . Santiago do Cuba. 5 
. . Ponce 8 
. . Mayagiiez 9 

R E T O R N O . 

L L E G A D A . 

A Nnevitas el 
. . Gibara 
. . Santiago de Cuba. 
. . Ponce 
. . Mayagiiez 
. . Puerto Rico 10 

S A L I D A . 

De Puerto Rico el. . 15 
. . Mayagiiez 16 

Ponce 17 
. . P. Príncipe 19 
. . Santiago de Cuba. 20 
. . Gibara 21 

Nuevitas 22 

L L E G A D A . 

A Mayagiiez el 16 
Ponce 16 

. . P. Príncipe 

. . Santiago de Cuba. 

. . Gibara 
Nuevitas 22 

. . Habana 24 
N O T A S . 

E n su viaje de ida recibirá en Puerto Rico los días 
13 de cada mes, la carga y pasajeros que para loa puer
tea del mar Caribe arriba expreaadoa y Pacífico, con
duzca el correo que sale de Barcelona el día 25 y de 
Cádiz el 30. 

E n su viaje de reCTeso, entregará al corroo que sale 
de Puerto Rico el 15 la carga y pasajeros que conduz
ca procedente de los puertos del mar Caribe y en el 
Pacífico, para Cádiz y Barcelona. 

En la época de cuarentena ó sea desde el 19 de ma-

£o al 30 do septiembre, so admite carga para Cádiz, 
lorcelona y Santander y Coruñat pero pasajeros solo 

para loa últimoa puertea.—M. Calvo v 
119 2yJu 

LINEA de EUROPA á COLON. 
Combinada con las compañías del ferrocarril de Pa

namá y vaporea de la costa Sur y Norte del Pacífico. 
E L V A P O R - C O R R E O 

SAN FRANCISCO 
c a p i t á n B e n i t e z . 

Saldrá el día 14 de diciembre, á las cinco do la tar
de, con dirección á los puertos que á continuación se 
expresan admitiendo carga y pasajeros. 

Recibe además carga para todos loa puertea del Pa
cífico. 

La carga ae recibe el día 

I D A . 

F D B B T O B 
D B S A L I D A . 

Liverpool 
Havre 
Santander 
Coruña 
Vigo 
Puerto-Rico 
Habana 
Santiago de Cuba.. 
La Guaira 
Puerto Cabello.... 
Cartagena. . . . . . . . 
Colón 
Puerto Limón 

P D E R T O S 
D B L L B Q A D A . 

Havre 
Santander 
Coruña 
Vigo 
Puerto-Rico 
Habana 
Santiago de Cuba. 
La Guaira 
Puerto Cabello.... 
Cartagena. . . . . . . . 
Colón 
Puerto Limón 
Colón 

R E O - R E S O . 

P Ü B K T O S 
D B S A L I D A . 

Colón 
Cartagena 
Sabanilla , 
Puerto Cabello. 
L a Guaira 
Ponce 
Mayagiiez 
Puerto-Rico... 
Vigo 
Coruña 
Santander 
F T a v r o . . . 

p 
P U E R T O S 

D B L L E G A D A . 

Cartagena. 
Sabanilla 
Puerto Cabello. 
La Guaira 
Ponce 
Mayagiiez 
Puerto-Rico... 
Vigo 
Coruña 
Santander 
Havre 
Liverpool.... . . 

N O T A . 
Los trasbordos de la carga procedente dol Pacífico, 

Colombia y Venezuela, para la Habana, se efectuarán 
en Puerto-Rico al vapor-correo que procede de la 
Península y al vapor M. L . Villaverde. 

LÍNEA D E L A ¥ B A N A Y COLON 
En combinación con loa vaporea de Nueva-York, y 

con las Compañías de ferrocarril de Panamá y vapores 
de la costa Sur y Norte del Pacífico. 

V A P O R - C O R R E O 

MENDEZ NÜÑEZ 
c a p i t á n L ó p e z . 

Saldrá el dia G do diciembre á las 5 de la tarde, con 
dirección á los puertos que á continuación se expre
san, admitiendo carga y pasajeros. 

Recibe además carga para todos los puertos del 
Pacífico. 

L a carga so recibe el dia 5. 
S A L I D A S . 

De Habana 6 
. . Santiago de Cuba 9 
. . L a Guaira 13 

Puerto Cabello.. 11 
. . Cartagena 16 
. . Colón 18 
. . Puerto Limón.. 19 
. Colón 21 
. Cartagena 23 
. Sabanilla 26 
. Santa Marta... 27 
. Puerto Cabello.. 29 
. La Guaira. . ' !-• 
. Sito -It Üttk».. 4 I.. 

Hat.»!!* 't d» »M«»/> IMu 
I t H 

Días. L L E G A D A S . 

A Sgo. de Cnba 
L a Guaira 
Puerto Cabello. 
Cartagena 
Colón 
Puerto Limón.. 
Colón 
Cartagena 
Sabanilla 
Santa Marta... 
Puerto Cabello. 
La Guaira. . . . . 
(̂tO. 'Jtf Cíb» , . 

Habana. . . . . . . 

Días. 

9 
13 
14 
16 
17 
19 
20 
22 
24 
27 
29 
30 
4 
7 

G E N E R A L T R A S A T L A N T I C A 
D E 

Vapores-correos Franceses. 
Para V E R A C R U Z directo. 
Saldrá para dicho puerto sobre el 5 de diciembre el 

vapor 

I Í A F A Y E T T E , 
c a p i t á n N o u v e l l o n . 

Admite carga á flote y pasajeros. 
Se advierte á los señores Importadores que las mer

cancías de Francia importadas por estos vapores, pa-
ganjguales derechos que importadas por pahellón es
pañol. Tarifas muy reducidas con conocimientos di
rectos de todas las ciudades importantes de Francia. 

Los señorea empleades y militares obtendrán gran-
dea ventajas en viajar por cata línea. 

De más pormenores impondrán Amargura número 
5.—Consignatarioa. Bridat, Mon'ros y C? 

14500 10s-25 10d-26 

MORGAN L i l i . 
P a r a 

Martes 
Mcles. 

N u e v a - O r l e a n s c o n e s c a l a e n 
C a : • H u e s o . 

Loa vapores de esta liood aildrán de la Habana los 
MIÉRCOLES á las cuatro do la tordo en el orden si
guiente: 
H U T C H I N S O N . . cap. Baker. 
ARANSAS oáp. BtaplQa. 
H U T C H I N S O N . . cap. Baker. 
ARANSAS cap. Staples. 

Se admiten pasajeros y carga para dicho puerto y 
para San Francisco dó California. Se despachan bole
tas directas para Hong Kong (China). 

De más pormenores dirigirse á Mercaderes 85, sus 
consignatarioa, L A W T O N HERMANOS, 

" n . 1B43 i N 

Nbre. 
Dbre. 
Dbre. 
Dbre. 

S E W - Y O R K & CUBA. 
M a i l S t e a m S h i p O o m p a n y . 

H A B A N A T N B W - y O R K . 
L O S HERMOSOS V A P O R E S D E E S T A COM

PAÑIA. 
Saldrán como algue: 

D E N E W - T O R K 
IÍOS M I E R C O L E S A L A S 4 D E L A T A R D E Y 

L O S HADADOS A L A S 3 D E L A T A R D E . 
Dbre. 4 

7 
11 
14 
18 
21 
24 
28 
31 

Dbre. 6 
7 

12 
14 
19 
21 
26 
28 

NIAGARA 
C I T Y O F COLOMBIA 
C I T Y O F WASHINGTON 
C I T Y O F A T L A N T A 
C I T Y O F A L E X A N D B I A 
S E N E C A 
Y U M U R I 
C I T Y O F COLOMBIA 
SARATOGA 

D E L A H A B A N A 
L O S J U E V E S Y L O S SABADOS A L A S CUATRO 

DE L A T A R D K . 
C I T Y O F A T L A N T A 
C I T Y O F A L E X A N D R I A 
S E N E C A 
SARATOGA 
C I T Y O F COLOMBIA 
NIAGARA 
C I T Y O F A T L A N T A 
C I T Y O F WASHINGTON 

Estos hormosoa vapores tan bien conocidos por la 
rapidez v seguridad de sus viajes, tienen excelentes oo-
modidadoa para paaajeroa en aua eapacloaas cámaras. 

También se llevan á bordo excelentes cocineros es 
pañoles y franceses. 

L a carga ae recibe en ol muelle de Caballería hasta 
la víspera del día de la calida, y se admite carga para 
Inglaterra, Hamburgo, Brémon, Amsterdan, Rotter
dam, Havre y Amboros, para Buenos Aires y Monte
video á 80 ota., par-i Santos á 85 cts. y Rio Janeiro 75 
ots. pié cúbico con conocimientos directos. 

L a correspondencia se admitirá únicamente on la 
Administración General de Correos. 

Se dan boletas de viaje por los vapores de esta línea 
directamente á Liverpool, Londres, Southampton, 
Havre París, en conexión con la línea Cunard, Whlté 
Star y con especialidad con la L I N E A F R A N C E S A 
para viajes redondos y combinados con las líneas i 
Saint Nazaire y la Habana y New-Tork y el Havre. 

L I N E A E N T R E NUEVA Y O R K Y C I E N F U E G O S 
CON E S C A L A E N NASSAU Y SATIAGO D g 
CUBA IDA Y V U E L T A . 

C ^ L o s hermosea vaporea de hierro 

S A N T I A G O 
capitán A L L E N . 

C I E a T F T J E O - O S 
capitán C O L T O N . 

Salen en la forma siguiente: 
D e N e w - T ' o r k . 

C I E N F U E G O S Dbre. 
SANTIAGO 

D e Cien fuegos . 
SANTIAGO Dbre. 
C I E N F U E G O S 
SANTIAGO 

D e Sant iago de C u b a . 
SANTIAGO Dbre. 
C I E N F U E G O S 

( y Pasaje por ambas líneas á opción del viajero. 
Para flotea, dirigirse á LOÜIS V. P L A C E , 

Obrapía n° 26. 
De más pormenoros impondrán aua conaignatcrioi 

Obrapía número 25. H I D A L O O V COMP. 
"ORI R12-.T 

5 
19 

3 
17 
31 

7 
21 

Tapores-correos Alemanes 

COMPAÑIA 
Hamburguesa-Araericana. 

Pera V E R A C R U Z directo. 
Saldrá para dicho puerto sobre el 7 de diciembre 

próximo el nuevo vapor-correo alemán 

A L B i s r a i A , 
c a p i t á n F i e t s c h . 

Admite carga á flete, paaajeroa de proa y nnoa cuan-
toa pasajeros de 1? cámara. 

P r e c i o s de p a s a j e . 
En Ia. cámara $25 
En proa 12 

« • « 
Para H A V R E y HAMBURGO con escala enHAI-

T Y y ST. THOMAS, saldrá sobre el 20 do diciembre 
próximo el nuevo vapor-oorreo alemán 

• A X B I R T G - I A . 
c a p i t á n F i e t s c h . 

Admite carga para los citados puertos y también 
trasbordos con conocimientos dlrectoa para los si
guientes puntos: 
T^iTiTkT\o* LONDRES, Southampton, Grimaby 
J L U r ü p a . HuU. LIVERPOOL, BREMEN, AMBB-
REB, Rotterdam, AMSTEROAU, Bordeaux, Nantos, 
Marsella, Trieste, STOKHOLHO, Gothenburg, ST. PB-
TERHBURO y LISBOA. 

A m é r i c a d e l S u r : | r a t u c ^ N B E i R o ; 
Santos, Paranagna, Antonlna, Santa Catharina, Rio 
Grande do Sul, Porto Alegre, MONTEVIDEO, BUENOS 
AIRES, Rosario, San Nicolás, LA GUAIRA PUERTO 
CABELLO y CURAZAO. 
A o í o » CALODTTA, Bombay, Colombo, Eenang, 

• " . D I A . Slnyaporo, HONOKONO, Sbanghal, YOKO-
HAHA y Hiogo. 
X f , . ¡ / .r , . Pon Sald, Suez, CAVETOWN. Algoa Bay 

- t i U l l ^ a , . Moaselbay, Knisna, Kowio, East London 
y Natal. 

ADELAIOE, MELBOURNB y SID-
KEY. A u s t r a l i a : 

(ThíJPrvfl Plfvn • Iia cl""gaPara L a Guaira, Pner-
UUSerVt lOIUU. l0 cabollo y Curazao so tras
borda en St. Thomas, la demás en Hamburgo. 

Admito pasajeros do proa y unos cuantos de 1? Cá
mara, para St. Thomaa, Halty, el Havro v Hamburgo 
á procioa arreglados, sobre los que impondrán los con-
t!(C')atar¡oa. 

La carga ae recibirá por ol muelle de Caballería. 
L a correspondencia aólo se recibe en la Administra

ción do Correos. 
Para más pormenores dirigirse á los consignatarios, 

Cilio do San Ignacio número 54. Apartado de Correos 
8t7 - -KAT.K, BOHLSICN V íVP 

I II9 1709 ififi—Nv IR 

ALMANAQUES EXFOLIADORES 
ÜF-A-IR-A. 1 8 9 0 

TAMAÑOS DIVERSOS. DIBUJOS VARIADOS. 
P R E C I O S R E D U C I D O S . 

EN "LA PROPAGANDA LITERARIA, 
Z U I i U E T A 2 8 , 

O 1789 8-2i 

93» 

E M P R E S A 
DE 

Y AFORES ESPAÑOLES 
C O R R E O S D E I . A S A N T I L L A S 

Y TRASPORTES MILITARES 
D E S O B R I N O S D B H E R R E R A , 

V A F O R 

M A I B L I T A Y MARIA, 
c a p i t á n D . J o s é M " V a c a . 

Este vapor aaldrá de eate puerto el día 10 de di
ciembre á las 5 de la tardo para los de 
N u e v i t a s , 

Gribara. 
B a r a c o a , 

G i - u a n t á n a m o , 
C u b a , 

F u e r t o - F l a t a , 
P o n c e , 

M a y a g i i e z , 
A g u a d i l l a y 

P u o r t o - R í c o . 
NOTA.—Al retorno esto vapor hará escala en Port-

au-Prince (Haití.) 
Las pólizas para la carga de travesía solo se admiten 

hasta el día anterior do su salida. 
CONSIGNATARIOS. 

Nuevitas.—Sr. D. Vicente Rodríguei. 
Gibara.—Sres. Silva y Bodríguez. 
Baracoa.—Sres. Monés y Cp. 
Guantánamo.—Sres. Of. Bueno y Cp. 
Cuba.—Sres. L . Ros y Cp. 
Port-au-Prince.—Sros. J . E . Travieso y Cp. 
Puerto Plata.—Sr. D. Josó Ginebra. 
Ponce.—Sres. E . y P. Salazar y Cp. 
Mayagiiez.—Sres. Scbnlze y Cp. 
Aguadilla.—Sres. Valle, Kopplscb y Cp. 
Puerto-Rico.—Sros. Feddersen y C? 

Se despacha por Sobrinos de Herrera, San Pedro 
26, piara de Lu». 118 312-lB 

V A F O R 

- A . V I L E S 
c a p i t á n D . M a n u e l Z a l v i d e a . 

Este vapor saldrá de esto puerto el día (1 de di-
oembre á las r> de la tarde, para loa de 

N u e v i t a s , 
F u e r t o - F a d r e , 

Q-ibara, 
S a g u a de T á n a m o , 

B a r a c o a . 
G r u a n t á n a m o , , 

C u b a . 
CONSIGNATARIOS. 

Naovltas.—Sr. D. Vicente Rodrígnei. 
Puerto-Padre.—Sr. D. Gabriel Padrón. 
Gibara.—Sr. D. Manuel Silva. 
Sagua de Tánamo.—Sres. C. Panadero y Cp. 
Baracoa.—Sres. Monós y Comp. 
Guantánamo.—Sres. J . Bueno y Comp. 
Cnba.—Sres. Eatenger, Mesa y Gallego. 

Se despacha por SOBRINOS D E H E R R E R A , San 
Pedro número 26, plaza do Luí. 

I n. 18 812-1 B 

Bata empresa tiene abierta una póliza en el D, S. 
Lloyds de N. York, bajo la cual aaogura tanto las 
mercancíua como los valores quo se embarquen en BUS 
•aperes, á tipo módico. 

También la Empresa en particular, asogara el ga
nado á precio sumamente reducido. 

Se despacha por Sobrinos de Herrera, Son Pedro M, 
p *«• do Luí. T18 S12-1B 

V A F O R 

CAPITAN D. J . B I L B A O . 
Eate hermoso vapor hará 

V i a j e s s e m a n a l e s á S a g u a y 
C a i b a r i ó n . 

S a l i d a . 
Saldrá de la Habana los sábados & las «eí« de 

la tarde, llegando á SAOÜA los domingos al amanecer 
y á CAIBAKIÉN los lunes por la raaCana. 

R e t o r n o . 
Saldrá do C v i B A K i f c N loa martes á las ocho de la 

maQana después de la llegada del tren de pasoieros. y 
llegará á la HABANA, tocando en SAQUA, los miér-
eotés á las nueve de la mañana. 

Además de las buenas condiciones de este vapor 
para pasaje y carga general, se llámala atención dolos 
ganaderos á las especiales que tiene para ol trasporte 
ae ganado. 

C o n s i g n a t a r i o s 
Sa^ua: Sres. Puente, Arenos y Comp. 
Caibarién: Sres. Alvarez y Comp. 

E n combinación con el ferrocarril de ln Chinchilla, 
este vapor admito carga directamente para loo Quema
dos de Güines. 

So despacha por SOBRINOS D E H E R R E R A , 
San Pedro número 26. piara de Luí. 

• ^ SW-"" E 

J . DALCEILS V C» 
GIRO DE LETRAS. 

C U B A ÜVÉÍ. Í 3 , 
E N T R E O T í T R r O G R A F I A 

V A P O R 
Capitán ÜRRÜTIBEASCOA. 

S A L I D A . 
Saldrá los miércoles do cada semana, á las seis de 

la tarde, del muelle de Luz, y llegará & Cárdenas J 
Sagua los Jueves y á C7at6an«ín los viernes. 

R E T O R N O . 
Saldrá de Calbarién directamente para la iTafta-

na los domingos por la mañana. 
T a r i f a de f le tes o n oro. 

A C A R D E N A S . 
Víveres y ferretería $ 0-20 
Mercancías 0-40 

A SAGUA. 
Víveres y ferretería $ 0-40 
Mercancías 0-60 

A C A I B A R I E N . 
Víveres y ferretería con lanchago $ 0-40 
Mercancías idem idem 0-66 

NOTA.—En combinación con ol ferrocarril de Zaza, 
•e despachan conocimientos especiales para los para
deros de Viñas, Zulueta y Plácelas. 

OTRA.—Estando en combinación con el ferrocarril 
de Chinchilla, se despachan conocimientos directos 
para los Quemados do Glllnes. 

Se despacha á bordo. A Informan Onban? 1. 

ANTIGUA ALMONEDA P U B L I C A 
F U N D A D A E N E L A Ñ O 1839. 

de Sierra y Gt-ómez. 
Situada en la calle del Baratillo n9 R, «( /n ina <£ 

Justis, donde estuvo la Lonja, 
E l jueves 5, á las doco, so rematarán en la calle do 

San Miguel número 8, y por disposición del Sr. Cón
sul General de Francia, .os uiueblos y doroás enseres 
del intestado de la súbdita franeesa Mad. Amelia Cía-
renco. 

Habana, 2 do diciembre de WW.—Sierra \y G6~ 
viet. 14723 3-3 

— E l viernes G del actual, ú las doco, se rematurfin 

Íi o r cuenta do la Compañía que corresponda: 28 piezas 
istado do colores con 1,900 yardas, 28 idom de holan

da de algondón con 1218 y 12 docenas camisetas d» 
algodón surtidas. 

Habana, 2 de Diciembre do 1989.—¿"ierm y Gó
mez. 11722 4-3 

y 
M E I I O A N T I L E S -

EM P R E S A D E OMNIBUS " L A A L I A N Z A " 
Murlanao.—Habléudoao acordado cu principio la 

disolución de esta empresa, so convoca tercera vez por 
esto medio & los Sres. Accionistas para la Junta Ge
neral extraordinaria, que ha do celebrarse en la nocho 
del dia 7 del corriente, á laa 7, on caaa del Sr. Valma-
ña, en Marianao, á Un do quo se discuta y resuelva so
bre la referida uisoludón. Advirtiondp quo scifún ol 
artículo 15 del Reglamento, la Junta tendrá lugar con 
cualquiera que sea ol número do asistentes.—Maria
nao, 2 de diciembre de 1889.—El Presidente, JoscA-
lonso. 14687 4-3 

BANCO D E L C0ME11CI0, 
Forrocarriles Unidos de la Hatoaim y 

Almacenes de Regla. 
F E R R O C A R R I L E S . 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L . 
Desdo el dia 8 del próximo mos do diciembre las 

mercancías ĉ ue so presenten al despacho en Villanuo-
va y Luz, asi como las cargas do patio, solo so recibi
rán hasta laa 5 de la tarde. 

Lo que ae publica para general conocimiento. 
Habana, 30 do noviembre de 1880.—El administra

dor general, A . de Ximeno. 
Ca 1770 15-S0a—15-1 

GIROS DE m m . 
J.A.BANCES 

B A N Q U E R O 
OBISPO 21, HABANA. 

G I R A N L E T R A S en todas cantidades 
corta y larga vista, sobro todas las princlpalcfi 
plazas y pueblos do esta I S L A y la ao P U K R -
T O - R I C O , SANTO DOMINGO, y SAINT 
THOMAS, 

ESPAÑA, 
I S L A S KA M U If KM í> 

I S L A S CANARIAS. 
Pambién sobre las principales plazan do 
FRANGIA, 

IN(<L A T E R R A , 
M E J I C O Y 

LOM E S T A D O S UNIDOS. 
O B I S P O 31. 21, 

O n. 967 lñfl-1 ,11 

L . R U I Z & C • 
8, O ' R E I L L Y 8, 

ESQUINA A MERCADERES. 
HACEN PAOOS POR E L CA»L£ 

F a c i l i t a n c a r t a s d© c r é d i t o . 
Giran letras sobro Londrea, New-York, New-Or-

leans, Milán, Turín, Roma, Véncela, Florencia, Ñá
peles, Lisboa, Oporto, Glbraltar, Bromen, Hamburgo, 
Paria, Havro, Nantes, Burdeos, Maraella. Llllo. Lyon, 
Méjico, Veracruz, San Juan do Pnorto-Rlco, « . 

Sobre todas las capitales y pnebloa: sobro Palma de 
Mallorca, Iblza, Moñón, y Santa Cruz de Teueriío. 

Y E N E S T A I S L A 
•obre Matanzas, Cárdenas, Remedios, Santa Clara, 
Calbarién, Sagua la Grande, Trinidad. Cienfaegoi, 
Sanctl-SpíritUH, Santiago de Cuba, Ciego do Avila, 
Manzanillo, Pinar del Rio, Glbora, Puerto-Príncipe, 

COMP. 
1 2 , A M A R O X T R A 1 2 . 

H A C E N P A G K D S P O K C A B L B . 
GIBAN L E T R A S 

A C O R T A Y A L A R G A V I S T A , 
«obro Londrea, París, Berlín, Nueva-York, y demás 

6lazas importantes de Francia, Alemania y Estados-
tnldos; así como sobre Madrid, todas las capitales de «rovincia y pueblos ohicoH y erundes de Espolia, Iilat 
¡alearos y Canaria» 

o i-ir-i KW-2 04 

N. UBLATS \ V 
1 0 3 , ACtXflASt 108. 

E S Q U I N A A A M A R G r U R A . 
HACEN PAGOS POR E L C A B L E 

F a c i l i t a n c a r t a s de c r é d i t o 
y g i r a n l o t r a a á corta y l a r g a v i s t a 
•obre Nueva-York, Nuova-Orleans, Veracruz, Mélico, 
San Juan de Puerto-Rico, Londres, París, Burdeos, 
Lyon, Bavona. Hamburgo, Romo, Ñápeles, Milán, 
Génova, Marsella, Havre. Lllle, Nantos, St. Quintín, 
Dieppo, Tolouse, Vonocla, Florencia, Palermo, Tu
rín, Mosina, &c, asi como sobre todas loa capitales y 
pnebloa de 

E S P A Ñ A $ I S L A S f l A N A R I A S . 

H I D A L G O Y C O M P . 
25, QBHAPZA 26. 
Hocen pagos por ol cable, giran letras á corta y larga 

Tista, y dan cartas de crédito sobre New-York, Phila-
delphia, New-Orloanti, iSan Francisco, Londrea, París, 
Madrid, Barcelona y demás capitules y ciudades im-
portontea de los Estados-Unldoa y Europa, a«l como 
tobro todos loa pueblo» d* Ttansna v «ñu (irovlnoim 

aun '',c. '.'P 

J . M . B o r j e s y C " 
B A N Q U E R O S 

2, OBISPO 2, 
E S Q U I N A A M E R C A D E R E S . 

HACEN PAGOS POR E L C A B L E 
F A C I L I T A N CARTAS D E C R E D I T O 

g i r a n lotrao á cor ta y l a r g a v i s t a 
SOBRB N K W - Y O R K , BOSTON, C H I C A G O , S A » 
KUANC1SCO. NIJKVA-OUMÍANM, V E R A C R U Z , 
r.rfiJlCO, MAN JUAN OK IM'KRTO-RICO, PON-
C E , MAVAÍJUKZ, LONDREM. P A R I S , B U R 
DEOS, L Y O N , DAYONNE, IIAi>IBUR«0, B R E 
MEN B E R L I N , V1ENA, AlUSTERDAN. B R U -
HK1.AS. ROMA. ÑAPOLES, MILAN. «ÉNOVA. 
E T C . , E T C . , ASI COMO S O B R E TODAS L A S 
C A I ' I T A L E H Y P U E B L O S DB 
E S P A Ñ A É I S L A S C A N A R I A S 

ADEMAS, COMPRAN Y VENDEN R E N T A S 
ESPAÑOLAS, F R A N C E S A S , fl I N G L E S A S . BO
NOS D E L O S ESTADOS-UNINOM, Y CHA! . Q U I E 
R A O T R A C L A S E DB V A L O R E S P U B L I C O S . 

Sociedad Cooperativa de Consumo. 
S E C R E T A R I A . 

Por acuerdo do la Junta Directivo y do orden del 
Sr. Preaidente accidental, ae convoca & los aeTiores 
accioniataa para lo Junto general ordinorio qup dobc-
rá colobrorse á laa 7i do la nocho del martes 10 del 
corriente mes, en ol almacén do la itocledad—Galia-
uo 94 esquina á San Joaé—para dar cuenta del B a 
lance do operacionea dol primer acmoatro del cuarto 
año social, y elección do Presidente y nn vocal de lo 
Directivo. 

Habana, dieiembro 1'.'de 1889.—Juan Miguel Pe-
rrer. Secretario. l Jtí21 4-1 

Empresa del Ferrocarril Urbano y 
Omnibus de la Habana. 

L a Junta Directiva do cata Empresa ha acordado 
que ae aaque á licitación la extracción de la baanra do 
loa trenes que posée en el Cerro, Jesós del Monte y 
Príncipe por todo ol nflo de 1R9(). 

Lo que se haco saber al póblico para quo loa que 
deaéon rematar ose servicio hagan ana propopoaicio-
nea en pliegos cerradoa y con st\jncl6n al do fondicio-
nca que ae halla de manillosto de una á tres do la tar
do, en la Administración de lo Empresa, Empedrado 
nómoro 84 haata el día 9 del entrante mes do diciem
bre, á las 2 de la tarde, en cuyo día tendrá cfooto la sn-
baata ante la comiaión roapectiva. 

Habana, noviembre 30 do 1889.—Ul Administrador, 
José. Artidiollo. C1771 0-1 

BANCO B E L COMERCIO 
Ferrocarriles Unidos de la Habana 

y Almacenes de Regla. 
F e r r o c a r r i l e s . 

Productos do loa prlmeroa cuatro moaes do la F U 
SION, comparadoa con igua CB raeaeadcl uRo anterior, 
para lo cual se han aumano Ion del Ferrocarril do la 
BAHIA cen loa de lo HABANA. 

Julio 
A goato 
Septiembre. 
Octubre.. . . 

Totalea. 

1888 

$ 119.100-49 
118.397-60 
103.071-01 
118.174-9» 

$458.804-04 

1889 

$ 137.015-87 

Aumontoa. 

17.855-38 
121.089-811 0.292-21 
119.200-57 10.185-50 
141.130-98 22.962-04 

$522-049-23 $ 63.215-19 
Lo quo por acuerdo do lo Junta Directiva so publi

ca para conocimiento do los sefiores accioniataa. 
Habana, 23 de noviembre de 1889.—£1 Adminialra-

dor General, A . de. Ximeno. 
V. 1741 8-20 

C o m p a ñ í a H i s p a n o A m e r i c a n a do 
G-as C o n s o l i d a d a . 

( S p a n i s h A m e r i c a n L i g h t 
a n d P o w e r C o m p a n y C o n s o l i d a t e d . ) 

S E C R E T A R I A . 
L a Junta Directiva de esta CompnCia, en sesión 

celebrada on Nueva-Tork el 22 del corriente, acordó 
repartir nn dividendo de 1 y i por ciento, correspon
diente ol cuarto trimestre do esto nfio, entre los accio
nistas que lo sean el 1? de diciembre próximo, á cuyo 
fecto no ae admitirán en cao día traapaaos do accio-
ic on esta oficina. Lo quo se publica por acuerdo del 

Consejo de Adminiatmción, para que los aofiorca ac-
cioniatas do cata Isla ae alrvan acudir deade el dfa 10 
del citado diciembre, de doce á tica do lo tarde, á lo 
Adminiatración aituuda on la calzada dol Monte n, 1, 
para percibir ana rcapoctivaa cuotna con el aumento 
del 10 por ciento, queea el tipo do cambio lijado pnru 
el pago de eate dividendo por loa acciones Inscritas eu 
osla Secretaría. Habono, 25 de noviembre de 1889.— 
E l Secretario del Consejo do Adminiatración, Tibur-
cio Caatuncda. C 1740 22-20 

Comlstón Liquidadora do h\ Cuja de AIKHTOM. 
Descuentos y Dopíísitos de la Habana. 

D. Emilio Roig, como opoderado de D. Benigno 
Várela Casanova, ha participado el extravío dol cer
tificado de depósito con intoréi número 34,377 por 
tro mil pcaoa billetea, j aolicita un duplicado. Lo 
que ae anuncia por quinco díaa, á fin de que si alguno 
so considera con derecho ni depóaito de rcferenclH, 
ocurra á manifeatarlo á laa oflcinaa de la Liqu dacfón, 
O'lioi'.ly número 25; en lo inteligencia de que ai en di
cho término no ao proaenta roclumoción alguna, no 

xpedirá el duplicado, quedando la primitiva certifl-
oación nula y de ningún valor.—Habana, noviembre 
15 de 1889.—El Secretario, íguacio lirmirre. 

14550 15 2itiiv 

KWUMIENTO DE LA REINA 
2o do Caballería. 

Queda abierta la compra de caballea do 8 á 10 do la 
mañana en ol cuartel de Drogonca, y no ao admitirá 
oí reconocimiento, ninguno que no tcnini máa do alelo 
cuartas do alzada y monos de aicto nfío2 do edad. 

Habana, 20 do noviembre de 1889.—1C1 coronol, 
GntiérreM. Cn 1724 15-21 Nb 

C A L I D A R I O C Ü B A l 
OBISPADO 

HABANA 1890 AK/oinsrAim 

CUBA 

P U B L I C A D O P O R 

L , \ l'llOPAÜAfíDA LITKIIAIl iA 
CON APKOHACIAN KOLKBIAHTICA. 

Eate Calendario, acreditado ya cn 1OH«BO)IO a f i o s 
que lleva de publicación, ae distingue por w r ol más 
EXACTO en notlclaa astronómicaa, el máa COMI'LKTO 

n datoa roligioaoa, hiatóricoay do interóa general, el 
demás I.KCTUKA (64 páginas) por la infinidad do no
ticias que contieno; y el ÚNICO II.UHTKADO con el re
trato del Papa, Su Santidad León XI11, y nna imá-
gen de la Virgen cn uno do sus ndvoooclonoa. 

D O S E D I C I O N E S D E L I B R I T O 
"2" O T R A D E P A R E D , E N A M B O S 

C A L E N D A R I O S . 
La excelonto acogida quo on ol pl iWict lia 

liullado ol {'ALHNDARIO de LA PBOFA-
GANDA, lia movido íl osla casa íl hacor una 
NUEVA TIRADA, muy oxteuea, que permi
to rebajar los precios a 

$1 oro LA G l l l i m $1 oro 
neto, a s í cu la o(iicI(>n do TARED como de 
L I I t l M T O , las cnales contendrán igual can
tidad de lectura que las agotadas anterior
mente. Es ta rá terminada y de venta desde 
1? del prdximo mes de DICIEMBRE. 

IS^So hocen ediciones especiales, do lihrltoa ó do 
pared, paro loa eatablecimicutoa, intercalando ana 
anuucioa, á precios redneidoa, que varian conforme la 
importancia del pedlddi 

fár Kn prensa. E l C A L E N D A R I O CUBANO, 
edición de LTTJO, con magníficas eucuiulernaciones. 
para 1890. 

De vi nlu no LA l'Rül'.VOANDA LITERARIA, f.o-
latUa?, CuWft II». 1M8N 



H A B A N A . 

LUNES 2 D E D I C I E M B R E D E 1889. 

T e l e g r a m a s p o r e l C a l l e . 

S E R Y I C I O P A R T I C U L A R 
DBL 

IDlario de la Marina. 
AL, D I A R I O D E L A MARINA. 

Habana. 

T E L E G R A M A S D E A Y E R , DOMINGO. 
Nueva York, 1? de diciembre, á l a s } 

S de la noche. $ 

S e g ú n t a l o g r a m a s r e c i b i d o s d e 
C a y o - H u e s o , r e i n a u n a g r a n m i s e r i a 
e n t r e l a s f a m i l i a s de l o s t a b a q u e 
r o s . — V a r i a s s e a l i m e n t a n c o n 
f i a m b r e s d e s d e h a c e a l g u n a s se 
m a n a s . 

L o s negoc ios e n e l C a y o s e h a l l a n 
t a n p a r a l i z a d o s c o m o n o lo e s t u v i e 
r o n d e s d e h a c e m u c h o s a ñ o s . 

Lisboa, 1? de diciembre, á las } 
8 y 35 ms. de la noche, s 

H a l l e g a d o á l a i s l a de S a n V i c e n 
te e l v a p o r A l a g ó o s , q u e c o n d u c e a l 
e x - e m p e r a d o r D . P e d r o d e l B r a s i l y 
á s u f a m i l i a , h a b i e n d o s i d o s a l u d a 
do c o n l o s h o n o r e s q u e m a r c a l a or
d e n a n z a . 

T E L E G R A M A S D E H O Y . 
M a d r i d , 2 de diciembre, a las ) 

8 40 ms. de la m a ñ a n a . S 
S e h a n e fec tuado l a s p r u e b a s de 

i n m e r s i ó n d e l s u b m a r i n o r e r o l e n 
a l t a m a r , d a n d o r e s u l t a d o s a d m i r a 
b l e s . 

A p a r e c í a y d e s a p a r e c í a de l a s u 
per f i c i e d e l m a r c o n u n a r a p i d e z i n 
c r e í b l e . 

S e s u m e r g i ó á u n a p r o f u n d i d a d de 
s i e t e m e t r o s y p e r m a n e c i ó ba jo e l 
a g u a c u a r e n t a m i n u t o s . 

E l to ta l d e l t i e m p o q u e e s t u v o s u 
m e r g i d o f u é de d o s h o r a s y c u a r t o . 

E l i n v e n t o r , S r . P e r a l , h a s ido v i c 
toreado p o r l a i n m e n s a c o n c u r r e n 
c i a q u e a s i s t i ó á p r e s e n c i a r l a s 
p r u e b a s . 

S e c r e e q u e h o y s e e f e c t u a r á n l a s 
de n a v e g a c i ó n s u b m a r i n a y l a s de 
l a n z a r torpedos . 

S e h a a g r a v a d o e n s u e n f e r m e d a d 
e l S r . G o n z á l e z , M i n i s t r o de H a 
c i e n d a . 

H a s i d o e l e c t o i n d i v i d u o de l a 
R e a l A c a d e m i a de l a l e n g u a , e l S r . 
D . F r a n c i s c o S i l v e l a . 

E l M i n i s t r o de U l t r a m a r e s t á r e 
d a c t a n d o u n p r o y e c t o de l e y s o b r e 
p r o p i e d a d l i t e r a r i a . 

S e h a n e fec tuado , s i n n o v e d a d a l 
g u n a , l a s e l e c c i o n e s m u n i c i p a l e s e n 
toda l a P e n í n s u l a . 

E n e s t a C o r t e s a l i e r o n t r i u n f a n t e s 
e n s u m a y o r í a l o s a m i g o s d e l go
b ierno . 

L o s p e r i ó d i c o s q u e a n u n c i a b a n u -
n a c r i s i s m i n i s t e r i a l i n m e d i a t a , l a 
a p l a z a n a h o r a h a s t a l a s v a c a c i o 
n e s p a r l a m e n t a r i a s , y o tros p a r a 
dentro de dos m e s e s . 

Ber l ín , 2 de diciembre, á la l 
8 y 20 ms. de la m a ñ a n a . S 

R e s u l t a de l a s c o n f e r e n c i a s ce le 
b r a d a s por e l P r í n c i p e de B i s m a r c l i 
c o n e l C z a r de R u s i a y c o n e l C o n d e 
de K a l n o k y , que e l objeto d e l p r i 
m e r o h a s ido, v a l i é n d o s e de u n a 
g r a n i n t r i g a , h a c e r m á s i n t e n s o e l 
a n t a g o n i s m o que e x i s t e e n t r e A u s 
t r i a y R u s i a . 

E s t a n o t i c i a h a c a n s a d o g r a n d i s 
gus to e n I t a l i a y h a h e c h o q u e l a s 
r e l a c i o n e s c o n A l e m a n i a s e a n m e 
n o s a m i s t o s a s . 

Hambnrgo, 2 de diciembre,ji las } 
9 d é l a m a ñ a n a . $ 

E l X></^' /nu/publ ica u n t e l e g r a m a 
de R i o J a n e i r o , qvio d i c e h a b e r r e 
c ib ido e n c l a v e , e n e l q u e s e a s e g u 
r a q u e d e s p u é s de u n a r e v . n i ó n h u b o 
a lboroto e n l a s c a l l e s de d i c h a 
c i u d a d , d á n d o s e gr i to s de ¡ a b a j o la 
R e p ú b l i c a y V i v a D . P e d r o ! 

Q u e l o s a l b o r o t a d o r e s s a c a r o n r e 
v ó l v e r e s , t r a b á n d o s e u n a l u c h a e n 
t r e e l l o s y l a f u e r z a p ú b l i c a , d e l a 
q u e r e s u l t a r o n v a r i o s m u e r t o s y 
m u c h o s h e r i d o s . 

Lisboa, 2 de diciembre, á las l 
9 y 40 ms. de la m a ñ a n a . \ 

D í c e s e que e l e x - E m p e r a d o r D o n 
P e d r o h a t e l egra f iado a l R e y D o n 
C a r l o s I , d á n d o l e l a s g r a c i a s p o r 
h a b e r p u e s t o á s u d i s p o s i c i ó n e l 
P a l a c i o R e a l , p o r m á s q u e é l t i e n e 
r e s u e l t o h o s p e d a r s e e n e l H o t e l de 
B r a g a n z a . S . M . e l R e y i n s i s t e en 
q u e D . P e d r o s e a l o j e e n P a l a c i o . 

Roma, 2 de diciembre, á las ) 
10 de la m a ñ a n a . $ 

L a C á m a r a de l o s D i p u t a d o s h a 
a p r o b a d o l a u r g e n c i a de u n p r o y e c 
to de l e y s u p r i m i e n d o l o s d e r e c h o s 
d i f e r e n c i a l e s q u e s e h a n e s t a b l e c i 
do c o n t r a l o s p r o d u c t o s f r a n c e s e s 

S e c o n s i d e r a m u y h á b i l d i c h a pro
p o s i c i ó n de l e y . 

San Petersburgo, 2 de diciembre, á l a s ) 
10 y 20 ms. de la m a ñ a n a . $ 

S e h a d e s a r r o l l a d o e n e s t a c i u d a d 
u n a e p i d e m i a c a t a r r a l . E l C z a r s e 
h a l l a p a d e c i e n d o d i c h a e n f e r m e d a d . 
S e c r é e por m u c h a s p e r s o n a s q u e 
e s t a e p i d e m i a e s p r e c u r s o r a d e l c ó 
l e r a . 

Nueva York, 2 de diciembre, á las f 
12 del dia. $ 

U n p e r i ó d i c o de M a n i l a d ice 
q u e l o s e s t a b l e c i m i e n t o s c h i n o s h a n 
l l egado á c o m p e t i r e n t o d a s l a s i s l a s 
F i l i p i n a s c o n l o s q u e t i e n e n a l l í l o s 
e s p a ñ o l e s y a g r e g a n q u e e s p r e c i s o 
e n c o n t r a r l a m a n e r a de r e m e d i a r 
e s t e m a l . p u e s de s e g u i r a s í , pronto 
d e s a p a r e c e r í a n todos l o s a l m a c e 
n e s de l e s e s p a ñ o l e s . 

A g r e g a d i c h o p e r i ó d i c o q u e de
b e n e s t a b l e c e r s e c a s a s de co
m e r c i o c o n s u c u r s a l e s e n d i f eren
t e s p u n t o s de l a I s l a , c u y o s e n c a r 
g a d o s s e a n e s p a ñ o l e s que h a b l e n e l 
i d i o m a de l o s i n d i o s y q u e p r o c u r e n 
v e n d e r á m á s ba jo p r e c i o d e l q u e lo 
h a c e n l o s c h i n o s . 

ULTIMO TELEGRAMA. 
M a d r i d , 2 de diciembre, á l a s ) 

1) de la noche. $ 
E n l a s e s i ó n d e l C o n g r e s o de h o y 

e l S r . P o r t u o n d o p i d i ó q u e e l G o 

b i e r n o r e s o l v i e s e c u a n t o a n t e s l a 
c o n s t r u c c i ó n d e l f e r r o c a r r i l C e n t r a l 
de l a i s l a de C u b a . 

E l M i n i s t r o de U l t r a m a r o f r e c i ó 
s o m e t e r á l a a p r o b a c i ó n de s u s c o m 
p a ñ e r o s , e n u n o de l o s p r ó x i m o s 
C o n s e j o s , de M i n i s t r o s l a c o n s t r u c 
c i ó n de d i c h o f e r r o c a r r i l . 

H a c e l e b r a d o u n a c o n f e r e n c i a c o n 
e l P r e s i d e n t e , d e l C o n s e j o de M i n i s 
t r o s S r . S a g a s t a , e l S r . L ó p e z D o 
m í n g u e z , S e a s e g u r a q u e l a f ó r m u l a 
de c o n c i l i a c i ó n h a s i d o a c e p t a d a por 
todos, c o n e x c e p c i ó n d e l S r . M a r t e s . 

D e s p u é s de l a s d e c l a r a c i o n e s h e 
c h a s por e l S e n a d o r p o s i b l l i s t a S r . 
A l m a g r o , e l c u a l r e c o n o c e q u e e s 
p o s i b l e c o n c i l i a r l a M o n a r q u í a c o n 
l a d e m o c r a c i a , y c u y a s d e c l a r a c i o 
n e s f u e r o n a p o y a d a s p o r e l p e r i ó d i 
co E l Globo, ó r g a n o d e l S r . C a s t e l a r , 
s e e s p e r a q u e r e c o n o c e r á n l a M o 
n a r q u í a v a r i a s p e r s o n a s i m p o r t a n 
t e s d e l p o s i b i l i s m o , d e s p u é s que h a 
y a s ido a p r o b a d a l a l e y d e l s u f r a g i o 
u n i v e r s a l . 

L a duración de las Cortes. 
Razón tuvo el Sr. Presidente del Consejo 

de Ministros, para decir en la sesión del 
Congreso de 29 de octubre, contestando á 
preguntas que le hiciera el Sr. Romero Ro
bledo; que encontraba un motivo de felici
tación en la duda que asaltaba al Diputa
do por Antequera y á todas las oposicio
nes, por lo menos las monárqu icas , en cu
yo nombre hab í a hablado, acerca de la du
rac ión legal de estas Cortes, que no son 
por cierto las primeras que han funcionado 
dentro de la Const i tuc ión actual; porque 
esto prueba, para bien de estas Cortes, que 
han alcanzado una durac ión que no alcan
zaron ningunas otras desde que rige la 
Cons t i tuc ión de 187C; motivo és te de satis
facción para el Gobierno y para las Cortes 
y para el país. 

La cuest ión suscitada por el Sr. Romero 
Robledo tiene verdadera importancia. No 
puede menos de reconocerse en todas aque
llas que se refieren al funcionamiento re
gular de las instituciones constitucionales, 
y más t o d a v í a si afectan á la existencia y 
modo de ser de uno de los altos poderes del 
Estado, aquel á quien corresponde la deli
beración acerca de las leyes y su votación. 
He aqu í cómo formulaba su pregunta el ba-
talhidor diputado: "Estamos en la quinta 
legislatura. Yo necesito preguntar al Go
bierno do S. M . si estamos en la ú l t i m a le
gislatura de la vida de estas Cortes; en una 
palabra, cómo entiende el Gobierno de 
S. M . el precepto constitucional, y cuál es 
la fecba ó la é p o c a indeterminada, si la fe
cha no puede precisarse, en que, según ese 
precepto, estas Cortea h a b r á n dejado de 
existir legalmente. E l precepto constitu 
cional habla do cinco años; pero la palabra 
años tiene, aplicada á la pol í t ica , una gran 
vaguedad, que ha dado ya ocasión á a lgún 
cqnllicto, y á la resolución do ese conñic to , 
distinguiendo el año natural del año econó
mico, y que, en este mismo momento, deja 
an equ ívoco delante, sin saber si l a pala
bra a ñ o , que usa el precepto constitucio
nal, se refiere al año natural ó al año par 
lamentarlo. No es esta una invención del 
ingenio, porque el año parlamentario, si
nónimo do legislatura, e s t á admitido hasta 
para la creación de derechos. Hay leyes 
que reguhin los derechos pasivos, las apti-
tqdés de loa Srea. Diputados para ciertas 
dignidades, y que exigen tantas ó cuantas 
legislaturas, es decir, que es tá determinado 
de una manera oficial que el a ñ o constitu
cional, que el año parlamentario, es ainóni-
mo de legislatura." 

Veamos ahora la respuesta ca tegór ica 
del Sr. Sagasta: " ¿Qué durac ión han de 
tener estas Cortes? Pues la durac ión que 
les marca la ley fundamental del Estado, 
que es tá terminante, y no admite interpre
tac ión ninguna, porque dice así; sin emba-
gqs n i rodeos, y de la manera m á s breve 
posible y al mismo tiempo más clara: los 
Diputados serán elegidos por cinco años, 
Pues cinco años han de ser cinco años; por
que aquí no se habla de legislaturas. Ya 
sabe el Sr. Romero Robledo que hay años 
económicos, años judiciales, años natura
les: pero no sé yo que haya años parlamen
tarios, ni yo lo he visto en ninguna parte 
hasta ahora, n i la Cons t i tuc ión dice nada 
do eso. Hay años económicos porque la 
ley de contabilidad lo dice; pero no hay 
años parlamentarios, porque no hay ley 
ninguna que hable de ellos. De modo que 
en mi opinión, las Cortea, s egún la Consti
tuc ión que nos rige, han de durar cinco 
años , salvo el uso de la Regia prerrogati
va, que puede disolverlas dentro de estos 
cinco años , como ha aucedido hasta aquí . 
Por tanto, por el uso de la Regia prerroga
tiva pueden ser diaueltaa las Cortes en 
cualquer momento: pero á mi entender, la 
vida legal de las Cortes no puede terminar 
hasta que se cumplan los cinco a ñ o s , por
que los Diputados son elegidos por cinco 
años . " 

Tales fueron los precisos té rminos en que 
se p lan teó el interesante debate que hemos 
creído conveniente dar á conocer, con cierta 
extensión, á nuestros lectores, por tratarse 
do la in te rpre tac ión de uno de los ar t ículos 
do la Consti tución del Reino. 

Desde luego, el Sr. Romero Robledo, cu
ya fama de polemista es bien notoria, apro
vechó un recuerdo his tór ico para probar 
que el texto constitucional, con tanta clari-
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E L M I L L O N D E L T I O R A C L O T . 
Norela escrita en francés 

POU 
E M I L I O R I C H E B O X T R G t . 

(CONTINÚA) 
—No he podido averiguar, cont inuó la 

t í a , q u é r azón ha tenido Mar ta para renun
ciar á casarse, n i cuál motivo la ha decidi
do á separarse de su padre, yéndose adon
de nadie sabe. Poro, en compensación, he 
sabido muy buenas coaaa acerca del se
ñ o r Raclot. ¡Ah! es para crispar loa ca
bellos. ¡Y decir que noaotros lo ignorába -
moa todo! 

E n aeguida, con una exacti tud que pro
baba su excelente memoria, repi t ió lo que 
le h a b í a dicho el Notar io de Aubócour t , 
concerniente á M a t h u r i n Raclot. 

E l General, Mat i lde y a ú n Jorge; ae ha
llaban bajo la impresión de una doloroaa 
sorprega. 

L a t í a con t inuó : 
—AJBÍ aprenderemos á ser m á s cautos en 

lo sucesivo, á no hacer nada precipitada
mente, á marchar despacio, y , sobre todo, 
á cerciorarnos de lo que son las gentes. Se
g ú n ha dicho m u y bien el Notario, Jorge 
aólo debe felicitarse de que se haya deshe
cho l a boda. ¡Ah! ¡Vaya un mal paao que 
por poco daa! 

E l j oven p e r m a n e c i ó ailencioao, con la 
cabeza incl inada sobre el pecho. 

—Hermana, dijo el General, reconozco 
que hemos hecho m a l en no tomar informea 
de l a famil ia de M a r t a ; pero no ve íamos 
m á s que á ella; y; como nosotros; t ú tam

bién fuiste seducida por su adorable ca
rác te r . 

—Lo que prueba, hermano mió, que to
dos anduvimos irreflexivos é imprudentes 
en el mismo grado; pero, gracias á Dios, 
hemos salido sanos y salvos de esta deplo
rable aventura. Ahora, Jorge, no tienes 
más que curarte pronto de t u fatal amor, y 
poner los ojos en otra joven que sea digna 
de t i y de nosotros. 

—Hermana, repl icó el General con gra
vedad, ciertamente que Jorge no debe pen
sar ya en Marta; pero de que su padre sea 
un miserable, no se sigue que ella haya 
perdido n i una sola de aua cualidadea per
sonales, n i que haya desmerecido á mis 
ojos. No, hermana, no; la que fué amiga de 
Matilde, sigue siendo la encantadora y ex
celente joven que yo he recibido en mi 
casa. 

—¡Oh! ¿Y eres t ú quién asi habla? 
—Sí, yo soy; pero voy m á s lejos; digo que 

Marta Raclot es la joven m á s noble que co
nozco; que siento sinceramente que no pue
da ser Ja mujer de m i hijo, m i segunda h i 
j a , y a ñ a d o que tiene derecho al respeto y 
á la admirac ión de todos. 

—En verdad, hermano mío , que no te 
comprendo. 

Jorge h a b í a levantado la cabeza, y mira
ba á su padre, sorprendido. 

—Hermana, hijos mioa, proaiguió el an
ciano, an imándose m á s y más ; yo me he 
preguntado, como vosotros, por q u é la se
ño r i t a de Raclot no ha querido casarse y 
porque se ha separado de su padre; pues 
bien, ya conozco la causa: Mar ta ha sabi
do, de un modo ó de otro, poco importa, 
qü¿ hombre es su padre, y j o afirmo, segu
ro de no equivocarme; que este espantoso 

dad redactado, encierra siempre cierta va
guedad. E n 1881 vino a l poder el Sr. Sa
gasta, en 8 de febrero. No cataban diacuti-
doa loa preaupueatos, y el Miniaterio que 
formó, creyó que no podía presentarse ante 
la mayor ía conservadora de las Cortes en
tonces reunidas, á legalizar la s i tuación eco
nómica. Alcanzóse el primero de ju l io , sin 
tener votados presupuestos, porque fueron 
disueltas aquellas Cortes y las nuevamente 
elegidas no se reunieron hasta fines de sep
tiembre. Hízose cargo al Gobierno de haber 
infringido el precepto contitucional relativo 
á la presentación, discusión y aprobac ión 
anual de los presupuestos; y el Gobierno 
acudió, en su defensa, al distingo entre el 
año natural y el año económico, por m á s 
que la Consti tución no habla n i de años na
turales ni do años económicos al establecer 
el precepto de que se trataba. De suerte, 
concluía al Sr. Romero Robledo, quo la pa
labra año consignada en la Const i tución, re
sulta con cierta vaguedad. 

E l Sr. Sagasta insistió en que p o d r á ha
ber, en que hay efectivamente, años econó
micos y años judiciales y años académicos, 
pero no hay años parlamentarios; nomen
clatura enteramente desconocida en el len
guaje de las leyes, y aún en la p rác t i ca del 
Parlamento, Por lo demás , todos aquellos 
años que determinan disposiciones especia
les á ellos referentes, tienen doce meses. Si 
esto es así, aún admitiendo esa novedad de 
los años parlamentarios, tales años h a b r í a n 
de ser de doce meses, como los tiene el na
tura l y el económico. Entonces ¿para qué 
discutir? Pero si de lo que se trata no es de 
crear eso nombre especial de años parla
mentarios, sino de hacer el año parlamen
tario sinónimo de legislatura, dada la Cons
t i tución del Estado, no se puede contar l a 
vida de las Cortes por legislaturas, ni ser ía 
tampoco posible el advertirlo racionalmen
te, porque del Gobierno depende r í a el acor 
t a r ó alargarlas legislaturas y , por consi
guiente, la vida legal, la durac ión de las 
Cortes. Es necesario que la existencia de 
és tas es té perfectamente fijada por las le
yes, á l in de que no dependa, no ú n i c a y 
exclusivamente, pero ni siquiera m parte, 
de la voluntad de los Gobiernos, porque, en 
otro caso, los Gobiernos t e n d r í a n á su dis
posición la existencia de las Cortes. Reglas 
m á s concretas é ineludibles deben determi-
n . i r la vida do ese factor y elemento impor
tan t í s imo del Poder legislativo. 

Tudas las leyes, agregaremos nosotros, 
quo se han ocupado de los té rminos ó per ío
dos de tiempo seña lados en las mismas, ya 
para que pueda ejercitarse un derecho, ya 
para que el derecho ae extinga, ya para 
otros cualesquiera efectos jur íd icos , coinci
den en esta dec la rac ión: cuando se hable de 
años en los textos legales, y no se haya es
tablecido nada . en contrario, h a b r á de en
tenderse años naturales, de trescientos se • 
sonta y cinco d ías . 

H é ahí , nuestro modo de pensar, aun
que modesto, como nuestro, la fórmula do 
resolución de problemas de in te rp re tac ión 
legal, como el que acaba do plantearse en 
el Tongreso de los Diputados. 

Vapor-correo. 
El Alfonso X J Z salió de Puerto-Rico, coa 

dirección á la Habana, á las diez de la ma
ñ a n a do hoy, lunes ~. 

Los ¡umigrautes. 
Según telegrama del Gobernador Civ i l de 

la Provincia de Santiago de Cuba, recibido 
en el Gobierno General, el viernes ú l t imo 
legaron á Holguín las veintiuna familias de 
inmigrantes que arribaron á esta Isla úl t i 
mamente en el vapor-correo nacional Cata
l u ñ a , y las cuales van destinadas á la Co
lonia Salamanca. T a m b i é n llegaron los 14 
penados que han sido destinados para los 
trabajos de la misma Colonia. 

Los inmigrantes salieron el s ábado para 
Tunas, con objeto de dirigirse desde allí á 
la Colonia expresada. 

Vapor francés. 
E l vapor francés Washington, que salió 

de este puerto el dia 17 del p róx imo pasado 
mes, l legó sin novedad al de Santander 
ayer por la m a ñ a n a . 

C o m ú n i cae i o n . 
Nuestro querido amigo el señor m a r q u é s 

de Pinar del Rio nos remite la aiguente car
ta, aclarando ciertos puntos de su act i tud 
en la reciente huelga, para au publ icación 
en el DIARIO , lo cual hacemoa con mucho 
guato: 

Sr. Director del DIARIO DE LA MARINA. 
Muy distinguido amigo: 
Con motivo de la huelga que mantiene 

paralizada á mi fábrica " C a b a ñ a a " y del 
cierre de t a b a q u e r í a s ocurrido en la semana 
úl t ima, se han discutido mis actoa y m i mo
desta personalidad, como fabricante de ta
bacos y Presidente de la Sociedad t i tu lada 
" U n i ó n " del mismo nombre, a t r ibuyéndoae-
mo ideaa, actitudea y propóaitoa tan gratui
tos .como inexactos. 

Y habiendo desaparecido las causas que 
me obligaban á guardar silencio, puesto 
que ya han reanudado sus trabajos todas 
las fábricas de la Habana, excepto la de 
" C a b a ñ a s , " ruego á V . tenga la bon
dad de insertar en su importante periódico 
las siguientes l íneas , para desmentir y rec
tificar los inexactos y equivocados juicios 
de que he sido objeto: 

1?—Desde que se declararon en huelga 
los operarios de "Cabanas," (19 octubre) no 
ha asistido el que suscribe á ninguna jun ta 
de la " U n i ó n de Fabricantes," n i general 
ni de Directiva. Sólo concurr ió á la celebra
da el s ábado 23 de noviembre, en la Cáma
ra de Comercio, pero sin ocupar la Preai-
deucia n i tomar parte en la diacuaión. 

2?—Las peticiones formuladas por loa 
operarios de dicho taller, fueron sometidas 
al juicio y resolución d é l a Direct iva de Fa

do scubrimiento ha sido el verdadero y ún i 
co móvi l de su conducta. 

—Sí, si, p a p á , eso es; tiene usted razón, 
exclamó Mati lde. 

Jorge p a r e c í a aalir do un sueño. 
L a t ia no estaba convencida, n i mucho 

menos, y pe rmanec ió r í g i d a y fría sobre su 
asiento, mostrando en los labios una son
risa inc rédu la . 

—¡Oh! ¡cuán noble n iña! exc lamó el Ge
neral, dejándose llevar por el entusiasmo de 
su generoso corazón. 

Matilde, con los ojos arraaados de l ág r i 
mas, arrojóse al cuello de su padre, abra
zándolo . 

En aquel momento vinieron á advert ir á 
la joven que la pobre á quién aguardaba ha
bía llegado ya. 

Esta pobre mujer era una viuda, madre 
de dos niños pequeños , por la cual ae inte
resaba la señor i t a de Santenay. Ven ía siem
pre á buscar ropa blanca y vestidos de de
secho, que Mati lde solía darle para sus 
hijos. 

L a joven salió, diciendo: 
—Vuelvo al instaate. 

L a señor i ta Lormeau acercó su asiento al 
de su cuñado. 

—Hermano, le dijo, es preciso que sepas, 
lo miamo que Jorge, una cosa de que yo no 
podía hablar en presencia de Matilde; creo 
que después de saberlo no sen t i rás por Mar
ta la misma admirac ión . 

Y la anciana contó , mirando i rónicamen
te al señor de Santenay, como hab í a sido in 
terpretada por los habitantes de Aubécour t 
lá tiaarcaa dé Marta, al coincidir con la del 
oficial de la notar ía . 

•No lo ignoraba, t í a , cUJo Jorge con a-
ceaio do profunda tristeza; 8Í; eso es lo que 

bricantes, s egún previene el Reglamento de 
los mismos, declarando el que suscribe que 
cumpl i r ía todo cuanto sus compañeros esti
masen oportuno acordar ó conceder para 
zanjar las diferencias con los obreros. 

3;>_Falta á la verdad quien afirme que 
en la fábrica de " C a b a ñ a s " no se admiten 
obreros de color: esta honrada clase tiene 
represen tac ión en ei taller y nunca se han 
dejado de admitir obreros por dicha causa. 

4?—El ¿jromedio de j o r n a l que alcanzan 
los obreros en la fábrica " C a b a ñ a s " es más 
elevado que en ninguna otra, ó, por lo me
nos, tanto como en la que más : y no es ar
gumento el decir que ta l ó cual fábrica pa
ga mayor precio en determinadas vitolas, 
porque aun cuando é s t a s tengan igual nom
bre, la elaboración es muy dist inta en cada 
t a l í e r . . — — . . . • y . - . ; . . — — 

5?—Lejos de imponerse el que suscribo á 
sus compañeros , ha subordinado todos sus 
actos á las decisiones de la Junta Directiva 
y al in te -és general, 

y 6? 'Jomo Presidente do la " U n i ó n de 
Fabrican os" y en particular, el que suscri
be manif s tó á sus compañeros quo los con
sideraba desligados do todo compromiso, 
ocpnsejá doles que reanudasen el trabajo. 

Ruego l V . , Sr. Director, haga públ ica mi 
más vivn í r a t i t u d para aquellos fabricantes, 
mis dign ¡s compañeros , quo con tanta firme 
za como lealtad han mantenido hasta el úl
t imo me monto sus compromisos. 

Doy (: V. mi l gracias por todo y me reite
ro suyo afmo. amigo s. a. q. s. m. b. 

L . Carvajal. 
S[G y diciembre 2 de 1889. 

E l Sr. Obispo. 
Según vemos en el D ia r io de Cárdenas , 

nuestra respetable Obispo Diocesano se 
propc ue trasladarse á dicha ciudad el sá
bado le la presento semana, con objeto de 
que t ingan el mayor roalce la» fiestas que 
van fí dedicarse á la P u r í s i m a Concepción, 
y en las cuales S. E. I l tma . ce leb ra rá de 
Pontifical 

Centro de la propiedad urbana y 
rústica. 

Publicamos con gusto la siguiente comu
nicación de nuestro distinguido amigo el 
Sr. D . Miguel Garc ía Hoyo, presidente del 
expresado Centro, haciendo constar que, 
con efecto, las primeras afortunadas gestio
nes para la rectif icación del amillaramiento 
de la Habana partieron del mismo: 

Habana, noviembre 28 de 1889. 
Sr. Director del DIARIO DE LA MARINA. 
Muy Sr. mió: ol d í a seis de esto mes ha 

dado á luz el per iódico de su digna direc
ción un suelto que expresa que la rectifica
ción del amillaramiento se debe á las ges
tiones del digno Presidente do la Comisión 
do Eva luac ión y Amillaramiento, Dr . D . 
Manuel Catra 'scósá. En el mismo DIARIO, 
fecha de ayer, dice V . en otro suelto lo mis
mo que en el d ía G, y como quiera que la 
justicia debe resplandecer, paso á manifes
tarle, para quo haga la rectificación opor-
tuhá, que el Sr. Carrascosa, con el celo que 
le impone su nuevo destino, h a b r á hecho 
lo posible para lograr la rectificación del 
amillaramiento; pero no por eso debe echar
se en olvido que el Centro de la Propiedad 
Urbana y Rús t i ca de este té rmino Munici 
pal que tengo la honra de presidir, fué el 
quo inició esa rectificación, como lo demues
tra la instancia dir igida con ese objeto al 
Excmo. Sr. Gobernador General en 23 del 
próximo pasado octubre, y publicada po rV . 
en l " del mes de ía fecha, y tan cierta es 
osa iniciativa quo la demuestra la instancia 
quo V . publ icó y la comunicación que 
transcribo. 

L a comunicación á que aludo dice así: 
—"Admin i s t r ac ión Central de Contribucio-
'•nes Impuestos y Propiedades de la Isla 
"do Cuba.—Negociado de Amillaramiento. 
"Tengo el gusto de manifestar á V. S. que 
"el Excmo. Sr. Gobernador General, en a-
"cuerdo fecha 5 del que riíje, se ha servido 
"disponer que so lleve á efecto la rectifica 
"c ión del amillaramiento de fincas urbanas 
"do esta capital, y al efecto se han dado 
"las ó rdenes oportunas á la Comisión espe-
"cial de Evaluac ión y Adminis t rac ión pr in-
"cipal do la Provincia.—Lo quo comunico 
" á V. S. para su conucimionto, y como ro-
"sultado de la instancia que en 23 do octu-
"bre úl t imo se sirvió dir igir al Excmo. Sr. 
"Gobernador General. Dios guarde á V. S. 
"muchos años. Habana, noviembre 25 de 
"1S89 .—Joaquín Ferratges." 

Sr. D. Miguel Garc ía Hoyo,—Presidente 
del Centro de la P r o p i e d a d ' R ú s t i c a y tfr-
banu de la Habana. 

Sov do V . con la mayor oónsideración 
alto. 5 . S. Q B . S. M . , Miguel Garc ía Ho 
yo." 

I)e la Kafra. 
En todas las flncaa de la juriadicción de 

Sagua la Grande se trabaja activamente, 
p reparándose para el comienzo de la pró
xima zafra que algunas empeza rán de me
diados á úl t imos del actual mes de diciem
bre y las m á s en el de enero. 

Varios de los ingenios que aún en la cam
p a ñ a anterior hicieron maacabado, fabrica
rán en la próxima, centr ífuga, para lo cual 
han mejorado sus aparatos, siendo muy re
ducido el n ú m e r o de loa que quedan para 
hacerlo, tanto que es muy posible que no 
llegue á dos m i l bocoyes do mascaba do, el 
número total que entre todas elaboren. 

"Careciendo, dice con este motivo E l 
Comercio, como carecemos, de los datos pa
ra ello indispensables, ser ía muy aventura
do cualquier cálculo que hic iéramos, aiquie -
ra fuese aproximado,-del resultado de d i 
cha p róx ima campaña , en cuanto á su i m 
portancia; pero si tenemos por seguro que 
en esta juriadicción ha de exceder bastante 
de la anterior, por más que las lluvias no 
hayan favorecido á todaa laa fincas por 
igual y que en algunas no se hayan podido 
completar las siembraa de frío por falta de 
agua. Eata oa por lo menos la opinión de 
personas competentes". 

Vapor "Cristóbal Coldn." 
E l vapor mercante nacional Cristóbal Co

lón, salió el domingo 1? del actual do Ca
narias para Puerto-Rico y esta Isla . 

Círculo Militar. 
DIRECTIVA PARA E L AÑO DE 1890. 

Presidente. ' 
Excmo. Sr. D . Manuel Sánchez Mi ra . 

EJÉRCITO. 
Vice-Presidente. 

Excmo. Sr. D . Federico de Molins. 
Vocales. 

Sr. D. Rafael del Vi l l a r . 
. . . . Juan Manrique de Lara. 
. . . . Pablo Lauda Arr ie ta . 
. . . . Antonio Pujol del Vi l la r . 
. . . . J o s é Perul Arr ie ta . 
. . . . Manuel Morales Vázquez. 
. . . . Pablo G. Zubiota. 
. . . . Severo Gómez Núñez . 

se dice, no solamente en Aubécour t , sino 
t a m b i é n en toda la comarca. 

—Verdad ó mentira, lo cierto es que Mar
ta ha perdido para siempre su buena repu
tación. Pero, como dicen, no hay humo s in 
fuego ¿Adónde ha ido la señor i ta de 
Raclot? Nadie lo sabe. E l otro día estaba 
Matilde convencida de que au antigua ami
ga se hallaba con laa madrea Dominicas. A-
hora, ya sabemos que no es t á allí . Por m á s 
que digas, hermano mío, todo esto es obs
curo. 

—¡Pobre muchacha! m u r m u r ó el señor de 
Santenay. 

— t L a compadeces? 
—Sí, porque es doblemente digna de com-

paaión. 
—¿De modo que crees que lo que se dice 

en Aubpcourt? 
Los ojos del veterano se inflamaron. 
—¡Lo que se dice en. Aubécour t os una 

infamia! exclamó. ¡Las gentes de] este pa í s 
son unas miserables! ¡No se mancha de ese 
modo la r epu tac ión de una joven! !Si me 
encontrase cara á cara con alguno de eaoa 
canallaa, le a r r aca r í a la lengua! 

—Entonces, ¿no crees? 
—¿Yo creer semejantes necedades? ¡Nun

ca! Porque conozco á Marta la defiendo, 
como d e f e n d e r í a á mi hija, hago m á s yo, el 
anciano General de Santenay, salgo fiador 
de la honrado esa joven, odiosamente ca
lumniada. 

—¡Ab, padre mío! ¡Cuánto bien me ha
céis! exc lamó Jorge con vibrante voz; más , 
si supieses 

—¿Si supiese qué? 
—Yo aoiv, respondió ol joven con amar-

gur •. ano d <--•>•> mis-i uliles á quienes aca
ba de flagelar tu iudiguuda palabra. 

Sr. D .José Tolezano. 
. . . . Luis Conzano. 

. . J o s é Zapico Alvarez. 
. . . . Fernando Dominicis. 

Suplentes. 
Sr. D . Eduardo Arnaiz . 
. . . . Jul io Cuevas. 
. . Emil io Mola. 

MARINA. 
Vice-Presidente. 

Sr. D . Luia Garc ía Carbonell. 
Vocales. 

Sr. D . Miguel Suárez V i g i l . 
. . . . Emil io Mar t ínez de la Torre. 
. . . . Angel Ramea Izquierdo. 
. . . . Julio López Mor i l lo . 
. . . . Eduardo Spinedi. 
. . . . Emilio Carnevall y Medina. 
. . . . Luis Montojo Alonso. 
. . . . Manuel Bastillo. 

Bar to lomé Morales Mendicut ía . 

MILICIAS, VOLUNTARIOS Y BOMBEROS. 
Vice-Presidente. 

Sr. Di Manuel Va l lo . 
Vocales. 

Excmo. Sr. D . Angel A. Arcos. 
. . . . Ramón Herrera. 

Sr. D . Eugenio Vandama. 
. . . . Andrés Zencowiech. 

Agus t ín R. Almeyda. 
. . . . Manuel Nuza. 
. . . . Francisco Javier Sánchez . 
. . . . Enrique Ramos Izquierdo. 

. . Sídvudor Alami l la . 
. . . . Francisco Molina. 
. . . . Fidel Villasuso. 
: . Onofre González. 

Suplentes. 
Sr. D . Josó Salvador Fel iú . 
. . . . Adolfo Lenzano. 

. . Jacinto Baldosano. 

Universidad de la Habana. 
He aquí el p r eámbu lo ó exposición del 

Ministerio de Ultramar, que precedo al Real 
Decreto del mismo departamento reorga
nizando el profesorado do la Universidad 
de la Habana, quo insertamos en el núme-
ro del DIARIO del pasado domingo: 

(¿obieruo general de lu Isla de Cuba. 
S K C R E T A R I A , 

SBCCIÓN DR FOMKNTO.—Instrvcción Públ ica . 

Por el Ministerio do Ul t ramar so comuni 
ca, bajo el n ú m e r o 1,255, al Excmo. se
ñor Gobernador Genera1., la Real orden que 
sigue: 

"Excmo. Sr.: L a Reiua Regento del Rei
na en nombre de su Augusto Hijo S. M . el 
Roy [Q. D. G.] SO ha servido expedir, con 
osta fecha, el Real Decreto quo sigue: —En 
vista do las razones expuestas por ol M i 
tusterio de Ultramar, do acuerdo con el 
Consejo do Ministros, en nombre do M i Au-
gusto Hi jo el Rey Don Alfonso X I I I y co
mo Reina Regente dol Reino, vengo en de
cretar lo siguiente: - -Ar t ícu lo primero. Para 
dar laa eiitseñanzns establecidas en la U n i 
versida l de la Habana, h a b r á doce Cate
drát icos numerarios adscritos á la Facultad 
de Filosofía y Letras; diez y nueve á la d< 
Cienciap; diez y ocho á la de Derecbo; diez 
\r ocho i\ la de Medicina, y ocho á la de 
Farmac ia .—Art í cu lo segundo. H a b r á tam
bién, para d e s e m p e ñ a r las C á t e d r a s vacan 
Les ó no servidas por su t i tu la r á causa de 
ausencias ó enfermedades, diez y ocho Pro 
fesores auxiliares de n ú m e r o , de los cuales 
corresponder. ín tres á la Facultad do Fi lo
sofía y Letrdsi uno á los estudios comune.1 
á las i.i c>¿ secciones en que es t á dividida \Ü 
Facultad do Ciencias; uno á cada una df 
catas tres secciones; cuatro á la Facultad de 
Pórecbo ; cuatro á la de Medicina, y tres ¡"t 
ra de Farmacia. P o d r á haber, a d e m á s , ol 
número de Profesores auxiliares supornu-
inerüi ioíi que requieran las necesidades de 
la enseñanza .—Art ícu lo tercero. So asignan 
á la Facultad de Ciencias cuati o Ayudan 
tea fij cuitan vos con destino ¡i las p rác t i cas 
de Fís ica , á las de Química, á los Museos 
al J a r d í n Botánico; otros cuatro á la Fa
cultad de Medicina para los Museos a n a t ó 
micos y á las clases p rác t i cas , y dos á la 
Facultad do Farmacia, con destino, uno al 
grupo do asignaturas químicas , y el otro al 
de las de Historia natural farmacéut ica . -
Artículo cuarto. Por el Ministerio de U l 
tramar so formarán los cuadros de lasasig 
natural con arreglo á los planes de estudio.' 
vigentes, agrupando las respectivas Cáto 
dras, de modo que su desempeño no exija 
mayor n ú m e r o de Catedr ticos quo el prc 
lijado on el ar t ículo primero, y distribuyen 
do deade luego las quo sea posible entre los 
actuales propietarios: para esta distribu 
ción se t e n d r á en cuenta: Primero. Las 
necesidades de la enseñanza . Segundo. La 
analogía de la asignatura de que son t i t u 
lares los Catedrá t icos . Tercero. Las apt i 
tudes especiales de cada uno. Y cuarto: E l 
propósito do que todos espliquen una lec
ción d iar ia .—Art ículo quinto. Los Cate
drát icos numerarios do la Universidad de 
la Habana se bar n cargo de las C á t e d r a s 
que les señale la nueva dis t r ibución, sin 
perjuicio do dar las correspondientes ense
ñanzas á los alumnos que tienen reconoci
do el derecho de cursarlas con sujeción 
los planes anteriores. Las Ca ted rá t i cos t i 
tulares de asignaturas que es tén divididas 
en dos cursos, exp l ica rán alternativamente 
éstos, á fin de que los alumnos tengan en 
ambos un mismo profesor.—Artículo sexto. 
Distribuidas que sean las C á t e d r a s de la 
Universidad de la Habana, á tenor de lo que 
dispone el ar t ículo cuarto, el Gobernador 
General de la Isla de Cubaren h a r m o n í a con 
lo establecido por el ar t ículo sépt imo del 
Real Decreto de diez y ocho de junio de 
mil ochocientos ochenta, p r o p o n d r á para la 
propiedad de las que en aquel Centro de 
enseñanza resulten vacantes, aunque pro
visionalmente servidas, á los actuales Ca
tedrá t icos auxiliares, que ha l lándose en po
sesión del t í tu lo de Doctor en la Facultad 
respectiva, contasen cinco anos de buenos 
servicios prestados á la enseñanza y hu
biesen explicado durante dos cursos, por lo 
menos, la asignatura objeto de la propues
ta, a compañando , al hacerla, la debida 
justificación de los requisitos que se ind i 
can, para que pueda, en su vista, adoptar
se la resolución definitiva que proceda.— 
Art ículo sép t imo. Las Cá t ed ra s que re
sulten vacantes, después de cumplido el 
anterior ar t ículo , se rán inmediatamente 
provistas por riguroso turno de oposición ó 
concurso, que se obse rva rá alternativamen
te en las que correspondan á c a d a Facultad. 
Las oposiciones se verificarán, unaeti l a Ha
bana y otra en Madr id , con sujeción siem
pre al Reglamento vigente en la Penínsu la . 
—Artículo octavo. Los tribunales que ha
yan de formarse para presenciar y calificar 
los ejercicios de oposición á C á t e d r a s de la 
Universidad de la Habana y para hacer la 
propuesta unipersonal del candidato que 
deba ser elegido, serán nombrados, cuando 
las oposiciones se verifiquen en Madr id , por 
ol Ministerio de Ultramar, á propuesta del 
Consejo de Ins t rucción Púb l i ca , y se com
pondrán de siete Jueces, un Presidente y 
seis Vocales, haciendo entre estos, de Se
cretario, el que sea designado por el mismo 
Tribunal en el d ía de su Cons t i tuc ión .—Ar
tículo noveno. E l cargo de Presidente se
r á desempeñado por un Consejero de Ins
trucción Públ ica . De los seis Jueces res
tantes, tres serán designados entre Cate-

—¡Tú, Jorge! 
—Yo, que he creído que Mar ta era cul

pable. 
—¿No la quieres yaT 
— A l contrario, m á s que nunca. 
—¡Y has dudado de ella, Jorge, t ú que 

debías do ser el primero en defenderla con
t ra todos! ¡Hacia quién t e n d e r á sus 
manos suplicantes esa desgraciada é inocente 
víct ima, si los que la conocen y aman la 
abandonan! 

—Padre mío, estoy avergonzado de ha
ber prestado oídos tan fáci lmente á la ma
ledicencia; le deploro amargamente y pido 
perdón á la pobre Mar ta . 

—Como tú , hermano, dijo l a Lormeau, 
quiero creer que Mar t a ha sido calumnia
da y que es inocente; m á s ¿dejará por eso 
de ser la hija de su padre? ¿Podrá t u 
hijo conservar la esperanza de darle sunom-
brof 

—Eso es cuest ión aparto, respondió gra
vemente el señor de Santenay, rese rvándo
nos el derecho de compadecer á la pobre 
Marta y de no rehusarle n ingún testimonio 
de s impat ía , mi hijo y yo sabemos lo que 
debemos á la opinión públ ica . Jorge no pue
de pensar ya en casarse con la hija de Ra
clot; va en ello una cuest ión do honor. 

—Conforme, pronunció la Lormeau. 
F.l joven dejó escapar un profundo sus 

piro. 

X I I . 
Transcurrieron tros meses. Ningún acon

tecimiento, n ingún incidente vino á modifi
car el estado de cosas. Seguía ignorándose 
que la señor i ta Raclot estaba en el colegio 
de las Dominicas. .1 ¡Vge de Santenay no lo
graba olvidar á Mar ta , y Marta pensaba 

drát icos de la Universidad Central que ten
gan á su cargo asignatura igual ó aná loga 
á la quo sea objeto de la oposición; en el 
caso de que accidentalmente resida en Ma
dr id a lgún Catedrá t ico de la Universidad 
de la Habana, quo esté adscrito á la Fa
cultad á que corresponda la asignatura, ob
jeto de la oposición, deberá éste formar par
te del Tr ibunal en sust i tución de uno de los 
Catedrá t icos de la Universidad Central; los 
otros tres Jueces se des ignarán entre indi 
viduos de n ú m e r o de las Reales Academias 
Española , de la Historia, de Bellas Artos, 
Ciencias exactas. Ciencias Morales y de 
Medicina, según la que tenga m á s relación 
con la C á t e d r a que haya de proveerse, ó en
tre personas de notoria repu tac ión y com
petencia, acreditadas por trabajos relativos 
á la ciencia ó materia á que se refiera la 
misma Cá ted ra . Para cubrir vacantes, si 
és tas ocurriesen antes de celebrarse el p r i 
mer ejercicio de la oposición, serán nombra
dos a d e m á s dos suplentes; uno Ca tedrá t i co 
de asignatura igual ó análoga, y otro per
teneciente á la ú l t ima de las dos ca tegor ías 
mencionadas en este art ículo. —Artículo d é 
cimo. E l Presidente y demás vocales per
cibirán dos pesos por cada día on quo se 
celebre sesión. Este gasto, así como los 
que ocasionen las oposiciones, se satisfarán 
con cargo al capí tulo correspondiente de los 
presupuestos generales de la Isla do Cuba. 

Artículo décimo primero. Cuaudo las o-
posiciouea se verifiquen en la Habana, los 
Tribunales, que se compondrán t ambién 
de siete Jueces, serán nombrados por el 
Gobernador General de Cuba, on la siguien
te forma: Un individuo de la Junta Supe
rior de Ins t rucción públ ica , designado por 
la misma, que se rá Presidente, dos Cate
drát icos de la Facultad á quo corresponda 
la vacante, propuestos por su Junta de Pro
fesores entre loa que tengan á su cargo a-
signatura aná loga á la que deba proveerse. 
Un Doctor en la Facultad correspondiento 
designado por el Rector de la Universidad 
entro los que no sean Profesores de Esta-
blecimionto oficial de enseñanza en activo 
servicio. Y tros personas de notoria com
petencia en los estudios que abarque la a-
signatura, objeto do oposición, que l ibre
mente n o m b r a r á el expresado Gobernador 
General, si bien una de ellas d e b e r á perte
necer á la Real Academia de Ciencias médi -
oap, físicas y naturales, ó al Real Colegio de 
Abogados de la Habana, según la índole do 
los mencionados estudios .—Artículo décimo 
segundo. E l t r ibunal do la Habana, el d ía 
do su const i tución, des igna rá el Vocal que 
^ntre sus individuos hadeojercor las fun
ciones do Sec ie ia r io .—Art ícu lo décimo ter
cero. Las vacantes que on el t r ibunal de 
la Habana ocurriesen antes de celebrarse 
ol primor ejercicio de la oposición, se rán 
provistas, según corresponda, con sujeción 
4 las prescripciones del ar t ículo décimo pr i 
mero.—Art ículo décimo cuarto. E l Presi
dente y demás Vocales del Tr ibunal do la 
Habana perc ib i rán cuatro pesos por cada 
día en qua se celebre sesión, satisfaciendo-
so esto gasto y los quo ocasionon las oposi-
cianes con cargo al capí tu lo correspondien
te do los presupuestos generales do la Isla 
do Cuba .—Art ícu lo décimo quinto. Res
pecto do loa Tribunales, de que se trata, se 
api iearán a d e m á s , tanto en la Habana co
mo en Madrid , las prescripciones del Real 
Decretw do trece de septiembre do m i l o-
cbocientos ochenta y seis que no se opon
gan á los contenidos en ol presente.—Ar-
cíoulo décimo sexto. Se formará un escala
fón do los actuales profesores auxiliares y 
los que no hayan obtenido C á t e d r a con a-
n o g l o á l o q n o dispono el ar t ículo sexto, 
oasarán por rigorosa a n t i g ü e d a d á ocupar 
¡as plazas respectivas de Profesores au
xiliares de n ú m e r o que so asigna á c a d a 
Facultad. Si resultasen excedentes, se rán 
éstos preferidos para el cargo de Profesores 
auxiliares supernumerarios, pasando á ocu
par las plazas de los de n ú m e r o , por su or
den y á medida quo resulten las vacantes, 
3|n (pse por n ingún concepto pueda hacerse 
nombamionto alguno do Profesor auxiliar 
!•; número ó supernumerario hasta que lo 

U iyau obtenido todos loa quo en la actuali
dad, aunque con denominación distinta, de
sempeñen en la Universidad de la Habana 
cargo aná 'ogo con ó sin re t r ibución .—Ar
tículo décimo sépt imo. Los actuales Profe-
-ores auxiliares pod rán solicitar por concur
so y dentro do los té rminos do la legislación 
vigente, las Cá t ed ra s cuya provisión corres
ponda á este tHrno, siempre quo justifiquen 
baber explicado cu establecimiento oficial, 
durante tres cursos completos sin interrup
ción, ó el tiempo de cinco en diferentes pe
ríodos, una asignatura igual ó aná loga á la 
• pie sea objeto dol concurso.—Articulo dó-
eimo octavo. El nombramiento de Profesor 
uixil iar , sea de n ú m e r o ó supernumerario, 
io hab i l i t a rá á los que lo obtengan on lo 

.sucesivo sin estar comprendidos en ol anto 
rior ar t ículo , para ingresar en ol profesora 
do como Catedrá t i co de n ú m e r o sin ol re 
ínisítb de la oposición previa. Los servicios 
-restados por estos funcionarios en el de 
•empeño dol cargó de auxiliar, a- considera-
; án como mér i to especiai en la carrera, y 
cuando exceda de dos años el tiempo do 
aquellos, les servi rán t a m b i é n de méri to en 
oposiciones á C á t e d r a s en igualdad de cir
cunstancias ó en caso de empa to .—Art ícu lo 
décimo noveno. Las plazas de Profesores 
auxiliares de n ú m e r o que resulten vacantes, 
después de extinguido el do los que, con 
arreglo al a r t í cu lo décimo sexto, deben ocu
parlas, so proveerán por concurso; para op
tar á ellas so requiere haber cumplido la 
edad de veinte y un años; hallarse en pose
sión dol t í tulo do Doctor en la facultad res
pectiva, ó tener hechos los ejercicios del 
grado, cuyo t í tulo d e b e r á presentarse al to
mar posesión, y justificar algunas de las cir
cunstancias siguientes: Haber aido Profesor 
auxiliar, conforme á alguno de los sistemas 
que han regido anteriormente por espacio 
de tros años , ó haber explicado en Escuela 
oficial dos cursos completos, cuando menos, 
de cualquier asignatura; haber escrito y pu
blicado una obra de reconocida importancia 
para la enseñanza y relativa á materia do 
la Facultad á que la vacante corresponda; 
sor Ca tedrá t i co excedente. En igualdad de 
circunstancias, se rá proferido el aspirante 
que cuento mayor a n t i g ü e d a d on la fecha do 
su anterior nombramiento. Si se presentasen 
aspirantes adornados de alguna de las cir
cunstancias expresadas, la elección p o d r á 
recaer en persona en quien concurra sola
mente la de ser Doctor en la Facultad res
pect iva .—Art ículo vigésimo. Los profesores 
auxiliares de n ú m e r o dis f ru tarán , en concep
to de gratificación, setecientos cincuenta 
posos anuales, y p o d r á n formar parte de los 
Tribunales de examen y de los grados cuan
do las atenciones del servicio Académico lo 
exijan, en cuyo caso t e n d r á n opción á ser i n 
cluidos en la d is t r ibución de los derechos 
Académicos que se reservan para los Cate
drá t icos numerarios. — Art ículo vigésimo 
primero. Los aspirantes al cargo do profo 
sor auxiliar de número , que se crean ador
nados de las circunstancias establecidas pa
ra obtenerle, d i r ig i rán solicitud documenta
da al Rector de la Universidad de la Haba
na, ó al Ministro de Ultramar, dentro dol 
plazo que al efecto y con la debida antici
pación se fije: terminado este plazo, el ex
presado Rector, después de oír al Claustro 
respectivo, remi t i rá , por conducto del Go
bernador General de Cuba, informada, la 
lista de los aspirantes, al Minis t ro de Ul t r a 
mar, á fin de que és te en su vista, teniendo 
en cuenta, las solicitudes que lo hubiesen 
sido presentadas, y oyendo, si lo juzga con 
veniente, al Consejo de Ins t rucc ión públ ica , 
nombre del aspirante en quien más mereci
mientos concur ran .—Art ícu lo vigésimo se
gundo. Nombrado el Profesor auxiliar de 
número , el Rector de la Universidad de la 
Habana lo a s igna rá las Cá t ed ra s que debe 
desempeñar en ausencias, enfermedades ó 

siempre on Jorge. L a joven novicia consi
deraba, entristecida, que t e n d r í a quo espe
rar mucho tiempo para hallarse en estado 
do consagrarse á Dios. 

Era mediados de abr i l ; los primeros her
mosos d ías de primavera se deslizaban. 

Una tarde, estando en su gran cercado 
de Noues, en medio de los bueyes compra
dos on las ú l t imas ferias, el Sr. Raclot fué 
acometido, repentinamente, por un ataque 
do parál is is . 

Levan tá ron lo , corrieron en busca de un 
coche y lo llevaron á su casa, á donde el 
médico no t a r d ó en llegar. 

L a parál is is era parcial, y no ponía al en
fermo en peligro de muerte. 

Raclot, que t en ía un miedo horrible á mo
rirse, sintióse consolado. 

En efecto; gracias á los cuidados que se 
le prodigaron, pudo tenerse en pié al cabo 
de diez días. Unicamente no podía mover 
el brazo izquierdo, y toda la parte izquierda 
del rostro, incluso la boca, quedó horrible
mente desfigurada. 

Raclot consideró que todo eso era insig
nificante, teniendo, como tenía , bien la ca
beza. 

Pero el médico hab ía tenido la crueldad 
do decirlo que se cuidase, considerando que, 
si el ataque le repet ía , no aseguraba poder 
salvarlo. 

Estas torpes palabras turbaron l a t ran
quilidad de Raclot, envenenando su dulce 
existencia con continuos temores. A todas 
horas del d ía y de la noche, cuando no es
taba durmiendo, tonía la muerte delante 
de sí. 

Ki a bi espada do Damocles suspendida 

Por más que se e m p e ñ a b a en animarse| 

vacantes, procurando en los casos no pro
vistos, que haya entre aquellas ana log í a 
hasta donde sea posible. Esto no obstante, 
cuando sea de absoluta necesidad, dicha 
Autor idad académica p o d r á ordenar al au
xi l ia r que se encargue de determinada cla
se .—Art ículo vigésimo tercero. Siempre 
que sea necesario para la enseñanza , el 
nombramiento de Profesores a u x ü i a r e s su
pernumerarios, el Rector de la Universidad 
do la Habana lo p r o p o n d r á al 'Gobernador 
General de la Isla de Cuba, y obtenida que 
sea la autor ización al efecto, a n u n c i a r á el 
oportuno concurso, teniendo en cuenta las 
condiciones que se exigen para tomar par
te en los de Profesores auxiliares de 
número , y en su d í a remi t i r á , con su 
informe y del Claustro respectivo, l a l ista 
de los aspirantes al mismo Gobernador Ge
neral, quien a c o r d a r á el nombramiento des
pués de oír á la Junta superior de Instruc
ción públ ica . Estos supernumerarios no 
d i s f ru ta rán sueldo ni gratif icación, salvo lo 
dispuesto en el a r t í cu lo s iguiente :—Art ículo 
vigésimo cuarto. Los Profesores auxiliares 
de número desempeña rán las C á t e d r a s que 
resultaren vacantes en la Facultad á que 
potenozcan, desde el momento on que se 
encarguen de alguna do estas Cá t ed ra s , 
hasta que tome posesión de ella, ó so em
barque para servirla el t i tu la r nombrado, 
se les a b o n a r á las dos terceras partes del 
haber de entrada asignado á dicha C á t e d r a 
y de j a rán do percibir la grat if icación que 
les corresponda como auxiliaros, la cual se
r á satisfecha al auxil iar supernumerario de 
la misma Facultad, si lo hubiese, ó al más 
antiguo, si hubiese m á s de uno .—Art ícu lo 
vigésimo quinto. E l Ca t ed rá t i co numera
rio que por ausencia ó enfermedad deje de 
asistir á su Cá ted ra , sólo s e r á sustituido en 
ella por un auxil iar en el caso de que su 
falta de asistencia exceda de ocho d ías con
secutivos, á no ser que él mismo solicite del 
Rector la indicada sus t i tuc ión.—Art ículo 
vigésimo sexto. Los auxiliares, así de nú-
moro como supernumerarios, que por au
sencia ó enfermedad del propietario desem
peñen una C á t e d r a por más do treinta d ías , 
consecutivos, t e n d r á n derecho á percibir en 
adelante, a d e m á s de la gratificación que les 
es t á asignada y con cargo al haber del pro
fesor sustituido, l a mi tad del sobroauel-
do de entrada que cor responder ía á d i 
cha C á t e d r a si la sus t i tuc ión es por au
sencia, y la mi tad del sueldo t a m b i é n de en 
trada, si la falta de salud motiva la susti
tución. E x c e p t ú a s e el caso do que el Cate
drá t ico sustituido se halle ausento con el 
cargo de Vocal de a lgún t r ibunal de oposi
ciones, ó con alguna otra comisión especial 
del servic io .—Art ículo vigésimo sépt imo. 
A d e m á s do lo que taxativamente prescribe 
el presente Decreto, y previene el Regla
mento de la Universidad do la Habana, se
r á obligación de los profesores auxiliares: 
Primoro. D e s e m p e ñ a r las divisiones de las 
C á t e d r a s que se les encomiende, y las cla
ses de repaso voluntario que en la enseñan 
za oficial se establezcan. Segundo. E x p l i 
car las asignaturas especiales que los Re
glamentos ú ó rdenes superiores pongan á 
su cargo. Tercero: D e s e m p e ñ a r las funcio
nes facultativas que los Cláus t ros le encar
guen .—Art ícu lo vigésimo octavo. Las pla
zas de ayudantes facultativos que so asig
nan á las facultades de Ciencias, Medicina 
y Farmacia, e s t a r á n dotadas con el haber 
anual do quinientos pesos y se p rovee rán 
todas por oposición en la Habana con arre-
á la Real orden expedida por el Ministerio 
de Fomento en 8 de septiembre de 1885, 
que determina las condiciones que deben 
exigirse á los aspirantes, as í como t a m b i é n 
el n ú m e r o y clase de ejercicios que han de 
practicar aquellos para probar su apt i tud 
científ ica.—Artículo vigésimo noveno. Que
dan derogadas todas las disposiciones que 
se opongan al cumplimiento de las conteni
das on los anteriores ar t ículos , y el Minis
tro de Ultramar, autorizado para resolver 
las dudas quo puedan suscitarse con mot i 
vo do la apl icación del presente Decreto, 
así como para adoptar las medidas que re
quiera su puntual observancia. Dado en 
Palacio á 2 de noviembre de 1889 .—Mar ía 
Cristina.—YA Ministro de Ul t ramar , Mar 
nuelBecerra." L o que de Real orden co
munico á V. E . para su conocimiento y fi
nes correspondientes, siendo al propio t iem
po la voluntad de S. M . que el Real De
creto preinserto se publique en l a Gaceta 
do la Habana, según lo establecido por el 
de 5 de octubre del año p róx imo pasado. 
—Dios guarde á V . E. muchos años .—Ma
dr id , 2 do noviembre de 188ÍK—Becerra. 

Y acordado por S. E . el cumplimiento, de 
su orden se publica en la Gaceta para que, 
llegando á noticia de los que se consideren 
con derecho á optar á los beneficios que 
concedo ol anterior Real Decreto, remitan 
á esto Gobierno General, por conducto del 
Koctorado de la Universidad, instancia do
cumentada, dentro dol plazo do un mes, á 
contar do la presente publ icac ión . 

H ibana, 29 de noviembre de 1889. 
Pedro A . Torres. 

V e u t a de a z ú c a r . 
El viernes ú l t imo se vendieron en Cien-

fuegos 2,000 sacos cent r í fuga , polar ización 
9G, de la nueva zafra, á 6 i reales. Se re
serva el nombre de la finca. Probablemen
te este es el primer fruto vendido do la nue
va zafra. 

toros, nuestro dis t inguido amigo el Sr. D . 
J o a q u í n Ferratges: 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
Beal Decreto. 

A propuesta del Minis t ro de Ul t r amar , 
de acuerdo con el Consejo de Minis t ros , con 
el fin de evitar las m ú l t i p l e s y minuciosas 
atenciones que la o rdenac ión de los pagos i m 
pone á l a Intendencia General de Hacienda 
de la Isla de Cuba; en uso de la facultad 
que concede a l Gobierno el ar t . 21 de l a v i -
gente ley de Presupuestos; 

E n nombre de m i Augusto H i j o el Rey 
D . Alfonso X I I I , y como Reina Regente del 
Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t í cu lo 1? Se restablece en l a In t en 

dencia General do Hacienda de l a isla de 
Cuba l a Ordenac ión General de Pagos, de
legada del referido Centro, que e jercerá las 
funciones que les corresponden, sin perjui
cio de las facultades conferidas al In ten
dente General de Hacienda. 

A r t . 2? L a expresada Ordenac ión , como 
oficina cuentadante, f o rmará y r end i r á las 
cuentas correspondientes al T r ibuna l de las 
del Reino, por conducto reglamentario. 

A r t . 3? L a Ordenac ión General de Pa
gos delegada ae c o m p o n d r á del personal 
que determina la adjunta plant i l la , impor
tante 9,250 pesos, quedando ampliado en la 
cantidad necesaria para el pago de esta a-
tención el c r éd i to s eña l ado al cap. 1?, ar
t ículo único . Sección 4a "Hacienda" del 
presupuesto vigente. 

A r t . 4? En compensac ión del mayor gas
to que produce el servicio que autoriza el 
art. Io del presente Real decreto se estable
cen las reformas siguientes: 

1" Se suprime una plaza de Jefe de Ne
gociado de primera clase en la Adminis t ra 
ción Central do Aduanas, con la as ignac ión 
total de 3,000 pesos; otra de Oficial segun
do de Admin i s t r ac ión , con 1,500 pesos en 
la Intendencia General del Estado, y otra 
de Oficial 5o con 750 pesos en la Contadu
r ía Central. 

2" L a plaza de Jefe de Admin i s t r ac ión 
de segunda clase. Administrador Central 
de Contribuciones, Impuestos y Propieda
des; las de Jefe de Negociado de primera 
clase de la In t e rvenc ión general y Conta
d u r í a Central y la do Jefe de Negociado de 
segunda , de la propia In t e rvenc ión , quedan 
reducidas á la ca tegor í a inferior inmediata. 

3" Los c réd i tos que para gastos de ma
ter ial de oficinas figuran en los cap í tu los 2", 
a r t í cu lo único, y 0?, a r t í cu lo 1" de l a Sec
ción 4", se cons idera rán rebajados en las si
guientes cantidades: 

Trescientos pesos en el asignado para la 
Intendencia General de Hacienda; 500 en 
el de la Admin is t rac ión do la Aduana de la 
Habana; 200 pesos, respectivamente, en los 
seña lados para las Administraciones p r i n 
cipales de Hacienda púb l i ca do la Habana, 
Santiago de Cuba y Matanzas; 100 pesos en 
cada una de las de Puerto-Principo, Pinar 
del Rio y Santa Clara, y 50 pesos en las de 
Cá rdenas , Cienfuegos, Tr in idad , Nuevitas, 
Manzanillo, Gibara, Ca ibar ién y G u a n t á -
namo. 

A r t . 5o E l Gobierno d a r á oportunamen
te cuenta á las Cortes del presente decreto. 

Dado on Palacio á siete de noviembre de 
mi l ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA. 
E l Minis t ro de Ultramar, 

Manue l Becerra. 
Plant i l la del personal de la Ordenación de 

Pagos delegada de la Intendencia general 
de la I s la de Cuba, aprobada por Beal de
creto de esta fecha. 

Sobre
sueldo, sueldo. Total. 

Pesos. Pesos. Pesos. 

Un Ordenador Jefe de A d 
minis t rac ión de segun
da clase 1,750 2,250 4,000 

Un Interventor «Jefe de 
Negociado de primera 
í d e m 1,200 1,800 3,000 

Un Oficial segundo do 
Adminis t rac ión 600 900 1,500 

U n Oficial quinto de i d . . 300 450 750 

" L a Libertad." 
Con este t í tu lo ha empezado á publicarse 

en esta capital un per iódico pol í t ico, en el 
que se halla refundido el quo se denomina
ba L a Mepública Ibé r i ca . L a nueva p u b l i 
cación se halla d i r ig ida por nuestro amigo 
particular y antiguo colega el Sr. D . Niceto 
Solá. 

Lo saludamos afectuosamente. 

Boletín de la Cámara de Comercio 
de la Habana. 

E l proyecto de publicar un periódico que 
sirviese de ó rgano oficial á la C á m a r a de 
Comercio, Industr ia y N a v e g a c i ó n de la 
Habana, so ha llevado al terreno de la p r á c 
tica, hab iéndose publicado ya el primer 
número dol Bolet ín de la misma, correspon
diente al pasado mes de noviembre. E l 
nuevo cologa presenta sus respetos á la A u 
toridad, consigna su g ra t i tud al gobernan
te á cuya iniciativa se debe la implan tac ión 
en los dominios nacionales de estas út i les 
y provechosas instituciones, y saluda afec
tuosamente á la imprenta per iód ica . A es
te saludo correspondemos con toda cordia
lidad. 

Oportunamente dice el aprociable colega 
que las C á m a r a s p o d r á n llegar y l legarán 
seguramento á la meta de sus aspiraciones, 
si los industriales, comerciantes y navieros, 
con buen juic io , é impulsados por el ins
t in to do la propia conservac ión , concurren 
con su óbolo y con sus luces á sostenerlas y 
engrandecerlas. 

Ordenación General de Pagos. 
L a Gaceta de Madr id ha publicado, en su 

n ú m e r o del 9 de noviembre ú l t i m o , el si
guiente Real Decreto creando nuevamente 
en esta Intendencia General de Hacienda la 
Ordenac ión General de Pagos, para la que 
ha sido nombrado, como saben nuestros loc-

diciéndoso á sí propio que era un necio, el 
temor de morir lo perseguía por todas par
tes y sin cesar. L o cual, sin embargo, no 
le imped ía querer comprar, en el te r r i tor io 
de Ligoux, el prado de Saulaie, que h a c í a 
tiempo excitaba su codicia. E l propietario 
estaba en una s i tuación cr í t ica; necesitaba 
dinero. Y a Raclot, por mediac ión de su 
Notario, le ofreció la mi t ad del justo pre
cio; pero ol hombre rechazó , lleno de cóle
ra, la s a r cá s t i c a oferta. Mas el caso era 
que no encontraba otro comprador, cosa 
que Raclot s ab ía muy bien, y por lo cual 
pensaba: 

—Por m á s que se resista, él v e n d r á . 
Poro no contaba con la pará l i s i s . 
Una noche quo h a b í a cenado con extraor

dinario apetito, acostóse Raclot encantado 
de su persona,_pensando que antes do ocho 
días ser ía dueño del prado de Saulaie. 

A l dia siguiente, el señor de A u b é c o u r t 
no so l evan tó á l a hora de costumbre, cosa 
que l lamó mucho la a t enc ión de la sirviente, 
que á eso de las nueve se decidió á entrar 
en ol cuarto de su amo, encon t rándo lo en el 
lecho, con los ojos desmesuradamente abier
tos, fijos, brillantes, y sin que pudiese hacer 
movimiento alguno. 

A l pronto c reyó que Raclot estaba muer
to; pero no tó que este h a b í a oido el ruido 
de sus pasos, viendo aquellos espantosos 
ojos volverse hacia ella y mirar la con inde
cible expres ión de terror. 

Comprend ió la criada que era necesario 
llamar al médico . Vino és te , y cuando hubo 
examinado á Raclot, hizo un movimiento 
de cabeza, y se r e t i r ó diciendo: 

E s t á perdido, sólo v iv i rá algunas horas. 
E l enfermo apenas podia art icular con 

dificultad algunas palabras incoherentes, 

To ta l „ „ 9,250 
Madr id , 7 do noviembre de 1889.—Apro

bada por S. M.—El Minis t ro de Ul t ramar , 
Manuel Becerra. 

Movimiento de pasajeros. 
E l Sr. D. Aquiles Solano, celoso piloto inspector del 

reconocimiento de buqnes, nos ha remitido el siguiente 
estado numéHtiO del movimiento de pasiyeros en este 
puerto, durante el mes de la fecha, con inclusión de 
los militares y los de tránsito: 

E N T R A D A S . 

1)<: la Península, Canaria" y 
Puerto-Rito (via directa).. 

l>r l ampa y Cayo Hueso 
De Méjico 
I).'Nueva York, Colón, J a 

maica, St. Thomas y -La 
Guaira 

Total. 

y. 

723 

62 

108 

683 

3IÍ9S 
1178 
140 

111 

5127 

80 
225 

46 

145 

496 X29 

829 4007 
1403 
186 

256 

6452 

S A L I D A S . 

I'.u a la Península, Canarias y 
Puerto-Rico (vía directa). 

1' ra Cayo Hueso y Tampa.. 
l'ara Méjico 
Para Nueva York, Colón, J a -

máica, St. Thomas y L a 
Guaira ., 

Total. 

30 

472 

587 

R E S U M E N . 

Entradas. 
Salidas... 

272 
189 
1-S 

38 
CSV 

2 
101 
44 

69 

216 

232 

232 

.-1L'7 
688 

4139 

49fi 
216 

280 

829 
232 

597 

506 
290 
232 

108 

1136 

6452 
1136 

5316 Diferencia á favor do la población. 
Idem en contra 

Hal.ana, SOde noviembre de 1889.—El Piloto Ins
pector de buques, Aquiles Solano. 

NOTA.—De los 5,127 nacionales, que llegaron en el 
mes, 4,000 saben leer y escribir. 

m m ^ 
Aduana de la Habana. 

RECAUDACIÓN. 
Pesos. CtS. 

E l 2 de diciembre 22,199 42 
COMPARACIÓN. 

Del 1? al 2 de diciembre de 
1888 31,790 28 

Del 1? al 2 de diciembre de 
1889 22,199 42 

De menos en 1889. 9,590 80 

C H O N I C A G S a r E R A L . 
Procedente de Nuev^a Orleansy esca

las, en t ró en puerto, en la m a ñ a n a de h o y , 
lunes, el vapor americano Aransas , con 
carga general y 101 pasajeros, en su mayor 
parto de Cayo-Hueso. 

—Dice un per iódico de Sagua) que el se
ñor Obispo ha accedido á la súp l i ca del A -
yuntamiento de Placetas, dejando allí a l 
frente de la parroquia a l Pbro. D . Domingo 
J. Troya, que deb ía haber sido trasladado 
á otra parte. 

—Ayer l legó á este puerto el vapor ame
ricano O/íy o/- Washington, \)rocQdiQTitQ de 
Veracruz y escalas, con carga general y 
pasajeros. Este buque se hizo nuevamente 
á la mar, con destino á Nueva-York, en l a 
tardo del mismo d ía . 

—Por l a Superioridad se ha autorizado al 
Inspector del cuerpo de Ingenieros á fin 
de que facilite las herramientas necesarias 
para los trabajos del camino del Cauto á 
Bayamo. 

—Según nos escribe nuestro corresponsal 

casi incomprensibles; m á s no h a b í a perd i 
do a ú n l a facultad de pensar. 

Poro no se crea que pensaba en su hija, 
n i que le afligía la idea do estar lejos de 
olla: pensaba ú n i c a m e n t e en el prado de 
Saulaie, pues las palabras que se escapa
ban repetidas veces de sus labios helados, 
eran é s t a s . 

—¡Será mío! Por m á s que so resista, él 
v e n d e r á . 

¡Siempre la tierra! ¡Siempre el mismo f u 
ror por aumentar sus bienes! 

¿Tonía conciencia del estado en que se 
hallaba? 

Sin embargo, el rumor del p róx imo fin 
del usurero esparc ióse con rapidez. 

"Sólo le quedan algunas horas de vida" , 
habia dicho el módico . 

Sin p é r d i d a de t iempo, avisó el Alcalde 
al Juez de paz, que r e s id í a en la cabeza 
del partido, con objeto de que las disposi
ciones relativas al sellamiento fuesen to
madas inmediatamento. 

—Si siquiera so supiese d ó n d e es t á su 
hija, dec ía el Alcalde á todos los que le ha
blaban. 

L a nodriza de Mar ta supo que el A lca l 
de so hallaba sin saber cómo podr ía avisar 
á la s e ñ o r i t a Raclot. 

P ú s o s e entonces l a aldeana el vestido de 
los d í a s de fiesta y una cofia blanca, y se 
fué á casa del Alcalde. 

—Señor Alcalde, le dijo, si quiere usted 
saber en seguida dónde es t á Mar t a Raclot, 
le aconsejo que envié un propio al conven
to de las Dominicas. 

—¿Cree usted que estas religiosas sepan 
el paradero de Marta? 

—Estoy segura. 
.—En ese caso, voy á seguir su consejo. 

7 



do Jaruco, on la playa do Guanabo ha 
fallecido la sonora D" Antonia Truj l l lo 
Hernández, á consocuencia de las quema
duras, de pronóstico grave, qne recibió en 
diferentes partes del cuerpo, al hacer ex
plosión una lámpara do petróleo quo esta
ba arreglando. 

— E n la noche del sábado úl t imo hizo 
explosión un petardo en el parque Central, 
causando la conaiguionto alarma. No fué 
habido el autor do esto hecho. 

—Ha regresado á Cleufuogos el opulen
to hacendado do aquel tórmino, Sr. D. A-
gustíu Goitizolo. 

—Los principales comorciantos de Cien-
fuogos se han puesto de acuerdo para crear 
allí uuá Cámara do Comercio, y para el 
efecto, elevarán al Gobierno la necesaria 
exposición. 

—Ha sido preso por la Guardia Civil del 
puesto do Canasí el moreno Clotilde Calde
rón, único que quedaba por aprehender de 
los cuatro autores del asalto y robo verifi
cado en la casa do los morenos Candelario 
Montalvo y Mateo Calderón, en el ingenio 
San Luis (á) Valois, en la noche del 23 del 
pasado noviembre. 

—En las elecciones quo están efectuán
dose en Lagunillas y Cimarrones, para ocu
par un. puesto vacante quo existo en la D i 
putación provincial do Matanzas, todos los 
votos del primer día fueron dados al candi
dato de Úunión Constitucional quo lo os el 
Sr. D. Juan Larrouse, vecino y comercian
te de Cárdenas. 

—Por ol Gobierno General, de acuerdo 
con lo informado por la Guardia Civil , se 
ha deieatimado l¡i Instancia presentada por 
el Ayuntaimonto do Santa Cruz de los P i 
nos, solicitando la reinstalación del puesto 
do dicho instituto, quo allí existía, traslada
do á Chlfigot : ii;iial resultado ha obtenido 
ü l rudoloa vecinos do Salamanca (Romo-
dios), quo solic itan la traslación del puesto 
do la Guardia Civil quo allí so encontraba 
establecido y quo hoy día so halla on el in-
gonin "Fe." 

—Se bu aprobado por ol Gobierno Gene
ral la traslación do los celadores de policía 
do Cabanas, D. Francisco López Moreno, 
y del distrito Norte do Pinar dol Rio, don 
Narciso Cantos. Asimismo so ba aceptado 
la renuncia que presentó ol colador do se
gunda clase do Santa Clara, I ) . Mannol Lan 
za ó-Iturriaga, y so ha confirmado ol nom-
braralonto quo hizo ol Gobernador Civil do 
la Provincia, á favor do 1). [gnaoio Muñiz. 

—Ha régre^t tQ Bu excursión á los 
Estados-Unidos, aoompañado de m distin
guida familia, nuestro ilustrado amigo par
ticular ol acreditado profosar en medicina 
Dr. D. Juan B. Landeta. Dárnoslo la bien 
venida. 

—A bordo dol vapor americano Olívette, 
salió ol .sábado para. Nuova-York nuestro 
querido amigo ol coloso administrador do la 
Compañía Hispano-Amoricana dol Gas, se
ñor D. Kioardo Narganes. E l viajo del so-
ñor Nargancs tiono por objeto activar los 
trabajos proliminarea para las obras dol 
Canal do Alboar, recientomonto subasta
das. 

—En Caibarlón so proyecta una excursión 
á la Habana, ol d ía on que so inauguro la 
estación dol forrocarrll do Encrucijada á Ca
ín ajuani. 

—Los Sros. Llur ia , González y Cu, veci
nos y del comorcio do Cionfuogos, han de
nunciado ante ol Gobierno Civi l do la pro
vincia, una mina do hierro existente on ol 
barrio de Cabugán, tórmino municipal do 
Trinidad, á corta distanciado la población, 
y solicitan la propiedad do la misma. 

—Sabemos por conducto autóntico, quo 
en uno do los últimos vapores americanos 
llegados á esta ciudad, ha regrosado á esta 
Isla nuestro amigo ol Sr. D. Juan Giraud, 
que acaba do bacor un viajo á Alemania con 
el objeto do que se construyera, bajo su d i 
rección, un aparato de triple efecto que con
trataron con los Sros. I ) . Angel y D. Fran
cisco Arocbavalota, para su ingenio " l l a 
mona," los Sros. Heosch y Hachar, ropre-
aontantos de los talleros do construcciones 
mecánicas y aparatos do Ingenio denomina
dos " Braunschweicische Marchlnenban 
Austalt do Brunswick," Alemania, do cuyos 
señores es ingeniero ol Sr. Giraud. 

Tenemos entendido quo dicha maquina
ria os do gran magnitud, tanto, que en esta 
Isla no existe igual, y según el plano que 
nuestro referido amigo llevó á la fábrica 
constructora, á su t amaño y colosales di
mensiones reúne elegancia y solidez, her
manadas á los adelantos del día. Esto apa
rato os capaz para elaborar meladuras á 28 
grados á fin do hacer 4,200 arrobas de azú
car diarias. 

Triplo efecto y maquinaria do vacío serán 
construidos con mejoras y reformas notabi
lísimas, debidas á los conocímiontos quo 
sobro mecánica tiene ol Sr. Giraud, adqui
ridos on su larga práctica on los ingenios 
do Cuba. 

—El Sr. Coronel Santocildes queda rá de 
Comandante Militar do Clcnfnegos, al fron
te dol batallón que á dichu ciudad so des 
tina. 

—Dice un periódico de Sagua, quo para 
el día, que so croe próximo, quo se inaugu
ro la estación del ferrocarril de la Encruci-
jaila á Camajuaní, proyectase una oxcur-
alón á la Habana que, según E l Orden do 
Caibarión, á juzgar por el entusiasmo quo 
reina, prometo sor uno do los aconteeimion-
tos más ruidosos en aquella jurisdicción. 

—So ha aprobads por la superioridad ol 
uao do las divisas en las capas do las clases 
do tropas on ol bata l lón do Urden Público. 

—Se han concedido beneficio á los Vo
luntarios siguionten; D . Rosendo Móndoz 
Gonziloz, D . Manuel Mart ínez Riv^ro, don 
Feliciano Gómoz Muñóz, D . Francisco So
to Pomández , D . Juan Carbia Carmim. 
D. Eduardo Uzal Carvo y D. Soverino Fe-
rrer Mart ínez. 

O A C E T I L L A S 
DK LA. ESCUADRA.—Según MÚSICA DK T,A ESCUADRA.—SOglin SO 

nos comunica por la Comandancia General 
dol Apostadero, ya se onenontra oomplota-
monte reorganizada la banda de música do 
la Escuadra, y da rá retreta los martes on el 
Parque Central, comenzando m a ñ a n a La 
noticia no puodo sor más agradable para 
loa aficionados á oso económico pasatiempo. 

Jf"'" CONTRA KT. I-'RÍO.—Sintieron ol sábado 
Los Puritanos ol primor ataque dol tiempo 
fresco y dijeron: "¡No nos asustas, rezaga-
dol" 

Y ^córao había do asustarlos? Tienen Los 
Puritanos el más variado y oleganto surtido 
do chales, mantas y bufandas quo so ha im
portado de poco acá on la capital do Cuba, 
ae ríen ellos dol frío, porque pueden pro
porcionar á sus numerosas y bellas parro
quianas cuanto sea nocosario para satis
facer sus gustos en meterla do abrigos do 
lana y otras clases, todos de úl t ima moda y 
muy baratos, á pesar do su novedad. 

Y con osos lindos abrigos han recibido 
tambión Los Puritanos una gran remesa do 
artículos do sodoría y otros efectos proclo-
BOS, quo llaman la atención do cuantas per-
eonas lleiran á tan popular ostablcclmionto. 
¡Qué abanicos hay allí! 

Es preciso ver oso 
Para apreciarlo: 

Están muy seductores 
IMS Puritanos. 
Todo allí cu bueno, 

Todo de úl t ima moda 
Y á bajo precio. 

TKATRO DK A LUIS I;.—Mañana, martes, 
á las opho do la nocbo, so servirá on dicho 
coliseo, por décima cuarta vez, ol sabroso 
Plato í le lDla . 

A las nneyo so es t renará la revista deno
minada El una ¡msadopor ayua, con el si
guiente reparto do papeles: 

El año 1880, Sr. Martínez. 
Mariano (Guardia municipal), Sr. Bachi-

* ller. 
Tf Neptuno, Sr. Vázquez. 

I Un viejo verde, el Dr. Solitario y un 
guardia municipal, Sr. Robillot. 

El Inspector, el Chulo y ol Melón, Sr. A -
rou (M). 

La Modista, la Menegilda y la Chula, Srta. 
Rodríguez (A) . 

Manolo, Sr. Aren (R). 
Su Sra. y la República, Srta. Corona. 
La Marouesa, 8ra. Gutiérrez. 
El l iarón, Sr. Carbonell. 
El emigrado y otro guardia municipal, 

Sr. Sapera. 
(Jn labrador y un soldado, Sr. Sierra. 
Un soñorito cursi, Sr. Ramírez. 
Una Boüorita cursi, Srta. Póroz. 
La lavandera, Sra Uodríguoz (E). 
Guardias municipalos, esbirros, chulos, 

chulas y gontode todas clases, Coro general. 
A las diez so representará Jlfadríti-C/M^. 
La empresa de Alblsu al anunciar E l afio 

pasado por agua, so dirige al público en los 
tórmlnos siguiontos: 

Í " E l afán constante do osta Empresa es 
dar á conocer ni público habanero todas las 

i r L » obras quo alcanzan éxito en les teatros ma-
drllóüps y presentarlas on escena con la ma
yor propiedad posible, dentro do sus humil
des faerzas. 

Entro las produccionos quo más han a-
gradado on la ú l t ima temporada toatral de 
Madrid, figura en primora línea E l a ñ o p a -
s a d o p á r a g u a , dol famoso sainotoro D. R i 
cardo do la Vega y do los renombrados 
maestros Chueca y Val verde, nombres que 
en el arte lírico español no han menester re
comendaciones. 

SI cata vez, al ofrecer este estreno, logra
mos complacer á nuestros constantes favo-
roc'-! •• HC babrán satisfecho todas las 
aspiracioneB de—£a Emprm" 

PUBLICACIONES DIVERSAS Hemos re 
cibido una vez más E l Eco de Galicia 
Laurac-Bat, L a Habana Elegante, E l Pro 
greso Mercantil, E l Boletín Oficial de los 
Voluntarios, E l P i la reño, E l Progreso Co 
mercial. L a Defensa, L a Caricatura, E l 
Puntillero, la Revista de Agr icul tura , E l 
Magisterio, E l Pitcher, E l Score, E l Pro
greso Médico, Asturias Pintoresca, L a U-
>• ni-/, F l Boletín Eclesiástico, E l Mensajero 
y E l Eco de los Licenciados. 

VACUNA.—So admin i s t ra rá , m a ñ a n a 
martes, do 12 á l , on las sacr is t ías dol Es
píritu Santo y del Santo Cristo, por los 
Dres. L lur ia y Cowloy y Odero. 

JUNTA PIADOSA.—Según nos comunica 
la Sra. Presidenta do la Junta Piadosa dp la 
Maternidad, la diputación dela'misma, du
rante el mes actual, correspondo á las Sras. 
D" Rosa Casanova de Laudo y D " Elona 
Schnesdber do Ordóñez. 

CIRCO DE PUBILLONES.—La función de 
mañana , martes, on dicho local prometo ser 
muy buena. Constan en el programa actos 
ecuestres principales, volteos, ejercicios 
gimnásticos, equilibrios, juegos malabares 
entradas cómicas y pantomima. No puodo 
darse mayor variedad. 

TEATRO DE TACÓN.—Función por tan
das, combinada para mañana , martes: 

A las ocho.—¡Tierra! 
A las nuevo.—Primor acto do Madamoi-

scllc Nitouche. 
A las diez.—Segundo acto do la misma 

obra. 
Para el miércoles so anuncia el estreno de 

Marta . 
ATROPELLO.- -Hoy so ha presentado en 

osta redacción nuestro aprociable amigo 
D. Francisco Valle, á darnos cuenta do un 
atropello do quo ha sido víct ima y desea se 
baga público para conocimiento de las au
toridades corrospondientos. 

Resido el Sr. Vallo al extremo do la calle 
do San José , próximo á Pueblo Nuevo, y 
advirt ió hace muy pocos días que un indivi
duo cataba derribando una cerca do la per-
tononcia dol querollaute, en su propia mo
rada. Lo requirió con buenas palabras para 
quo desistiese de aquella obra atontatorla 
contra sus intereses, y lejos do acceder á su 
justa petición, le amenazó con causarlo ma
yores daños. iSntoucos acudió Valle en do-
manda del auxilio do una pareja do Orden 
Público, y e s t a ñ o pudo lograr que le siguie
se á la celaduría respectiva el derribador 
do la corea. Dospuóa so dirigió Vallo á la 
misma coiaduría y allí tampoco consiguió 
ser atendido como esperaba para impedir ol 
antodiebo atropello. 

Hasta aquí la historia dol suceso, ta l como 
nos la ha referido oi interesado. Sólo nos 
resta excitar el celo do las autoridades co
rrospondientos para quo so haga juaticia al 
quo la solicita. 

Los TOROS DE AYER.—En la plaza de la 
calzada do la Infanta so efectuó ayer, do
mingo, la prmora de las corridas de toros 

"anuuciadaB por la Empresa Hispano Me
j icana que ha contratado al famoso Poli
ciano Díaz y su cuadrilla. 

El tiempo estaba de mal cariz, llovizua-
ba á cortos intervalos; y la plaza, sin em
bargo, so vola renlota de espectadorea, á 
las tros do la tardo, hora do comenzar la 
función, bajo la prosidoncia del Sr. García 
Corujedo. 

El ganado ora blando, escaso de carnes y 
abundante de cuernos. Dolos ocho bichos 
quo salieron al redondo!, dos volvieron al 
corral y tres fueron tostados con banderi
llas de fuego. 

La mala coudición do las roses y el incó
modo viento quo bacía volar los capotes, 
fueron causa de quo los lidiadores, no lucie
ran tanto como era de esperarse. 

Ponciano Díaz mató perfectamente, á es
tilo español, los dos cornúpetos que le co
rrespondieron, uno dolos cuales brindó al 
Sr. Gobernador Civil de la Provincia. A l 
sexto lo puso tros pares de banderillas, ca
balgando on un bonito y brioso caballo y 
ostentando un rico trajo mejicano. En e-
soa momentos fué objeto de una ovación 
muy ha lagüeña . 

El Manchuo, joven intrépido y valiente 
baata la temoiidad, bien plantado, olegan
to, pasó sus dos toros con notable maestr ía , 
siempre muy ceñido y les propinó magnífi
cas estocadas. 

Galludo hizo cuanto pudo para compla
cer al público; pero no estuvo muy afortu
nado on sus suertes. 

De los banderilleros merece especial men
ción Ojitos y de los picadores Peijóo. 

Repetimos quo á ser más bravo ol gana
do, Ponciano y su cuadrilla hubieran tra
bajado con mayor lucimiento. 

Para ol próximo domingo so anuncia la 
últ ima corrida en que tomará parte Pon
ciano Díaz. llabrA laceo y jaripeo á la mo-
jioana. 

Mañana volveremos á tratar con más ex
tensión do la corrida do ayer y de la cali
dad de los toros mejlcauoa. 

UAST,-IÍAI.I.—La Liga general do Baso-
Bad do la isla de Cuba, ha tomado, entre 
otros, los siguientes acuerdos: Cerrar doli-
nitivamonto el ingreso do Clubs para optar 
por el Champíonslüp de 1880 á 00, ol sáha-
do 7 del actual. A petición de la mayoría 
de los Clubs se j uga rá con decenas. Que 
el nuevo Reglamento aprobado por el Go
bierno Civil rija dosde 1° del actual. Que 
existiendo una vacante de Umpirc do la 
Liga, los que aspiren á ocuparla, presenta
rán solicitud ai Sr. Presidente en la calle 
do Consulado número 82, antes del d ía 7. 
Efectuar las elecciones do tros miembros 
dol Tribunal y cinco de la Liga on la nocho 
del 7, on la casa número 82 do la calle del 
Consulado, á las slote y media, á cuyos e-
foctos so cita á Junta do Liga. 

L A MODA CUBANA.—Nuestro aprociable 
cologa L a Unión Constitucional ha tenido 
la bondad de obsequiarnos con ol número 
cuarto do L a Moda Cubana, quo regala á 
sus abonados. Dicho número no desmerece 
de los anteriores, tanto en la parto ar t ís t ica 
como on la iitoraria. Agradecemos mucho 
la atención. 

VIENK LA FATTI.—Bajo este epígrafe so 
ha publicado on Las Novedades de Nueva 
Vork dol 20 del actual, lo siguiente: 

" L a célebre Adelina Patt i so creo que 
l legará mañana á Nueva Vork, y desdo 
aquí marcha rá para Chicago á donde can
tará la semana próxima. Mr . Abboy, con
tratista do la compañía on la que forma par
to Adelina Patti , dice quo oi valor do los 
billetes vendidos ya en Chicago asciendo á 
$100,000. 

Mr. Maurico Gran, socio de Mr. Abboy 
llegó ayer on ol vapor L a Bretagne, y am
bos dicon quo la actual estación teatral so 
rá muy notable. 

Se espera que lleguen en brevo la English 
Gayety C" que ha do trabajar también 
aquí. 

No cabe la menor dudado quo ol que ten
ga reales, no dejará do distraerse si lo de
sea." 

SOLICITUD.—Accedemos á una petición 
do E l León Español , publicando lo siguien
te: 

"Se desea saber el paradero de D. Juan 
González Ruiz, natural do Bonafarces, pro
vincia do Valladolid, hijo do D. Miguel 
González y de D" Manuela Ruiz, que em
barcó éu Cádiz el Io de diciembre do 18G0 
y sirvió como voluntario oxpodlcionario on 
ol año do 1870. 

Dirigirse á oata redacción con los infor
mes do su paradero; pues sus soñoraa nor
manas D" Antonia y D " Leoncia González 
y 1). Joaquín , au tio, se interesan por co
nocer su suerte. 

Se anpüca á nuestros estimados cologas 
la reproducción on sus columnas." 

POLICÍA. - E l colador del barrio del Cris
to dió cuonta al Juzgado do Guardia, do quo 
á D . Manuel Vázquez Barreiro le habían 
robado un roloj do oro con su leontina, apa
reciendo como autor de este hecho otro su
jeto do su clase, con quien estuvo paseando 
durante la tarde. 

—En una casa de la calle del Aguacate 
lo hurtaron á un individuo blanco 18 posos 
on billetes del Banco Español , una sortija 
y un alfiler de corbata; parto do estas pren
das y del dinero fueron ocupados en dife
rentes lugares en la habitación. Por apare
cer como autora do este hecho, fué detenida 
una parda non sancta. 

—Por robo do un tapacote de lona, per
teneciente á un carro que estaba parado 
la puerta de una panader ía de la callo do 
la Salud, fué detenido un moreno y puesto 
á disposición dol Sr. Juez dol distrito dol 
Oeste. 

— A l salir do un t ívo i i do la calle de A-
lamblque el joven D. Eduardo González, le 
fué a r rebáta lo el sombrero que llevaba 
puesto, por un moreno, que logró fugarse. 

— E l colador D. Tomás Sabatós, con au
xilio dol vigilante Nadal, detuvo al carte 
rista conocido por Pancho Piquin in i , por 
baborle ocupado una cartera que contenía 
once pesos y la cual lo habla sido hurtada 
á un individuo blanco. 

—La monor D» Adolllna Martínez, 
transitar acompañada de uno de sus fami
liares, por la callo do Curazao, entro las de 
Luz y Acosta, fué mordida por un perro 
quo lo cauaó dos heridas de pronóstico levo, 
según la certificación del médico do guar
dia en la casa do socorro del primer distr i
to. 

—Anoche á las nueve y media so presen
tó en la casa do socorro del primer distrito, 
para ser reconocido y curado por primera 
vez D. Francisco Casas y Padilla, vecino 
de Casa Blanca. Dicho sujeto presentaba 
una contusión de 2? grado como do cuatro 

centímetros de ancho y cuarenta de largo, 
desde la región costodorsal derecha, hasta 
la eacapular del lado izquierdo, y otra con
tusión más de segundo grado en la región 
braquial derecha, las cuales le fueron cau
sadas por un sujeto de su clase en la via 
pública. 

—Hoy, á las nueve de la mañana , se pre
sentó espontáneamente en la casa de soco
rro un individuo blanco, para curarse de 
una contusión en ol ojo derecho que le cau
aó casualmente con un látigo ol conductor 
de un cocho de plaza, en la calle de los 
Oficios. 

CARNES, MÚSCULOS T SANGRE, renué
vense con solo algunos frascos de la Emul
sión de Aceite de Hígado de Bacalao de 
Lanman y Komp, remedio eficaz y radical 
para todas las afecciones pulmonares y de 
la garganta, catarro, debilidad y agota
miento dol sistema, pérd ida de carnes y 
demacración. Posee en absoluto todas las 
virtudes tónicas y nutritivas del Aceite de 
Hígado de Bacalao y de los hipofosfltos, 
siendo además, por su forma de Emulsión 
ó Almendrada, mucho más agradable al 
paladar y do más fácil digestión que el a-
ceite puro, al cual muchas personas recha
zan por no resistirlo los estómagos delica-

C I R C U L O H A B A N E R O . 
Secretaria. 

Cumplieudo con lo prevenido en el art. 27 do los 
Estatutoit. la Junta Directiva ha acordado se convo-
qnc ú los Srea. socios que lo sean con seis meses de 
antelación, y huyan pagado la últiina inensnalldad, 
para la Junta neneral ordinaria que tendrá efecto el 
dominKO 8 del corriente á las 12 del d!a en la casa ca
lle de Conipostela n. 58. 

En dicha se>ión8e dará cuenta por la Directiva del 
estado déla Sociedad;se presentarán las cuentas del 
año económico que ha terminado, y se elegirán los vo
cales que han de ocupar las vacantes ocurridas eu la 
Directiva en dicho afio. 

Ilahana, diciemhre 1? de 1880.—El Secretario, Josi 
Fornárla. 14692 6-3 

dos. 1G 

jirsonal. 
L A V I Ñ A . 

K FINA, 21. TELEFONO 1 ,:iü() 
E l azúcar granulado de la Refinería de Cárdenas no 

contiene-materia colorante de ninguna clase. Por es
to, después do diauelta una cucharada de este azúcar 
en un vaso de agua, queda ésta tan trasnareute é in 
colora oómoi ¿I uadil contuviera. E l púolico debo so
meter á esta prueba todo el azúcar que se le vende 
como relinado de Cárdenas, y el que deje el agua tur
bia rechazarlo como no legítimo. 

Azúcar refinado de Cárdenas, á $1.75 oro ó á $4.20 
billetes la arroba. 

Arroz do la tierra, á $1.2". oro 6 á $.T billetes la 
arroba. 

Turrón de Jijona, Alicante y Yema, legítimo; áun 
peso billetes la libra. 

Bonito eu escalicchu, latas de ú' libras, á $l.ti"' oro 
ó $1 billetes lata. 

Lecho coudeusada A G U I L A , á $3.25 oro la docena 
y á ti5 ccuiavoa billete lata. 

Pacanas frescas, á medio peco billetes libra. 
Coquitos del Urasil, á medio peso billetes libra. 
DátiloH frescos, á medio peso billetes libra. 
Uvas de Almería, á medio peso billetes libra y á 

$3 ?5 oro el barril con V0 libras. 
Fresas gallegas, Peras do California en latas, Fru

tas en aguardiente y en su Jugo, tanto francesas como 
españolas; Oallcticas linas y do todas clases, inglesas 
y americanas; Champagnes, Cervezas, Sidras y Lico
res, todo do procedencia legítima. 

Víveres frescos, bien pesados y á precios de muelle, 
umlkWidose por arrobas, medias y cuartos do arroba 

al precio do al por mayor. 
Vinos puros y de superior calidad, recibidos direc-

tíununte do los cosecheros. Se venden en botellas, ga
rrafones, cuarterolas ó barricas, según procedencia. 

Los efectos se envían á cualquier'punto de la ciu
dad. Cerro, Jesús del Monte, Carmelo, Príncipe, Ke-
gla, CUuinabaciu, Miiriunaoy pueblos intermedios, en 
lósennos de LA VIÑA, libres de conducción. 

Los pedidos del inlerior se sirven con esmero, de-
bióiwloso hacer acompañados del importe y fleto. 

Se remitirá á toda persona que lo solicite, nuestra 
lista quincenal de precios corrientes. 

PfeedoB hacerse los pedidos por correo, por teléfono 
1,:1ÜÜ ó por un .simple réoado.á Ueinalíl. y se servirán 
inmediatamente. P C 1770 8d-3 

Sr. Director del DIARIO DE LA MARINA. 
ün deber de gratitud v el deseo del bien de mis se

mejantes, me obligan á hacer público que venía pade
ciendo hacía treinta años de úlceras en las piernas; 
que agotados todos los recursos de la ciencia, deses
peraba de mí curación, hasta que un buen amigo me 
aconsejó el uso de la "Zarzaparrilla de Hernández," 
cuyas virtudes conocía por experiencia propia. 

Con diez y ocho pomos de tan precioso medicamen
to, he combatido victoriosamente mi mal, encontrán
dome completamente bueno y fuerte, á pesar de mis 
70 afios. 

Si alguno duda de tan sorprendente curación puede 
verme personalmente en la mueblería de Itiuol, Ga-
liano 93, donde lo convencerá S. S Q. B. S. M. 

Juan TegiJo 
11625 8-30 

D r . T a b o a d e l a . 
CIEUJAKO-DENTISTA. 

Practica toda clase de operaciones en la boca por 
los más modernos procedimientos. 

D I E N T E S 
P O S T I Z O S 

D E TODOS LOS M A T E R I A L E S Y SISTEMAS. 
Sus precios moderados y favorables á todos las cla

ses. 
De ocho de la mañana á cuatro do la tarde. 

A M A R G U R A 74, 
entre Coni postela y Aguacate. 

i ir. >.H 5 29 

Juana M. Laudip?. 
COMADRONA FACULTATIVA. 

Empedrado n. 43, entre Compostelay Habana. 
14612 4-1 

J O R G - E L E - R O Y . 
MÉDICO-CIRUJANO. 

Ha trasladado su domicilio á Tejadillo ̂ 2, 
tas de 8 á 10 de la mañana. 14590 

Consul-
26-1D 

VENTA, COMPRA Y 
ALQUILER 

D E L I B R O S . 
VENGAN POR E L CATALOGO, 

Q U E S E R E G A L A . 
No h ú y casa que tenga imís surtido 

en el ramo. 
O B I S P O NUM. 136. 
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CASINO ESPAÑOL DE LA HABANA. 
S e c c i ó n de I n s t r u c c i ó n . 

SECRETARÍA. 
Di'liiendo renovarse el contrato para la suscripción 

ú periódicos nacionales y extranjeros que se recibon 
en ci Salón de Lectura de este Casino, se convoca á 
los señores que desóen hacoreo cargo do servirlos du
rante el aflo de 1890, á Ün de quo presenten sus pro
posiciones en pliego cerrado, hasta el día cinco del 
entranto. 

8e adjudicará el contrato ¿ quien presente proposi
ción mas ventajosa, siempre que sea aceptable 

Los solicitantes acudirán á la Biblioteca del Casino, 
donde se enterarán do los periódicos que han de ser
virlo. 

Las solicitudes se dirigirán al Sr, Presidente de esta 
Sección, y en ellas se expresará con toda claridad el 
tipo del contrato y la forma del pago. 

Habana, 19 de noviembre de 1S89.—Andrés Co-
bre.iro. Q P lZ-22 

C R O N I C A R E L I G I O S A . 
DIA 3 DE D I C I E M B R E . 

E l < -ircular eu Santa Teresa. 
Sau Francisco Javier, confesor, apóstol de las I n 

dias. 
San Francisco Javier nació el año de 1506. Estudió 

en Itari.a el curso de la filosofía, y tuvo por condisc -
pulo y compañero al uadre Pedro Fabra, y al mismo 
tiempo que andaban los dos al fin dol curso, lo es 
ei bien ivenlurjdo San Ignacio do Loyola. Encen
dióse mucho Sau Francisco con el trato del san
to padre Ignacio en el amor del SeDor, y en el de
seo de mortillcarso y vencer todas las pasiones. Ce
lebró su primera misa en Yicencia, donde San Ignacio 
estaba, y celebróla con tantas lágrimas de alegría es
piritual, que todos los que se hallaron presentes con 
aolo verle derramaron muchas, y de allí en adelante 
por todo el tiempo de su vida, de tal manera se apare
jaba para decir misa, como si fuera la primera. 

En todo lo que so diga poco y breve de la caridad 
del Santo para c invertir á los infieles, las peregrina
ciones, los trabajos por la salud de las almas. Mas 
¿quién podrá esplicar las labores que el sumo Artífice 
labró en esta tela, las gracias y dones que pintó en 
este lienzo, la* heróicas y divinas virtudes con que a-
dornó y enriqueció el alma de esta gran siervo suyo, 
que son tantas y tan admirables que lengua de ánecl 
sería menester rara poderlas referir? ¡Qué humildad 
tan profunda, qué obodioncia tan perfecta, qué 
menosprecio de todas lascosas do la tierra y qué apre
cio do las del cielo; qué oración, que mortificación, 
aad paciencia y alegría en las persecuciones, que for
taleza, confianza y seguridad en Ips peligros^qué fue
go de amor divino y que sed de padecer y morir por 
Cristo, i por la salud do sus hermanos, sin verse ja 
más harto de los trabajos y angustias! 

Nunca acabaríamos si quisiéramos contar las virtu
des que adoruan á este gran Santo, y los milagros quo 
el Señor ha obrado por este nuestro Santo. 

F I E S T A S EI^ M A R T E S . 
MISAH SOLEMNES.—En la Catedral, la de Tercia á 

las ocho y media y en las demás iglesias las de co«-
tarabra. 

I G L E S I A 

D E LA V. 0. T . D E SAN F I I A N W . 
E l viernes 6 del actual se celebrará en esta Iglesia 

la »olemiio fiesta que anualmente consagra la V. O. T. 
á SAN NICOLAS Dlv UAJil, cantindoso la Misa 
con orquesta á las 8 ''e la mañana y ocupará la Sagra
da Cátedra el Sr. Pino. I). Pedro N. Ilarregui, Pre
bendado de la Santa Iglesia Catedral. L a víspera al 
oscurecer, será la solemne Salve. 

So avisa por este medio á los Hermanos y demás fíe
les para que con su asistencia den mayor esplendor á 
tan solemnes actos. 

Habana, Diciembre 2 do 1889. 
E l Hermano Minis t ro . 
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HIJAS DE MARIA INMACULADA 
D E B E I ^ , 

Habiendo ocurrido ol fallecimiento de lasocia Srta. 
Rosario López, después do distribuidas las papeletas 
de invitación para la reunión extraordinaria de di
ciembre y triduo preparatorio de nuestra fiesta, y dis
puesta la celebración de la misa por el eterno descan
so de su alma para el mismo dia do la reunión, martes 
3 de diciembre, se sunlica á las señoritas sodas acu
dan con media hora (le anticipación á la anunciada, 
para quo antes de, la reunión puedan asistir á dicha 
misa, quo comenzará á las ocho en punto. 

14618 11 

E . P . D . 

Don Manuel Toribio de Nales 
y López, 

Capitán de la Plana Mayor General del 
Instituto de Voluntarios. 

HA F A L L E C I D O ; 
Y estaudo dispuesto su entierro pa

ra m a ñ a n a 3 del actual, á las cuatro 
de la tarde, el Coronel primer Jefe y 
demás Jefes y oficiales de la expresa
da Plana Mayor General, suplican á 
las personas do su amistad se sirvan 
acompañar la conducción del cadáver 
de la casa mortuoria. Corrales n. 37, 
al Cementerio de Colón, donde se des
pide el duelo. 

Habana, diciembre 2 do 1889. 

g i-s: 

i 
R . I . P . 

Debiendo celebrarse honras fúne
bres on la Iglesia de San Nicolás de 
Rari, el martes 3 dol corriente, do 7 
á 9 do la m a ñ a n a , por ol eterno Í?OS-
canso dol alma de la 

Sra. D" Concepción Delgado, 
VIUDA DE BOUOE. 

Su familia ruega á sus amistades 
se sirvan acompañar la á tan religio
sos actos, favor al que quedarán re
conocidos. 

Los Sros. Sacerdotes qu(j deseen 
aplicar ol Santo Sacrificio do la Misa 
pn sufragio del alma do la finada, do 
7;i 9 de la mañana , en dicha Parro
quia, recibirán la limosna do un es
cudo oro. 

H-ibaná, 30(1B novl«Mnbrede 188! 
IS«CM :{d -su 

LA LOCION ANTIHERPÉTICAi l": : 
es el medicamento quo ha obtenido más éxito en Euro-
pay cata capital, para la curación de todas las moles
tias producidas por t \ herpetismo. Es, además, un agua 
de tocador inapreciable con la que las señoras podrán 
evitar que el cutis padezca de irritaciones, manchas, 
barros y espinillas, adquiriendo la piel con su uso ter
sura y brHIu. Está agradablemente perfumada y sus
tituye con ventaja el agua de quina, porque quila la 
caspa y detiene seg. ramente la calda del cabello, con
servando la cabeza limpia; lo que ha hecho que la 
L O C I O N luya conquistado un sitio en los tocadores 
elegantes-

Se vende en la Farmacia L A UNION, Obispo 91; 
Droguería de Sarrá y demás boticas. 

-14517 fi-29 

Noviembre 29. 
1029 
3002 
4445 
5084 
(5130 
(IWI 
0132 
6171 
6172 
6173 
6174 
6175 
617(¡ 
6177 
6178 
6179 
6180 
7777 

300 
300 
300 
300 

2300 
80000 
2300 

300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 

-300 
300 

9100 
11022 
16063 
17713 
19907 
20801 
20802 
20803 
20881 
20882 
20883 
30884 
20885 
20880 
20887 
20888 
20889 
20890 

300 
300 
300 
300 
300 

1800 
40000 

1800 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 

l)R. B. PIRE, 
Médico-Cirujano, especialista en partos, enfermeda
des de niños ^ del pecho.—Consaltas de 12 á 2, altos 
de la farmacia Lu Unión, Obispo 94. Domicilio Ber-
naza 60. 12850 al I 30-18 O 

DR. AUGUSTO FIGUMOA 
especialista en enfermedades 

del pecho y niños, 
ha trasladado su domicilio á Qaliano n. 186. 

Consultas do 1 átB. 
Cn 1634 1 K 

QUEMADOR DE BAGAZO VERDE. 
P E I V I l E e i O DE MR. SAMUEL F I S K E . 

E l primer ejemplar do esta útil ísima Invención está funcionando en ol Ingenio Soledad, 
de los Sros. E. A t k i n s y Cp., en la jurisdicción de Cienfuogos. y para apreciar la hondad 
de los resultados, que son notahilísimos, baste saber quo aquella finca dice que con este 
quemador ahorra de 60 á 70 operarios-que antos le eran indispensables, como tambión 30 
yuntas de bueyes, quo hoy son innecesarias, porque el bagazo pasa directamente del con
ductor al quemador. Además , con este sistema, moliendo 20 horas, so ahorra bagazo su-
ficiontopara alimentar el quemador 24 horas. Esta invención os aplicable á todo sistema 
de calderas para los aparatos de doble y triple efecto, y á los trenos jamalquinou con BU-
poriores ventajita. 

Para más pormenores pueden dirigirse los hacendados de esta Isla, ún icamente & 
JOSÉ ANT? PESANT, OBRAPIA 51. C 1038 A 1—N 

Grandes Almacenes de Joyería, Quincalla, Perfumería y Ju^netería. 

DE IIIEliltO V C* OBISPO ESDl iA A S i A C A l E . 
P a r t i c i p a m o s a l p ú b l i c o h a b e r r e c i b i d o l a a p r i m o r a a r e m e s a s com

p r a d a s por n u e s t r o s dos s o c i o s l a s m á s alta-s n o v e d a d e s de l o s m e r c a d o s 
de V i e n a , A l e m a n i a , F r a n c i a ó I n g l a t e r r a o n a r t í c u l o s de J o y e r í a , R e l o 
j e r í a , Q u i n c a l l a , P e r f u m e r í a y J u g u e t e r í a . 

I n v i t a m o s á t o d a s l a s f a m i l i a s á q u e h a g a n u n a v i s i t a á n u e s t r o e s ta 
b lec imiento , e n l a s e g u r i d a d de q u e q u e d a r á n c o m p l a c i d a s , t a n t o á en
c o n t r a r l a s ú l t i m a s n o v e d a d e s , c o m o á. l a m o d i c i d a d o n l o s p r e c i o s . 

Cal le del Obispo esquina á ü g u a c a t e . 
C n. 637 156-80 Al>. 

Barberos. 
So solicita uu bu wi oficial. Monto üóm. 123* 

11697 S r - 3 _ 

_ sa particular, tiene quien responda por su con* 
ducta. Darán inlormos en Habana 40. 

1-109.1 , ^ --
KSEACOLOCARS1Í UNA B U E N A C R I A D A . 
do mano iRlofia, advírtiondo quo nada do cosen 

sabe cumplir con su obligación y tiono au libreta. Sol 
ntim. 8. en la fonda darán razón. 

14710 -1-3 
S E S O L I C I T A 

una buena criada peninsular para ol servicio do manotf 
Sol 81, |)Í80 29 informarán, entrada por Apimoato. 

18 4 - 3 

Carmen Suárez de Pardo. 
C O M A D R O N A F A C U L T A T I V A . 

Ofrece sus servicios en Sau Rafael mimero 40. 
11545 8-29 

DR. PEDRO M. GARTAYA 
M ó d i c o - C i r u l a n o . 

Cousultaa d« 1 á S. Reln» W. 
«'n 164í i N 

DR. EOBILIN. 
ENFERMEDADES DE LA F I E L . 

("Miisultas de doce X dos do la tardo. 

So pagan on San Rafael n? 1. 
Frente á J. Vallés, 

R T I G U E I i Í V T Ü R L E D A S . 
«!D 1772 .«3-1 - -.2 30 

MILAGROS REPETIDOS. 
MAS D E 2,000 C U R A C I O . N K 8 D E A H O O O V C A T A R R O 

CRÓNICO E N l 'OCOS M E S E S CON E l . M A R A V I L L O S O 
" R E N O V A D O R " D E A . GÓMEZ 

Sr. Director: Uespuós do muchos año» de horribles 
padcciinioiitus como son, tos pertiuuz, dilicultud de la 
respiiución, palpitaciones y otros dolores (jue trae 
consigo el asma; agotados loa recursos de la ciencia y 
cuando ya no me quedaba otro que resignarme á mo
rir martirizada, tomé el "Renovador" que contra el 
ahogo y catarro crónico prepara D. A Gómez, en la 
calle de la Concordia número 102; desdi; fl p/imer dia 
comenzó á disminuir el mal hasta desuparoccr por 
completo, bailándome hoy en toda mi robustez. Sé
panlo los que sufren y no duden un momento do la 
poderosa elii'acia de este especítlco que no tiene igual 
en el mundo Mi domicilio, Maioja 29. 

Teresa Franci$ca Sánchez. 
8-SO 11599 

M A D E I D , 2 9 D E N O M B E E 
de 1889 . 

Premio» 

S00 
300 
300 
300 

. 2300 

Núm» 

1523 . . . 
4075 
SOS1! 
510» . . . 
«130 
6131 8C000 
6132 2300 
6151 300 
6152 300 
«153 300 
6154 300 
6155 300 
6156 3 0 
6157 300 
«158 300 
6159 300 
«160 300 
7215 SOO 
8234 1300 
8?35 200f.O 
8236 1300 
8302 300 
8H0C 300 
8307 .10 
8912 300 
9216 300 
9313 300 

10911 300 
10916 2000 

Premios Núms. 

11616 
11618 
12713 
m i s 
13503 
14108 
15303 
15714 
17215 
mu 
10023 
19618 
20002 
20004 
20801 
20802 40000 

dudoso 

300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 

1800 

J E S U S M A R I A , 
Cu lt>47 

N U M E R O 9 1 . 
1-N 

20803 
20=21 
20*22 
20'23 
20824 
20S25 
2(1826 
20>27 
VÜ828 
20829 
20830 

l>-00 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 

22C01 2500 
25519 300 

Se venden y pagan por 

Salmonte y Dopazo, 
O B I S P O 21 . 

E l próximo sorteo so verificará ei 9 de diciembre, 
siendo su precio de $20 el entero y 2 el décimo. 

Premio mayor: 250,000 pesetas. 
Cn 1760 4a-30 4d-30 

W - 5 0 4 8 
4 0 , 0 0 0 PüSOS. 

Vendido por 
S A L M O N T E Y D O P A Z O , 

Obispo 21. 

VENDIÍMOS billetes todos los sorteos muy baratos 
p a r a o S i a v i d a d . 

HEMOS recibido los billetes para este gran sorteo 
á precios muy baratos. 

I m p o r t a d o r e s 
Salmonte y Dopazo. Obispo 21. 

C 1749 8a-2() .8d 28 

MAl)RO> 
Noviembre, 3 » . 

1017 
1512 
1511 
2020 
2216 
3011 
311« 
4054 
4515 
50! 4 
5108 
5115 
5319 
541 I 
6101 
6102 
6103 
6104 
6105 
6106 
6107 
6108 
6109 
BllO 
6111 
6112 
6113 
6114 
6115 
6116 
6117 
6118 
6119 
6120 
6130 
61»1 
6132 
6200 
6212 
7002 
7215 
7512 
7516 
8201 
8202 
8203 
8204 
8205 
8206 
8207 
8208 
8V09 
8210 
8211 
*2\2 
8213 
8214 
8215 
8216 
8217 
8218 
8219 
8220 

300 
300 
300 
300 
300 
300 
SCO 

2000 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 

2300 
80000 
2300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
30O 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
800 
P00 
800 
300 
300 
300 
300 
300 

8234 
8235 
8236 
9111 
9216 
9514 

10212 
11220 
11313 
12362 
12119 
12501 
13318 
14108 
14318 
14415 
15002 
1601H 
10113 
16116 
17215 
17315 
17317 
18009 
1R012 
18014 
18015 
18103 
18118 
18505 
19112 
20801 
208O2 
20803 
20804 
20805 
20806 
20807 
20808 
208O9 
20810 
20811 
20812 
20813 
20814 
20815 
20816 
20817 
20818 
20819 
20820 
20821 
20822 
20823 
20824 
20625 
20826 
20827 
2,1828 
20829 
20830 
21014 
25011 

1300 
20000 
1300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
310 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
800 
800 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
800 
300 
300 
300 
30O 

1800 
40000 
1800 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
800 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 

E l próximo sorteo para el día 9 de diciembre. Pre
mio mayor 250.000. Precio á 20 pesos el entero y el 
décimo á 2 pesos. 

Manuel Gut iérrez , 
Gal iano 126. 

Cnll765 a4 30 d4-30 

P R O F E S I O N E S . 

O C U L I S T A D E L A E S C U E L A D E PARIS. 
Co isultíH de 12 á 2. Animas 89, esquina á Galiano. 

148X2 26-3Db 

<)!(. R. (JHOMAT. 

Wí. GARO ANTA. 
LAMPA lil L L A n. 17. Horan de consulta de 11 & 1 

Ksprtciiili J?.<¡ .Matri.'., vías urinarias, lariuife v si&lftt-
Oiw (1 t i . 1641 1 Ñ 

FBtMBB Mftuir>- HKTIKA C>> • t>K LA AKMÁDA 
H E I S T A 3 . 

p 
aíeooione 

r. 
de la piel. 

. 1615 

íenéreo-sidlítlcaí 
' ..nsuiu- de 2 á 4 

1 N 
, . K . F U L G E N C I O P K I E T O . CIUU.IANO-
t 'Dentista, especialista en extraccionos sin dolor 

por medios naturales, ó in v i ulor de las totas de oro 
para calmar ol dolor do muelas por rebelde que sea. 
Consultas de 8 á 4. Gratis á los pebres de 8 á 10. A-
costa7. 14311 14-23 

D r . L o u i s M o n t a n o 
de las facultades da París y Barcelona.—Consultas 
diarias de 12 á 3.—Obispo 56, entresuelos. 

C 1728 14-22 nv 

Rafael Cliaguateda y Navarro, 
Doctor en Cirngfa Dcntiil 

del Colegio de Pensilvauia y do esta Universidad. 
Cocsultas y operaciones de 8 á 4. Prado n. 79 A. 

Cn 1669 H Tí* 
D r . J u a n F r a n c i s c o O ' F a r r i l l , 

ABOGADO. 
Habona 55. Consultas de 11 á 3. 

14.!:íi5 27 28nv 
D R . F . G - I E A L T 

Especialista en afecciones de los OIDOS. 
Consultas de 12 á 2. Obrapla 93. 

11503 9-27 

ANGEL C A L V E Z S U I L L E M , 
ABOGADO. 

l&fwUos o'Koiiiy uámero 106. de ona á i r ñ 
18*85 24-7 N 

ARCHIVO GENERAL DE P R O M O S D J u ^ a c S ^ 
Notario D. A R T U R O G A L E T T I : Galiano 82 de o-
cho á cuatro. 13855 22-12 

EMMkí 
I N T B R E S A N T E . 

Clases de instrucción primaria á domicilio á 15 pe 
sos billetes al me»; mütodo especial, rápido, claro y 
recreativo: desarrol o gradual de la inteligencia y 
memoiia dol niño. Informarán Virtudes 108. 

11668 4 3 

A V I S O . 
Una persona formal, reción llegada, da clases á do

micilio de los idiomas francés y alemán. También se 
pfrece para llevar los libros y la correspondencia en 
espafiol, francés y alemán; precios módicos: dirigirse á 
Habana 108. 14664 8-3 

Cur i I • ¡.íiili* y cnfi-rmedai 
d e l l á l . Sol 52, Babana. 

ea venéreas. Consulta 
14346 13a-23 13d-24 

A L E X A N D B E A V E L I N E . 
A c a d e m i a M e r c a n t i l y de i d i o m a s 

FUNDADA E N 1865.—LA MAS ANTIGUA. 
Cousula.lo 103 esquina á Neptuno.—Precios módicos 

14690 4-1 

XJsit; P R O F E S O R CON T I T U L O U N I V E R -
sitario se ofrece para dar clases á domicilio de 1? 

y segunda enseñanza, así como do las carreras de De
recho y Filosofía y Letras. Informarán los Sres. R. 
Maturana y Cp., Aguiar esquina á Muralla-

14431 8-2R-nlt. 

Dr. Ramón II. Villamil 
Doctor en Derecho y Filosofía y profesor mercantil 

prepara rápidamente para la teneduría de libros y 
asignaturas académicas, tant». de enseñanza oficial 
como libre. 

lüualmente enseña á los comerciantes al por menor 
á lie ar sus cuentas con un método sencillo y com
pleto. O'Reilly 34, altos. 14527 alt 6-28 

dres) con título, da clases á domicilio do idiomas 
(quo enseña á hablar en poco tiempo) música, solfeo, 
los ramos de instrucción en español y bordados. Pre
cios módicos. Dirigirse á Obispo 135. 

14564 4-29 

I N G L E S , ALEMAN, FRANCES. 
P r o f . T h o o S c h w a l m . 

Ha regresado de los Estados-Unidos. Método natu
ral y practico. Precios moderados: Hotel Florida, O-
b¡spo28. 1435 i 11-24 

Sres. Alcaldes Municipales, 
de barrio, celadares. Práctica pedánea, contiene el 
modo de actuaren las causas con formularios, 2 tomos 
$ 3 btes. Librería la Universidad. O'Reilly 61, cerca 
de Aguacate. 14709 4-3 

L a s m i l y u n a n o c h e s . 
cu;nto8 árabes edición completa, 4 tomos mayor con 
láminas $8. Los misterios de París por E . Sué, 5 to
mos $3. Margarita de Borgoña, los crímenes de la to
rre de Nesle, 2 tomos láminas $5. E l mundo en la ma
no, colección de viajo á la cinco partes del mundo por 
los viajeros más célebrei>, 4 tomos mayor con más de 
4,000 láminas, ha costado $187 y se dan en $25. De 
venta calle de la Salud 23, librería. 

14639 4-1 
V e n t a , c o m p r a y a l q u i l e r 

de libros y mapas. Nuevo Catálogo para lectura de li
bros v gran surtido de tarjetas sorpresa. Obispo 135— 

26-1D Librería La Poesía de Merino. 14632 

ALBUM DE VISTAS. 
de la Habana: contiene veinte y dos vist as de los prin
cipales edificios y paseos de la ciudad. Son muy pro
pios para enviar al interior ó á la Península: el fran 
queo no cuesta más que cinco centavos. Precio $2 B. 
B. Librería de Wilson, Obispo 43 . 

14467 7-27 

F A S A B A I L E S . 
HER0F0NES. 

Acabamos de recibir nueva remesa de estos precio
sos instrumentos propios para fiestas, y avisamos á las 
muchas personas que compraron los primeros, que 
llegaron las danzas y danzones que tanto deseaban, 
como igualmente nuevos valses, polkas etc. 

O - R E I L L Y 102. 102, 
C—1744 8 26-alt. 

SAN IGNACIO l % 
IMPRENTA 

L A U N I V E R S A L . 
ALMANAQUES 

D E L 
Obispado de la Habana y Arzobispado 

de Santiago de Cuba, 
P A H A 

L a g r u e s a de pl iego á S 1 .25 . 
L a i d e m de l ibrito á $ 1.5O. 

L a g r u e s a do pliego á S 1 .50 
L a i d e m de l ibrito á S 1 7 5 . 

A L P O R M A V O R , precios con-
venoionales. 

E D I T O R E S : RUIZ Y HERMANO, 
S A N I G N A C I O N . i 5 . 

E?"I5.<U' taa:» tlfiif á la venta "ii cnmoMo «urthlo 
de maler.,!. ^ ile iiniiri-nia. eiu uso y cou él. 

C 1720 9-33 

Inslalaclón do nlumln-ado ol íc l i ico en CIÜÜAÜES y I'OULACIONKS, IJWKMOS, FA-
11 RICAS, TEATROS, HOSPITALES, CASINOS y edillclosparttonlares. 

LUCES i)E ARCO de 000 tí 2,000 bujías, para CALLES y rARQl 'KS, MIIELLHS, DK-
SEMBARCADEKOS, GLORIETAS para bailes, B A T E Y E S de Inírcnio-, etc. LUCES 
rNCANDESCENTES de H & 300 bujías, para TEATROS, CASINOS y loda clase <l< odlftoios; 
ESPECIALMENTE CASAS para .11AOUINARIA EN LOS IMJE.MOS. 

L A M E J O R L U Z P A R A I N G E N I O S . Ecoitámlcaj sin Peligro, sin Derm-
mes, siu Mal Olor. No necesita anmeuto de personal. 

l do Nueva-York, Cbicairo, Londres y Amberes 
que es la ((ne fabrica los productos anunciados, tiene instaladas en Ciiica^o 1,200 luces de 
arco, y tiene instalaciones en 10 Estados de ios Unidos de Norte América, en Inglaterra, 
en Bélgica, on Nueva Zelandia, en las Islas Ilaivai, en Méjico, y en la ISLA OE CURA, 

Eu la Ketincría de azúoar y miéles, de I) . Salvador Vidal, Cárdeuan. 
Kn el Teatro Terry, Herederos do D. Tomás Terry, Cieufuegos (2 dinamos). 
En el Ingeuío Central Senado, Sres. lierual y Sdiicliez, Nuevitaa. 

,. ,, „ San Vieeute, Sres. José Sainz y Compañía, Jovel'.anoB. 
,, ,, ., Dos Hermanos, D. Nicolás Acea, Cienfucjíos. 

ED las fáliricas de cigarros y fósforos "Uemeneu," P. Coll y Companfa, Habana. 
Algunos de los planteles precedentes, en Cuba, están en curso du instalación. 

Tellado, Muyol y C1, Pluillos 00, Cárdenas. | Samuel (Jibecgav (;*, Raratlllo 
Cu 1Ü7(! 

7, Habana. 
79 «N 

P Í O SISTEMA Hlftfl D E Ll 'Z E L E C T R I C A ÜE ED1SS0N. 
Los plantes que garantuamoa tienen la ventaja de no ofrecer riiesgo alguno, así coja» la economía quo 

K INCANDKS-resulla de usar sólo uu dinamo para PLANTES COMPLETOS UE LUCES DE AU 
CENTES y por cuya mejora no hemos alterado los precios. 

Facilitamos presupuestos y vendemos á precios módicos LAMPARAS, ZOCALOS y demás accesorios de 
luz eléctrica. 

E N L A H A B A N A D I R I G I R S E A 

Zarrabeitía y Azurmendi, Mercaderes 10. 
A P A R T A D O 184 . 

L o s pedidos del interior de l a I s l a dirigirse á 
JOSÉ VALLICE, APARTADO 184. 

C 1757 13-28 

VINOS Y AGUARDIENTES 
IMPORTADOS DIRECTAMENTE D E LOS PAISES PRODUCTORES. 

J E R E Z , M A l i A G - A , M A N Z A N I L L A y v i n o s de m e s a . 
M A R C A S : 

Malvido Hermanos , Rafael Romero , Vega y Romero. 
V E N T A S A L P O R M A Y O R . 

U n i c a c a s a d e d i c a d a so lo á es te r a m o e n l a I s l a de C u b a . 
Solo importador d e l r e n o m b r a d o "Ponch. M i l i t a r , " m a r c a R a f a e l R o 

m e r o , r e c o m e n d a d o como e l m e j o r " P l u s C a f é . " 
P r e c i o s s i n c o m p e t e n c i a c o n r e l a c i ó n á s u s c u a l i d a d e s . 
A l m a c e n e s y E s c r i t o r i o . Diego V e g a . C o r r e o , A p a r t a d o 5 3 9 . 

Compostela 66, entre A m a r g u r a y Teniente Rey. 
175« 4-29 

L A C O N S T A N C I A . 
F A B R I C A DE DULCES DE TODAS CLASES, MOVIDA AL VAPOR, 

Marca Viuda de Piñeiro é Hijos, 
Propiedad de J O S E C . P I Ñ E I R O . 

D e v e n t a e n todos l o s e s t a b l e c i m i e n t o s de v i v e r o s f inos. 
S e r e c i b e n ó r d e n e s p a r a l a v e n t a a l y o r m a y o r e n G-al iano n ú m . 9 7 . 
L o s produectos de e s t a f á b r i c a h a n s ido p r e m i a d o s e n v a r i a s E x p o s i 

c i e n e s oon m e d a l l a de oro. C1703 20d-lí» lOa- ló 

ALAfflDiPE "SA8 JUAN," 
JOSÉ SAINZ Y COMPAÑIA. 

Unicos agentes para su venta 
Y. NAZABAL Y 

S U P E R I O R 

MATANZAS. 

M E R C A D E R E S M. 29 , A S T J C A R E R I Ü L . 
Cn 1G20 81-0 

O B I S P O S 4 . 
HERNANDEZ Y COMPAÑIA. 

Fabricantes »le APARATOS O R T O P E D I C O S en 
general, B R A G U E R O S y F A J A S A B D O M I N A L E S 
para amitos sexo!", coustruidos con arrcRlo á conoci
mientos anatómicos y lisiológieos. SUSPENSORIOS 
los más r/>mo<los yjailaptables IÍ toda especie de inlla-
BacióM, bidrooéle, etc. TIKANTES PARA, AÜQUIRIU|UN 
CDBttrO K . I . M i A N T K V E8IIKI.TO Y C U Y O USO ES DE 
I M I - R E S C I S m U L E N E C E S I D A D EN ESTE PAIS D O K D E 
T A N ABANDONADA SE E N C U E N T R A I.A EDUCACIÓN Ü U -
TOI'ÉDICA, porlo cual innumerables jóvenes presen
tan enírgieo contraste entre la delicada belleza de su 
rustro y la viciosaconformación de su cuerpo. A P A 
RATOS para desviaciones y enfermedades de la co
lumna vertebral. MEDIAS do goma, de algodóu y de 
seda 

M U L E T A S americanas do uso fomente, idem do 
patente, idem de gran lujo, A precios sumamente mó
dicos. 

NOTA,—Nuestros B R A G U E R O S por su construc-
olón especial curan pronto y dicazmente las bernias y 
son á la vez quo cómodos, ligeros y de sencillo meca
nismo. 

Esta casa tiene un completo surtido de todo lo con
cerniente al arte de la ortauedia y se baila bajo la di
rección de distinguidos mídicoa ortopedistas que re
ciben órdenes y dan consultas f i t'idas boraa. 

HERNANDEZ Y COMPAÑIA 
94 O B I S P O 94 

alt 1 4 3 

R E L O J E R I A . 
O 
M 
H 

L a F e . 
Se sirven comidas á domicilio á la francesa, criolla y 

española. AmarRura 3fj esquina á Aguiar. Hacen fal
ta repartidores. NéPO D4 3—A4-3 

GRAN F A B R I C A E S P E C I A L 
de bragueros, aparatos ortopédicos y 

lajíiH higiénicas. 

D E K . A . V E G - i l . 
E S T A B L E C I D A H A C E 20 ASOS. 

La práctica de tanto tiempo bace que comprenda
mos el sistema de braguero que caita bernia necesita, 
teniendo la seguridad que de todos los conocidos basta 
boy, los más cómodos y de mejores resultados son los 
especiales de doble presión de esta casa. 

Todo se bace por medida. 
3 1 i O B I S P O 3 l i 

14655 1 2 3 

C o m e j é n 
So extingue diebo insecto por un procedimiento 

francés, garantizando lus trabiyos realizados ñor — 
conducto; recibo drdenes Habana n. 52, Josí-- Mufi 

14U79 iÜ-3 

X I (¿ u í¡ s 
1 0 6 G - A L I A N O 1 0 6 . 

Participa ásus numerosos marebantes quo por mu
tuo convenio ba dejado do ser m dependiente D. Juan 
E . Arenas. Que cuenta su establecimiento con un in
teligente mecánico y un gran surtido do piezas nuevas 
imp'ortadts do Nueva-York, por lo que se bace cargo 
do componer toda clase do maquinas do coser ó la 
perfección, dejándolas nuevas.—106—Galiano—10B. 

11738 1-3 

Juan E . Arena, 
antiguo mecánico y dependiente de Galiano 100, ba 
pasado su domicilio á halud námero 8, fronte á la Fí
sica Moderma, taller de sastrería, donde se ofrece á 
sus amigos y al público en ge eral para toda clase de 
composiciones do máquinas do coser, más barato que 
nadie y garantizadas por un año, se traen y llevan á 
domicilio. Salud 8. 14007 4-30 

P O R V E N I R 

LA ECONOMIA. 
Se despachan cantinas Adomicilio cn el Bazar Ha

banero 2 H, desde diez pesos en adelante, según con
venio de los contratantos, en la mima se compra do 
todo, plomo, hierro, muebles, camas, cobre y metal, 
loza y ropa do uso, no olvidarse. Monto entre Prado y 
Zuluela ¿. II 1463« 1-1 si E C O N F E C C I O N A N V E S T I D O S DK OLAN 

iá 5 y 6 posos, matinóes á 3 y 4 pesos, de luna do 6 á 
7 pésrit f •'' Heda ú precios sumamente módicos; tam-
Míü ni|iü de lililí* : corta y entalla á seis ronlen fuor-
toa .Utturlque 156, entrada por Estrella al frente del 
n? 95. 14600 4-30 

V I R T U D E S 2 . 
(lespucIiÁn cantinas: precios módicos y muebo 

asfd. En los bajos impondrán. E n la misma so so
licita un mucUacuo A? áoco 6. trece «nos, 

1«60 *-2d 
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En esto eslablenmiento so hacen toda clase de eom-
posiciones cn cualquiera clase de relojes, por d'Herio-
rados que óstos estén, á precios sumamento baratísi
mos, asegurándose su buen andar por un año. Tam 
blén á los de llave se les pone Remoutoir igual u la 
muestra, sin que la máquina pueda sufrir nlngAo det-
porfecto, su duración imporocodora. Eu el mismo es-
tablcinmicntoso acaba do recibir un variado surtido 
do ivl.'ji's de lodos tamaños, do ¿tala con cojas de no
gal, desde un escudo ánueve pesos oro. Tambión hay 
otroRran surtido on relojes de bolsillo, Roscof y Bah-
mir y do otros fabricantes, de oro, plata y nikel, á 
precios do factura; lo que se quiere es vender. Se 
compra oro y plata H721 4-3 

/ . ^ R A N T R E N DB «UNTINAS, T E N I E N T E -
VjTRey 37, entre Compostela y Habana: se sirven á 
todos punios con mucha puntualidad y mejor coudi-
mentnclón, Vi'iiación d'arla, y M al marcbanlo no le 
Hiisia .ilgnno de los platos, jainAs so le vuelvo á man
dar: precio* arreglados ó la situación, 

14557 d4-29 a4 90 

F A B R I C A 

Vámoa :i ver: (qoieren Vdos. comprar un 
sombrero bueno y Sarato? Tuyan d la fábrícn 
E L PALACIO, cailo do In Amistad n. 40 (en
tiéndase ipi • QB S"::br¡i a y Sombr/ rerín.) 

Vende ai nor múyov y meuor. 
.vías btirato qnc nadie. 
Una Bemba Felpoj clase 1% g 14^25 ero. 
Uu sombrero de teja pura siieerdote $8oro. 
Ueuetes y solideos) bay nn buen gürtldo } 

clnseg. 

i' 175:} 13-28 

i m m i m v s ¿ \ m m , 

SUCESORES DE 

Aders y Oomp:1 y G. Jensen, 
MERCADERES 10. 

G - r a n c u r t i d o d o l o s r e n o m b r a d o s 
r e l o j e s d e L a n j e d e o r o y p l a t a . 

R e l o j e s a n t i m a R n é t i c o s d e l m i s m o 
V e n d o « 1 p o r m a y o r y m e n o r . 

C 1755 13-28 

t í ! 
u t m i 

Ü 
E S E A C O L O C A R S E UN SUJICTO PEN1N-
sular excelente criado do mano, bien para casa 

de comercio ó casa particular, tiene quien responda 

Sor su conducta. Obispo esijitina á Monserrate, bo-
etfa, núm. 71. 146!(8 4-3 

S E A D M I T E N 
cuatro aprendizas blancas y dosdependientas en el ta-

"ibi do modista La Fashionable, Obispo !I2 
14000 

EN L A C A L L E D E J E S U S MARIA, ESQUINA 
& Habana, cn los altos do la bodega, so solicita una 

buena plancbadora <juo entienda do toda clase do ro
pa, j i e r o con perfección ropa de señora. 

M61I' 4-3 
T T N A SEÑORITA L A 
CJ de esmerada educación. 

N U E V A - O R L E A N S , 
desea encontrar una fa

milia que lo dó cuarto y comida en cambio do una cla-
enseOa franc 
}erfección, IJ 

algunas clases á domicilio Referencias, las mejores. 

>y 
se diaria: ensofla francés, inglés, esnaDol, dibujo y mu-
slcr, con uerfección, (juo sea on la Habana, y también 

ole Informarán Almacén de Pianos de 
Obrapía 23. 14003 

Anselmo López, 
4-3 

SE D E S E A C O L O C A R UN E X C E L E N T E cria-
do de mano on casa decentó, teniendo personas que 

respondan por su couducta: darán ra/óu I£glda 2$, 
entre Luz y AooaU, .!'.';•••. 4-3 

S E S O L I C I T A 
un criado do manos, de color. Joven y quo tenga refo-
rondas dándole $25 do sueldo. Aguacate 132 jmpoiw 
drán. 14654 4-3 

S E S O L I C I T A 
una cocinera para un matrimonio y además oara ol ItH 
vado. Obrapla 83. 14667 4-3 

Se sol ic i ta 
una cocinera peninsular, San Lázaro 328, 

14009 4-3 

CO C I N E R O P E N I N S U L A R D E MEDIANA E« 
dad solicita una casa particular, tiene buenas rofo-

renoias, Razón Aguila n. 1)5 de 12 (t 3. 14002 4-3 

UNA C R I A D A D E C O L O R P A R A A Y U D A R 
al serrioio de mano y al cuidado de un niflo, ac so

licita. Deberá dar referencias do su conducta y estar 
inscripta. Tratarán en la Habana, calle do la Habana 
n, lly; ó callo do Pepe Antonio u. 23, en Guanabaooa. 

11050 8-3 

Se so l i c i í a 
una criada para ol trajín de don habltacioucs, bion sed 
blanca 6 de color, que sea joven, Compostela 30. 

14063 4 3 
L a P r o t e c t o r a . — C o m p o s t e l a B O . 
Necesito una criada encargada para nn botol qns 

entienda do costura y posea el Idioma Inglós $20 oto. 
al mes: y un alambiquero-tonelero, criados do toda* 
clases y tengo oooiuoroB do 1. y 2,.1 

14001 4-3 

Solic i ta c o l o c a c l í m 
uba parda eriandera d leche entera: Curazao 25. 

1472 i 4-3 

Se sol ic i tan 
dos criadas, una paraimauojar uu niflo y olía para !•<• 
limpieza y costura, ambas do moralidad; Amargur» 
u. 49. 14720 4-3 

S O L I C I T A UNA C R I A D A PÍÍNINSÜLAIÍ 
corta familia: Ancha del 

4-3 
SE Si 

do ni mediana edad para 
Norte 16. 14727 

UNA SKÑORA FRANCESA Í/UE ACARA D E 
llegar do París desea enoontrar una colocación da 

modista ó costurera, en casa particular, tiene muy 
buenas recomendaciones: puodo ensefiar el franoés lÜ 
los niños; Ini|uisidor 35. 14725 4-3 

Fábrica do cajas do cartón. 8ol í>5. 
Se solicitan operarios y aprendices do buenas reío* 

rendas. 14080 4-3 

S E S O L I C I T A 
una manejadora, que sea de color y tonga porsontf 

"" ua" que la recomienden. Linea n. 70, Vedado. 
14707 5-8 

AM XCIOS D E LOS ESTiDOS-UNlDOS; 

¡110^ PLUS ULTRAI 
Diiriimción do mita do dos milloiios. 

L . S . L 
Lotería del Estado de Loaisiana. 

Incorporada por la Legislatura para los objetos dt 
Educación y Caridad. 

Por un inmenso voto popular, su (ranoaicla fornu 
parte de la presente Constitución del Estado, adopUd» 
en diciembro do 1S79. 
Sus soberbios sorteos extraordiuarios 
se celebran scmi-anualmente, (Junio y Diciembre) > 
los G R A N D E S S O R T E O S ORDINARIOS, en oadt 
uno do los diez meses restantes dol aflo, y tienei> luga? 
on páblico, en la Academia do Músioa, en Nueva Or-
leans. 

V e i n t e a ñ o s de f a m a por integri
d a d on loo sor teos y pago e x a c t o de 
los pxomios . 

T E S T I M O N I O . 
Oerlijlcamog tos abajo flrmanleB, ot<e bajo nueitra 

ittpcrvitión y dirección, <e hacen toaos los prepara
tivos para los Sorteos mensuales y semi-anuales de 
la Lotería del Estado de Louisiana: que en persona 
presenciamos la celebración de dichos sorteos y qui 
lodos se efectúan con honrados, equidad y buena ft, 
y autorizamos á la JEmpresa que haga uso de esté 
certificado con nuestras firmas en faeslmilt, en lo
dos sus ammeios. 

1 P R E M I O 
1 P R E M I O 
1 P R E M I O D E . . , . 
1 PREMIO D E , . . . 
2 PREMIOS D E . , . . 
5 PREMIOS D E . . . , 

10 PREMIOS D E . , , , 
26 PRKMIOS D E 

100 PREMIOS D K . . . . 
200 P R E M I O S D E 
500 P R E M I O S D E , . , , 

üOMIi'iAItlOn. 
2/0» í¡ue suscriben, Banqueros de JVveva-Oi'leatit, 

pagaremos en nuestro despacho los billetes premia
dos de la Lotería del Estado de Louisiana que nos 
sean presentados. 

II . I U . WAI.IMMI.EY, I'KEM. I.OUIMIANA NA 
TIONAI, UANIi . 

1MKKRK LANAUX P B K S . HTATK NAT. UANH. 
A. KAÍ.DVVIN, PHB8. NEW-ORJ.KANM NAT. 

BANK. 
U A B T i K O I I N , PUEH. UNION NATI,. BANK. 

m SOIITEO ExmoRüimio 
eu la Acudcmlii de Mtlslca de Nneva Orletms 

él uinrtcH 17 de diciembre de 1889. 

PremiomayorlGOO^OO 
100,00(1 billetes 6. $40—Medios $20. 

Cuartos $10.—Octavos $5 .—Vi l í s imos $2. 
Uuadrngésiuios $1. 

PREMIOS. 
D E . . . . $600.000 8 600.000 
D E . . . . 200.000 200.000 

100.000 100.000 
D0.000 tü.000 
20.000 40.000 
10.000 60.000 
8.000 50.000 
2.000 60.000 

800 «0.000 
«oo lao.ooo 
400 300.000 

A P R O X I M A C I O N E S -
100 premios do « 1.000 f 100.000 
100 premios de 800 80,000 
100 premios de 400 , , 40.000 

1)08 NÚ.MKH08 THHMINAI.KH. 
0 9 8 premios do ,-, 200 $ Síü.fiOO 
3.141 premios ascondeutes á $2.159.800 

NOTA.—Los billetes agraciados oou los premios 
mayores no recibirán ol premio torminal. 

S e n e c e s i t a n agentes , 
l y i . o s liilloíes para sociedades ó club» y otro» in-

fomiei-. -ioben pedirse al que susoribo. dando olara-
meute las seilus del escritor, esto ea, ol Estado, Provín
ola, condado, calle y número. Más pronto lr& la res
puesta si ue nos manda u n «obro ya dirigido A la por-
IOIIU i i i ic escribe. 

I M P O R T A N T E . 
« k I R K O C I Ü N i » l . A . O A l ' l - m . V 

Now OrlettH!*, L a . , 
B. I). OK A. 

ó lii« «L A DAUPUIN. 
WnHhiuffton. O. U. 

41 lucn niiu c a r i s ••rdinan» 

5una ( • ' i m n a M a de Kxpreso. 
e pago ó Pagaró postal. 

LAS ¿ARTAS CERTIFICADAS OIIB ' M S N G A N B I L L E T E S 
de BKOCO, *e dirigirán á 

^ K V l Olll.fCANH NATIONAL HANK 
New OrlcaiiH, L a . , 

R K O I r 1? R D R S K r . r ' J S T 
ñ o r CUATRO 11ANCOS N A C I O N A L E S D E N U E 
V A - O R L E A N S , y (iiio los billetes estón Armados por 
el precidente do u n a institución, cuyos dereobos son 
reconocidos por lus ilifztfadoi Supremo» de Justicia, 
por oonsiguiente. onliHno ron las imitnnione» y em
presas anóniinas. 

( T l ^ I ' ) L ^ Q / " ^ vale la íracolón más pcone-
i l I r j O V / fiA do los billetes de ESTA 

LO I i KlA, « u ludo -orteo. Cajdt|u¡«rB •(">••••'••' '•"«-
•., i . . . . .... im .IM un pn««- H . ' n i i i . l i i l H n f j » , 

). L 
contenga giro de al-

etra de nambio, Ordec 

S C Q T T 
de Aceite P u r o de 

HIGADO de BACALAO 
\ CON 

Hipofosfltos de Ca lyde Sosa.. 
E$ tan agradable a l paladar'corno la focAa. 

Tieno combinadas en ea mas completa 
forma las virtudes do estos dos vonosoa 
modicamontos. Bi digiero y asimila con man 
Facilidad quo el aceito crudo y es espociid-
tnonte degran valor páralos n iños delicados y 
enfermizos y personas doostómogosdelioados. 
C u r a la T l a l s . 
C ú r a l a A n e m i a . 
C u r a la Debil idad Genera l» 
C u r a la E s c r ó f u l a . 
C u r a e l R e u m a t i s m o . 
C u r a I s tos y Res f r iados . 
C u r a e l Raqui t i smo e n loa N i ñ o s . 
y en efecto, pura todas las onformedades en 
que bay inflamación do l a Garganta y IÜSI 
Pulmones, Decaimiento Corporal y Debilidad 
Nerviosa, nada en el mundo puede cumpar-
arse con esta sabrosa Emuls ión . 

Veonso h cont inuac ión los nombres da 
unos pocos, do entró los muobosprominentes 
facultativos que recomiendan y prescríbea 
constantemente esta preparación. 
8B. DB. D. AUDBOSIO OBIUX), Santiago do Oaba. 
BB. Da. D. M AMT!. B. OASTUĴ MOB, llábana. 
Hu. DB. DON llBUitaro HEOKWUCH, Director del Hoe-

vil i.l ( i vil. "San Boboatlon," Vera CTUE. Me» ico, 
SB. DB. DON DIOOOBO OONI-UFJUB, TlacoUlpaiu, 

xlco. 
BB. DB. D. JACINTO NÜSEZ, Loon. Nicaragua. 
8B. DB. D. VIOKMTB I'EUU. RUBIO, Bogotá. 
BB. DB. D. JUAN B. OABTELUOMK), Cartagena. 
BB. DB. D. •TESOS OANDAIU, Magdalena, 

SDa,X>.B, OOLOH, Valonóla, venosnelak 
DB. D. FIUNOIUCO DB A . MXJU, La GUUTQ. 

Reventa en laa prlaolpaloa droguerlaa y bofctaM, 



T T N A SEÑÓBÁ DI: .¡I; DI ANA EDAD, J U I -
\¿J ciosa y de mora luí ni. «lesea encontrar colocación 

de costurera I'I ama do ¡laves tu un hotelócasade hués
pedes: habla el francas y tieue personas que garanti
cen su buena conducta: impondrán San Miguel u. 1, 
vinatería, en los altoa. 14683 4-3 

D e s e a c o l o c a r s e 
una lavandera y planchadora exacta en su trebajo, en 
caaa particular. Villegas 110 dan razón. 

14680 4-3 

S E S O L I C I T A 
un carpintero para trabajar por meses, que tenga IUIP-
nas referencias: intormarán Zulueta entre Dragotn* v 
Monte n. 38. Hotel E l Bazar. 

' 14681 4-3 

S E S O L I C I T A 
un repartidor de cantinas y un muoliaoho qniera 
aprender á cocinar. Cuarteles n. 'J'J. 

' 1468S 4-* 
S E S O L I C I T A N 

costureras de modista y una mncliaclja pura oriiida ilc 
maho. «01 64. 14685 4-.H 

S E S O L I C I T A 
una criada blanca para el Vedado: se piden referen
cias: se le da buen sueldo v buen trato. Informarán 
San Ignacio n. 17. 14571 4-29 

PA R A C O C I N A R Y L A V A R P A R A DOS P E R -
sonas se solicita una criada de color que sea de 

moralidad, Salud 109. 14405 4-29 
T T N A SEÑORA P E N I N S U L A R D E M E S Y 

\ J medio de parida desea colocarse á leche entera, 
la que tiene buena v abundante y personas que garan-
i<;fcu su conducta: Kmpeórado 17 informarán. 

14568 4-29 
S E S O L I C I T A 

una general cocinera de color. Galiano n. 69, entre 
San Miguel y Nepluno. 14573 4-29 

UNA P E N I N S U L A R R E C I E N L L E G A D A , de
sea colocarse de cocinera para un matrimonio. 

Culle de Luz número 3 informarán. 
14551 4-29 

C O S T U R E R A S D E MODISTA. 
S a s o l i c i t a n e n O b i s p o n ú m e r o 1 1 3 . 

1456!) 4-29 
O J O . 

Se solicita una nersona que pueiia disponer de $500 
OTO. para una industria que produce el 15 p§ men
sual; cuyo capital se le garantiza. Impondrán oalzada 
de Vives n? 51, de 42 á 8. 14877 4 3 

E m p e d r a d o -43, 
se solicita una cocinera para el servicio completo de 
un matrimonio sin hijos: ha de ser aseada y que traiga 
referencias. 13676 4-3 

C r i a d a s de m a n o . 
Sfe necesitan dos que sean buenas, con sus canillas, 

y que sean de color, y carta de buena conducta: Nep-
tune 2, A. á todas bpras. 14678 4-3 ' 

S e s o l i c i t a 
un dependiente de farmacia. Reina SI. 

14701 4-3 

S e s o l i c i t a 
un criado de mano blanco, debe traer recomendación 
v libreta, sueldo $30 BrI3, San Miguel 1 0 3 . 

14702 4-3 
H e g e n t e . 

Se solicita para una Farmacia en la proTinpio de 
Santiago de Cuba. Informará José Sarta, l>r gaeiía 
" L a Reunión." 14673 6-3 

UNA SEÑORA D E UN MES Y D I A S D E P A -
rida con buena y abundante lecbe, desea colocar

se de criandera á lecbe entera: en la misma' hay una 
muebncba, tambión peninsular, para criada de mano. 
Virtudes número 46 impondrán. 

linili ^flPí, 4-29 

S E D E S E A C O L O C A R 
un muchacbo recién llegado de criado de mano ó cual
quiera otra clase de trabajo. Prado número 1. 

14544 4-^9 

SE D E S E A C O L O C A R UNA E X C E L E N T E 
criada de mano en casa de'cente y un excelente 

criado de manos, es matrimonio sin hijos, lo mismo 
se colocan juntos que separados: tienen personas que 
respondan por su conducta, darán razón Egido esqui
na ú Corrales, puesto de tabacos. 

14566 4-29 

Se compran libros de todas clases 
Obispo 3 6 , l i b r e r í a . 

14383 10-24 

SE D E S E A S A B E R E L P A K A D E K O U E L A 
parda María Jesús Alonso, diríjanse por correo 

dando su domicilio. Sr. D. Manuel Lonilmh-, calle de 
Aguiar 59, Habana. 14512 5-28 

HA C E N D A D O S : UN MATPORDOMü Q U E 
por bastante tiempo ba desempeOudp esto dfstino 

:i entera satisfacción, se ofrece para (i'ialquíer punto 
de la Isla, teniendo personas que acredlfen a:i aptitiid 
y honradez, paru más informes Jesús Peregrino Mi-
mero 70. 14699 s-3 

IN T E R E S A N T E — U N MATRIMONIO D E S E A 
encontrar una hermosa liabitabidn eb ca^a particu

lar, ó si algún caballero viudo solicita alguna perso
na {«aracnidar los niños y la caía también se olíece 
dicha señora) Pila del Horcón ními 'J dai^n raróu de 
G de U mar..iii t á 4 de la tarde. M?!-! .t-3 

DE S E A E N C O N T R A R C O L O C A C I O N UN 
buen cocinero blanco, bien para cusa parlu nlar ó 

establecimiento, tiene personas ipe riMpómlañ '.¡P SU 
conducta; informarén Sun Nicolú^ urtui 61 v li IIIQ ¡12. 

14715 4 -3 

E n S a n l u á z a t o 2 ; l ' í 
se S(fliolia una costurera de camisas que sea Imena, 
sino que no se presente. 14713 I 3 

Bot i ca 
Un fannáceutico dcea regentHr una. bien en esta 

ciudad ó en el campo, informará'i •Jampiiiarin 1 1 7 . 
14714 4-3 

AL COMERCIO. 
Desea colocarse en él un puerto-riqueño de 3!) años, 

casado, con un pequeño capital en lincas urbanas que 
radican en esta ciudad; posee el inglés, teneduría de 
libros, con prátlca mercantil, abarca además conoci
mientos de oficinas del Estado y Municipio. Manuel 
Romero Haxthansein. Hotel Navarm. 

11652 4-3 

B A R B E R O S . 
Se solicita un operario barbero que sea bueno, dán

dole buen sueldo. Salón Comercio. Aguiar 84. 
14667 la-2 3d-3 

N J O V R N P E N I N S U L A R D E S E A C O L O -
carse de cocinero en un establecimiento ó en nna 

casa particular de corta familia. Informarán Morro 54. 
1466*5 l a ^ 3d-3 

SE D E S E A S A U E R E L P A R A D E K O D E DON 
Fernando Says y Vflá, natural da la Provincia de 

Gerona, para enterarle de nnabcrencla, y caso do ba-
ber fallecido, se suplica ¡i los que puedan dar noticia, 
sobre el lugar de su fallecimiento, lo bagan en Man
rique 121, de 8 á 12 de la mañana. 14641 1-1 

Costureras de modista. 
Se solicita dos oficialas que sepan con perfección a-

dornar trajes, es para taller de modista: Industria 49. 
14628 4-1 

T T N A SEÑORA ISLEÑA QÜE E S T U V O H A C E 
y j dfau en la herrería de la calle de Obrapia 1 0 1 , so

licitando colocación enjel campo para un bermano su
yo, puede presentarse para tratar del asunto. 

14627 4-1 

UNA E X C E L E N T E C R I A N D E R A CON DOS 
mcfres de parida, con buena y abundante lecbe 

reconocí-la por uno de los mejores médicos de esta ca
pital, qiiiou responde por elli; Empedrado 58. 

14'29 5-28 
s NA O R I A D I T A D E D O C E A C A T O R C E A-
\ ños para el servicio de una señora, se solicita, y 

una muior peninsular para el trabajo de una casa. 
Zulueta 36 esquina á Teniente-Rey. 14531 5-28 

U N J O V E N 
que entienda componer m á q u i n a s de coser de todos 
los fabricantes} pero inteligente y que tenga quien 
abone su conducta. Galiano número 106. 

11537 5-28 

Se solicita para un buen establecimiento de panade
ría, situado en buen punto, un socio inteligente en es
te giro, aunque tenga poco capital. También se admi
tan proposiciones de compra. Informarán Figuras 32, 
de 6 de la mañana á 6 de la tarde, y en Luz 55 de 6 á 
10 de la noche. 11531) 5-28 

U N A C O C I N E R A , 
S e s o l i c i t a . O - R s i l l y n , 9 3 . 

c 1751 i-28 

S R S O L I C I T A 
una criada de mano; San Rafael 140 altos. 

14ñ36 5-28 

Se neces i ta 
una persona de mediana edad y con buenos antece
dentes, para el cargo de portero de casa particular; 
Informarán Egido 22. 14504 5-28 

I N T E R E S A N T E 
Desea colocarse un general jardinero y horticultor 

de flores: pueden informarse en Amargura 54 á todas 
horas. 14533 5-28 

DE S E A • O L O C A R S E UNA MORENA D E M E -
diana edad buena cocinera, es aseada y sabe cum

plida con su obligación: tiene personas que la garan
ticen: San Ignacio 45 darán razón. 14623 41 
O E S O L I C I T A UNA C O C I N E R A P A R A UN 
ÜJmalrimonio. y una muchacba de 12 á 14 unos para 
manejar una niña de un año. Han do traer buenas re
ferencias: San Ignacio 31, altOK. 13622 4-1 

DE S E A C O L O C A R S E UN B U E N C R I A D O 
de mano, bien para casa de familia ó caballero;; 

solos: tiene las mejores referencias de su conducta: 
San Miguel 133 esquina á Gervasio, panadería «larán 
razón. 14680 -1-1 

J A P R O T E C T O R A , Compoátela 55.—Necesito 1 
ialambiquero-torclero, 2 cocineros de 2'?, 2 mane-

jadora-N, 2 criador, 2 camareros, 1 cocinera, 1 depen
diente tic restaurant, 1 portero que sepa hacer ciga
rros. 14636 4-1 

O - E E I L L - S T 7 2 . 
Üe .solicita un criado inteligente para los quebace-

rea de la casa, ha de tener libreta. 
14621 3 1 

Se so l ic i ta 
una criada de mano que tonga libreta y referencias: 
calle de Paula n. 4. 14626 " 4-1 

SE S O L H U T A UNA PKltSONA P A K A C U I D A R 
una puerta y bacer mandados, se le paga corto suel

do: se le exigen referencias y libreta. Animas 110. 
14635 4-1 

A Al A li O D If A 51 . — F A C I L I T A T O D A C L A S E 
de strvienties, solicito cinco criados, 2 cocineros, 1 

i-amarero. 3 muebacbos. 1 criadas. 3 manejadoras. 2 
crianderas, todos buenos sueldos. Tengo 4 coeberos de 
1?, 1 jardinero. 3 portero.- y toda clase de empleados 
de ingenios. Pidan y serán servidos en el mismo día 
á todas boras. Miguel González Torres. 

14638 4-1 
C r i a d a 

Se solicita wia blanca ó de color para el servicio de 
una señora. Amistad número 18. 

14610 4_i 
* v E S É A C O L O C A R S E UN C O C I N E R O E N 
.'. / casa particular ó establecimiento; tiene su cartilla 

y perfonas que respondan de su conducta: darán r&-
zón Villegas 83. bodega. 14614 4-1 

DE S E A C O L O C A R S E UNA P E N I N S U L A R 
recién llegada, para la cocina de una corta fami

lia, nmnejar un niño ó los quebaceres doménicos: es 
de utorahdad y tiene quien U recomiende: calle de la 
Cárcel 18, donde viven los sgnadorea impondrán. 

14617 F 4_i 
¿ J E SOLICITA UNA CRIADA DE COLOR DE 
Omediána eda< pora.el servicio de niños v ayudará 
!a liinpíezn de las babitaciones.- que traiga bnenas re-
EtreumaH; . i.lle del Prado n. 52. 14613 4-1 
Q E D E S E A UN NIÑO P A R A C R I A R L O A M E -
kldla leche, bien sea e n su casa ó á domicilio: infor
marán calle del Morro n . 5S. 146-17 4 1 

ÜÑ ASIATICO RUEN COCINERO. ¡ASEADO 
y de buena conducta, desea colocarse en casa par

ticular ó establecicnto: calle de Luz n. 35. dan razón. 
14646 t-1 

IT-NA SEÑORA F R A N O E S A . D E J U I C I O Y 
J moralidad y mediana edad, desea encontrar una 

carlu familia ó señor viudo, ó párroco ó llavero para 
desempeñarlos quehaceres de su casa. Referencias de 
[as mejores. Prefiriendo el campo. Empedrado 42. 

14643 4-1 

BE D E S E A S A U E K E L P A R A D E R O D E DON 
F r a n c i s c o Orlega y Rodríguez, natural de Telde, 

G r a n Canaria, para informarle de un asunto que le 
interesa. Según noticias residía en Cienfucgoa el año 
iSHfl. Dirigirse & su bermano D. Celestino, ingenio 
Anpelila. Cruces. C 1703 4-30 

DOÑA MARIA RAMONA P A G E S D E G A R -
cía, vecina del ingenio " L a Nena," en Calimete, 

paradero ¿KI Manguito, derea saber el paradero de su 
hijo D. Félix García Pages; pues ignora su paradero 
haco tres años y suplica ia reproducción de este anun-
CAQ en todos los periódi-. os. 14586 4-30 

T T N A SEÑORA A M E R I C A N A P R O F E S O R A 
U desea colocarse por un módico precio, enseña el 

inglés, francés, caste lano y música, no tiene incon
veniente el ir al campo, tiene buenas reeomendacio-
n*e Obi-ipo 135. 11605 4-30 

DE S E A C O L O C A K S E UNA GENE1ÍAL CÓ-
etnerude color en casa particular ó estableci

miento; tieun personas que respondan por su conduc
ta, darán razón calle de la Salud 21, almacén E l .Alo-
de lo. 14003 4-30 

DI N E R O , D I N E R O : S E DA CON H I P O T E C A S 
^ do tincas urbanas en todas cantidades á módico in-

yeréu-, en la misma se hace cargo de gestionar Monte 
fio Civil, Militar y hacer sus cobros dando cuantas 
garantías se necesiten para dichos cobros con una pe-
qaeOa remuneración; demás pormenores Rayo 38, de 
7 á 11 de la mañana. 14594 8-30 

SE N E C E S I T A UNA C R I A D A D E MANO, 
blanca ó de color, de mediana edad, con libreta. 

Calle de la Lealtad n. 84. 14609 4-30 

UN A S I A T I C O , B U E N C O C I N E R O , A S E A D O 
y formal, desea colocarse en casa particular ó cs-

tablecimianto: calle de la Industria n. 164, darán ra
zón, 14608 4-30 
Q E S O L I C I T A UNA C R I A D A D E MANO D E 
fOtoda formalidad y confianza, que sea ágil y qué se
pa cumplir, teniendo á la vez quien informe; es para 
un matrimonio. Dan razón en San Miguel n. 62. 

14606 4-30 

DE S E A C O L O C A R S E UN J O V E N D E P O R -
tero ó criado de mano; sabe cumplir con su obli

gación. También solicita colocación de criada de 
mano ó manejadora una joven en casa de honradez y 
moralidad: sabe su obligación. Informarán Bernaza 

40,ji_todas horas^ 14581 4-30 

SO L I C I T A N D O S J O V E N E S H E R M A N A S , Fe-
cien venidas de la Península, colocación de donce-

l_las en casa de honradez, ó para atender y cuidar ni-
Bas, educarlas en las labores propias de su sexo; 
acompañar á señoras ú cosa análoga; tienen buenas 
referencias, y no tienen inconveniente en ir al campo 
si asi se ofreciere. Darán razón Hotel Saratoga, 
cuarto n. fí, calzada del Monte n. 45, á todas boras. 

14580 4-So 

S E D E S E A C O L O C A R 
una peninsular de criandera. Factoría n. L 

14598 4-30 

UN A S I A T I C O B U E N C O C I N E R O A L A E k -
pañola, criolla é inglesa, solicita colocación en ca

sa particular 6 establecimiento: tiene personos que 
respondan. Monsearate 103, impondrán. 

14584 4-30 

S E S O L I C I T A N 
an portero y un criado de mano que tengan buenas 
referencias. Salud 40 informarán. 

14578 4-30 
I T N A S E Ñ O R A S O L A , R E S I D E N T E E N G Ü A -

K J | i i ico», solicita otra señora nara que la ayude á 
sos iv-.iur.no.-. quehaceres domésticos, dándole casa. 
<Vle • i,Upia- l'uen trat0 uu Pequeño sueldo. 
C r u , v l ' / f Au,:irK*r* n. 71. entre San Antonio y 

^--^rac 14 7 5 6 30 " 

S E S O L I C I T A 
una co-uiera para una corta familia. Villegas 15. 

U¡?54 ^_29 

ÜN MATRIMONIO SIN H I J O S , P E N I N S Ü L A -
res de mediana edad, trabajadores y formales 

desean colocarse con una familia do consideración, 
bien juntos 6 separados; él para portero ú para todos 
los queliaceres de la casa menos la mesa, y ella para 
criada de manos; darán razón Consulado 87, carbone
ría. 14528 5-28 

Se so l ic i ta 
en Baratillo 2 un criado de manos que sepa su obliga
ción y nna manejadora. 14519 5-28 

Se so l ic i ta 
una criada de mano blanca con referencias: Reina 85. 

14515 5-28 
j - E S E A C O L O C A R S E UNA MORENA D E 
\ 'mediana edad en el Cerro ó Jesús del Monte, pa

ra lavandera ó cocinera, prefiriendo el lavado y la co
cina, tiene su libreta, San Joaquín núm 41. 

14514 5-28 

Se so l ic i ta 
una cocinera que tenga cartilla y referencias: Empe
drado 41. 14517 5-28 

S E S O L I C I T A 
un buen criado do mano peninsular, trabajador y fino 
en su servicio, teniendo personas que respondan de 
su buena conducta. Calzada del Cerro 504. 

14509 5 28 
B a r b e r o 

So solicita uu oficial, Compostela frente al b9 114. 
11532 5-28 

DE S E A C O C O L O C A R S E UN MORENO C O -
cinero, de mediana edttd, aseado y formal: sabe 

cumplir con su obligación y tiene personas oue lo ga
ranticen. Teniente-Rey esquina á Compostela, bode
ga dan razón. 14513 5-28 

í \ E S E A C O L O C A R S E UNA S E Ñ O R A P E N I N -
i^/sular de criada de mano ó manejadora, es recien 

llegada: tieue buenos informes do su conducta: infor
marán calle de Egido número 29. 

14525 5-28 

UN M U C H A C H O P E N I N S U L A R P A R A E L 
servicio doméstico. San Lázaro 232. 

14520 5-28 

S E S O L I C I T A 
una joven para el tragín de dos habitaciones, se pre
fiere que sea blanca. Compostela 43: en la misma se 
solícita una muchacha de once á doce años. 

1451l 5-28 

A m a de c r i a . 
Desea colocarse una buena, natural do Galicia, de 

6 n i eges de parida con buena y abundante lécbet'es s a 
n a y robusta: tiene personas que respondan por ella: 
calle de K a n Pedro n. 4, café do M. Escobar. 

14434 11-26 

CIOMKUCIO.—UN J O V E N Q D E T I E N E L A S 
•/mejores referencias que dar, desea bailar ocupa

c i ó n como Tenedor de Libros, bien sea á horas deter
minadas ó como auxiliar. San Rafael n 40, de una á 
cuatro de la tarde 11317 9-24 

SE COMPRAN UNOS M U E B L E S BUENOS, 
un pianiuo y alguna lámpara dp cristal para una 

familia que se establece, se prefieren de familia parti
cular y se pairau bien. San Rafael 18 sastrería. 

11711 4-3 
S e c o m p r a n l i b r o s de t o d a s c l a s e s 

y siendo obras de mérito ó corrientes se paga buen 
precio t n la callft de la Salud 23, librería. 

1105« 10-3 
¿ i E R A A M A R I L L A — S E COMPRA E N T O D A S 
\ cantidades, pagando los precios más alios do pla

za. También se compra cobre, bronce, latón, metal, 
zinc y bierro viejo, dulce y fundido: en la misma se 
vende una paila tubular y toda clase de efectos tele
gráficos: escritorio de Hamel, Mercaderes n. 2. 

14720 8-3 

8 S COMPRAN L I B R O S 
de todas clases, métodos y papples de música y efectos 
de escritorio; las obras buenas se pagan bien. Librería 
v papelería La I nivcrsidad, O'Reilly 61. cerca de A -
guacate. 11708 4 3 

MUEBLES Y PRENDAS. 
Se compran en todas cantidades; L A Z I L I A , O-
BRAPIA NUM. 53, ESQUINA A C O M P O S T E L A , 

14186 d26-27 ^26-27N 

SE COMPRA UNA CASA CON C U A T R O cuar
tos bajos y uno alto, sala, comedor, con agua y de 

mampostería y azotea, s tuada en los barrios do Colón 
ó Salud, de Animas á Reina y de Prado á Lealtad, 
nue no tenga gravámenes y sin intervención de corre
dor. Informes Lamparilla 96, casi esquina á Bernaza, 
de 4 á 5 de la tarde 14637 4-1 

S E C O M P E A N M U E B L E S 
y se pagan bien y un pianino aunque leuga que com
poner: en Reina n. 2, frente á la Corona. 

14596 4-30 

COMPRO Y CAMBIO T O D O S L O S M U E B L E S 
que se presenten lo mismo en grandes que en pe

queñas cantidades, oro, plata vieja y toda clase de e-
fectos usados que convengan y los pago bien. Leal
tad 48. 14592 4-30 

' • N E L OMNIBUS D E L A S 2 y 5, desde la Plaza 
S', do Armas al muelle de Luz, ó por la Alameda de 

Paula basta el Hospital de Clínica de partos, se ha ex
traviado un reloj de señora con su leopoldina de oro 
con perlas. Se gratificará con su valor, sin averigua
ción, al que lo entregue en Acullá n. 125. 

1-1585 4-30 

IJ i E R D I D A . — *e lia extraviado una fracción del 
billete núm. :t,l]4 de la lotería de Madrid que se 

lia de celebrar el dia 21 del corriente. Al que lo en
tregue en Neptuno 32 se gratificará, participando que 
se lian tomado las disposiciones oportunas para que no 
se realice su cobro. 14671 4 3 

C O M E R B I E N Y B A R A T O . E N V I S T A 
de la penuria que atravesamos, he determinado 

dar todos los platos becbos á 10 centavos billetes y 
cantinas á domicilio á precios nunca vistos. Fonda 
Habana 123. 14604 4-30 

H a b a n a 1 2 8 , 
Se alquilan cinco babitaciones, una accesoria, un 

entresuelo, un cuarto bajo y dos allos, todos muy bue
nos y muy frescos: en los altos de la misma darán 
razón. 14691 4-3 

S E A L Q U I L A 
un entresuelo con una sala y 2 cuartos, con ventanas 
á la calle, en punto céntrico. Amargura 94. 

14717 4-3 
A h o m b r e s solos , 

cuartos altos, con y sin muebles, con alumbrado y ser
vicio, con gimnasio y baños gratis, entrada á todas ho
ras, Compostela núm. 113 entre Sol y Muralla. 

14705 4-3 
S E A L Q U I L A 

par i un relojero, sastre ó casa análoga, la mitad de 
ni a ('•••••foria situada en el mejor punto; Bernaza 13, 
entre Obispo y Obrapia. J4W9 4*3 

Cn 1631 

preparado por el Dr. Alfredo Pérez Carrillo. 
Este Rob es conocido de nuestro público 
desde hace más de 40 años y el éxito cre
ciente que ha obtenido, por los innuincrables 
casos de curación obtenidos con su empleo, y 
por sor superior á los demás depurativos co
nocidos, nos hace recomendarlo con toda efi
cacia á aquellos que padezcan las enferme
dades siguientes: malos humores adquiridos 
6 heredados, vleercts, herpes y sobre todo en 
la S I F I L I S primaria ó secunuiria. Infinidad 
de certificados de médicos notables y do par
ticulares atestiguan la bondad del medica
mento. Este ROB ha sido grasoramente fal
sificado, por lo que suplicamos á los consumi-
dorea exijan frascos que lleven nuestro sello 
de garantía y nuestro nombre impreso en la 
viñeta. 

E l ULTIMO ADELANTO. 
E n la ciencia mecán i ca de las m á q u i n a s de coser, la m á s 

sencilla, la m á s perfeccionada, la m á s eleganto y la lüás du
radera, es la que lleva por nombre P E R A L . 

Llamamos t a m b i é n la a tenc ión del públ ico acerca de las 
excelentes m á q u i n a s de coser N E W H O M E do doble pespunte 
y W I L C O X & GIBBS, de cadeceta. 

Se envían ca tá logos , francos de porte. 

JOSE SOPEÑA & Cp. 
Propietariua de la m á q u i n a P E K A L y únicos agentes do la N E W H O M E , N E W 

N A T I O N A L y W I L C O X & GIBES. 112—O'REILLY—112. H A B A N A , 
Cn 1732 10-23 

FABRICA DE OBJETOS DE 1ETAL BLANCO, MADRID. 
UNICA SUCURSAL EN ESTA 

Habana. 102 0-Reilly 102 Habana. 
Por el último vapor correo, acabamos de recibir una-gran remesa de los I N M E J O R A B L E S C U 

B I E R T O S de P L A T A M E N E S E S , que por los pocos derechos que hoy cobra la Aduana perlas 
mercancías nacionales, podemos ofrecer al público más barato que los demás procedentes del extran
jero. 

Además, esta casa tiene un inmenso surtido de servicios completos para cafés, fondas, hoteles y 
restaurants, como son bandejas redondas lisas de doce tamaños, azucareras de varias formas, cuchari-
tas, cbincoteleros, cafeteras, fuentes ovaladas para pescado, soperas de 1, 2, 8 y 6 raciones, portalis-
tas, tenedores de ostiones, trinchantes; y para casas particulares una variedad completa en juegos de 
cafó de 3, 4 y 5 piezas, jarros para agua, convoyes de 3, 4 y 5 pomos, servilleteros, porta-cuchillos, 
estuches completos de cubiertos, juegos de lavabo, prenderos, espejos de tocacador, centros do me
sa, salvillas, en fin, cuanto se pueda desear en servicios de mesa, 

NOTA. E l Clero y las personas piadosas, también encontrarán en esta casa todos los artículos 
propios para el culto, tanto en metal, cerería, imágenes do bulto, hábitos, como en librería y estam-
jerfa religiosa. 

Mi Cn 1745 8-26 

U N A F I N C A 
se arrienda de 2i caballerías, buena casa de vivienda, 
oguada, se venden las existencias, animales, aperos, 
labranzas, dista 2 leguas de la Habana y próxima :i la 
calzada. Obispo30. Centro de negocios. 

14695 4-3 
6 0 , B E R N A Z A 6 0 . 

Se alquilan habitaciones altas y bajas, piso de már
mol, con asistencia ó sin ella, precios módicos y punto 
céntrico al comercio, al parque y teatros. 

14703 4-3 

Habana 136, entro Teniente-Rey y Muralla se al
quilan frescas y espaciosas habitaciones á hom

bres solos ó familias sin niños. 
14463 alt 4-27 

I," n í a calle de Luz entre Inquisidor y Oficios, se 
l'^ülqn la una espaciosa accesoria condes hermosos 

cuartos altos, agua y demás comodidades. Está á una 
cuadra del muelle y apropósito para familia ó es
tablecimiento. L a llave en la barherfa ¿'informarán 
Carlos I I I n. 4 14619 4-1 

S E A L Q U I L A N 
los altos de la casa calle de Luz 75, en la bodega está 
la llave y darán razón. 14640 4-1 

S E A L Q U I L A 
la casa calle de Suárez 104, con sala, comedor y seis 
cunrtos, se da barata; en Suárez 64 informarán. 

14615 4-1 

Se alquilan tres habitaciones amuebladas, mtiy fres
cas y espaciosas, con balcón d la calle, á 10, 00 y 

$18, con servicio de cuarto y entrada á todas boras: 
casa do familia. Lamparilla 63, esquina á Villegas. 

14044 í - l 
. . i r alquilan dos bonitas casas: una situada en Ma-
Orianao, calle de Pluma número 4, y la otra en Ger
vasio 70, entre Neptuno y Concordia, ésta última tie
ne pluma de agua. Informarán en Manrique 48. 

14588 8-30 
C í e alquilan tres habitaciones altasen la calle do Je -
ÍOsús María esquina á Picota, con balcón para la ca
lle y propias para un matrimonio ó corta familia. I n 
formarán Picota 7, botica. 14591 4-30 
, » e alquila en tres onzas oro la casa Concordia nú-
r^niero 90, con sala de mármol, zaguán 2 ventanas, 
comedor y saleta, cinco cuartos, patio y traspatio, dos 
nlnmas de agua, toda do azotea y en muy buen estado. 

14601 4-30 

En ca*a de familia particular so alquila una habita
ción alta, con muebles 6 sin olios á caballeros so

los. Prado 18, en los altos. 
11597 4-30 

S E A L Q U I L A 
Para un matrimonio anciano ó para una ó dos seño

ras sin familia, se alquila un gran salón alto: se exigen 
referencias é impondrán en Prado (Condes de Casa-
Moré) n. 77 A. 14576 4 30 

s ¿ alquila la gran casa propia para una familia, cu 
Jesús del Monte San Indalecio n. 15, esta casa 

fael 45. 11562 23-29N 

S E A L Q U I L A 
una bahitaciÚD con ventana á la calle, con gá?, agua 
Je Vento, llavín, para vivir como cu lamilia, pero no 
es casa de huéspedes. Prado u. 63, junto á Belot. 

11535 4 20 

So alquilan dos babitaciones interiores con grandes 
luces y punto céntrico, la prinifia tiene tres ven

tanas al patio, susceptible para dividirla por ser bas-
l-.iule. grande y la otra tiene dos luces también, á ca
balleros solus ó familia sin niños on módico precio, 
con ó sin asistencia. Compostela 109 altos. 

15567 4-29 

En la calzada Real del saludable pueblo de Arroyo 
Naranjo, so alquilan en un precio módico las easas 

niinieros 67 y P9; la primera es propia para una dila
tada familia. Informarán Baratillo 4, almacén de ví-
ve.res. 14558 15-29nv 

S E A L Q U I L A 
una habitación alta muy fresca y con agua, y cerca 
del parque. Calle de O'Reilly número 96. 

C 1759 4-29 

A R R E N D A M I E N T O D E T E N E R I A . 
Un buen negocio rara upo ó dps principiantes que 

sean del oficio y quieran hacer cn cortí) tiempo capi
tal. So arrienda ó se alquila la Tenería de Gfiines, 
la cual lia dado buen resultado á cuantos la han tcni • 
do. Para más pormenores en Gíiines, calle L .Dulce 
n. 66. tienda de ropas L A S O R P R E S A . 

14034 11-23 
T / ^ \ En casa de familia y á dos cuadras de 

" \ J . Tacón se, alquila un fresco y bonUo de
partamento junto ó por habitaeiones, se da asistencia y 
se prefieren caballeros, ó matrimonios tranquilos. 
Industria l lñ. 14516 5-28 
Cíe alquila en $60 billetes la hermosa casa calle de 
O P u t rta Cerrada n. 16, con gran sala, comedor, 4 
cuartos büjos y uno alto, patio y traspatio, agua y de
más, toda de azotea: la llave é imponen de 7 á 11 de 
la mañana y de 5 á 7 de la tarde, 1 rocadero 59. 

H193 »-27 

Se arrienda ó vende una estancia en Marianao, lin
dando con el ingenio Toledo, l.c pasa el rjo y tiene 

pozo; son dos caballerías! InfQrmárán Amistad 128. 
11479 0-27 

17 TROCADERO I t 
á media cuadra del Prado, se alquilan hormosas babi
taciones altas y bajas elegantemente^ puestas, muy 
frescas v á precios módicos. 14325 16-N23 

M e r c a d e r e s 3 5 
Se alquilan hermosas y claras babitaciones para es

critorios ó bufetes de ahogados: en la misma impon
drán. 14248 16 21 nv 

de Fincas y Establecimientos. 

POR NO P O D E R L O A S I S T I R SU D U E Ñ O S E 
vende una fábrica de tabacos, al menudeo: San Ig

nacio 134 iuformarán. - 14670 4-3 
SE V E N D E 

la casa Gloria 59, de mamposter/a, libro de todo gra-
vámen en 1,000$ oro, sin intervención de corredor: in
formarán Manrique 17" de 7 á 8 de la mañana. 

11650 4 -3 

VE D A D O . — S E V E N D E UNA CASA D E mam
postería: tiene portal con columnas de cantería y 

es de reciente construcción; situada ventajosamente y 
á media cuadra do la linea; teniendo terreno bastante 
donde extenderse la fabricación si se desea. D e m á s 
pormenores informaráe en la carnicería situada en la 
bodega, calle Nueve esquina á Dos.. 

14684 8-3 
O E T R A S P A S A E L L O C A L D E L A CASA O -
'•C hispo n. 108 con sus armatostes, propio para cual
quier establecimiento; en la misma informarán. 

14675 . 8-3 

SE V E N D E N L A S CASAS N. 76 calle de Aguiar; 
aúmeros 24 y 26 calle Real de Reglat n. 16 calle 

Vieja, Marianao: y 2 en Santa María del Rosario. I n 
formará Manuel Romero Haxthausem. Hotel Nava
rra. 14651 4-3 

GANGA.—A nna legua de esta ciudad por calzada, 
y menos do un kilómetro de ésta, s.e vende muy 

barata una estancia dé 4 caballerías y cordeles de tie
rra negra superior, con buenas fábricas de tabla y te

ja, agua corriente, muchos árboles frutales y bastan
tes palmas. Inpondrán Valiña v Mora, San Ignacio 9J. 

14645 8-1 

G A N G A . 
So vende un café-cantina situado cn uno de los me

jores puntos de esta capital. Se da en la mitad de lo 
que vale por hallarse ausente su dueño y ordenado su 
venta de cualquier manera: informarán Virtudes 65. 

14631 6-1 

SIN I N T E R V E N C I O N D E C O R R E D O R S E 
vende en $8,000 en oro libres para el vendedor una 

casa alquilada en 4i onzas á establecimiento v muy 
bien situada. Impondrán en Rovillagigedo 83, de 6 á 9 
de la mañana v de 7 á 10 de la noi'Iie. 

14582 ' 4-30 

POR s O P O D E R L O A T E N D E R SU D U E Ñ O 
so vende cn ventajosas condiciones uu café céntri

co y que devenga buenas y seguras utilidades. Infor
marán Santa Clara 18. 14546 8-29 

C>, ANGA: S E V E N D E UNA CASA C A L L E D E 
JCla Maloja, entro Angeles y Rayo, con sala, > orne-

dor y enartro cuartos cn $2,000 oro libres; otiaen 
Refugio entre Crespo é Industria con cuatro cuartos 
. i. $2,C00 ovo: informan Aguila 115, do 8 á 12 y de 5 
á 7. n m f-se 

S E V E N D E 
la casa Suárez 77. Cárcel u. 3, impondrán. 

14«11 4 1 

BUEN'A OCASION. S E V E N D E B A R A T A una 
estancia de una caballería de tierra negra de labor 

con agua corriente, frutales y casas de tabla, teja y 
guano, ú poco más de nna legua de esta ciudad por 
carretera y próxima á ella.—Valiña y Mora. San Igna
cio 91. esquina á O'Reilly. 

14543 4-29 

EN MARIANAO—A C U A D R A Y M E D I A D E L 
paradero de Samá se vende una casa de mampos-

ría y teja, con portales, sala comedor, cuatro cuar
tos, cocina y magnifico pozo do agua potable, ó se 
cambia por otra en Guanabacoa. Para más pormeno
res oenrrase Aguacate 108, entre Muralla y Teniente-
Rey, á todas horas del dia. 14510 5-28 

B U E N N E G O C I O . 
Se vende por no poderla asistir su dueño una pana

dería situada en buen punto, tiene buen amasijo y una 
venta de cajón de $65 á 75 b. diario y otras entradas 
de $30 á So diarios p T otros conceptos, también se ad
mito un bócio: informarán Figuras 32 de 6 de la ma
ñana á R de la tarde y en Luz 55 de 6 á 10 de la no-
cbe. H538 5-28 

SE V E N D E E N P R O P O R C I O N E N E L C A R -
melo frente al paradero del Urbano dos solares de 

terreno redimidos, con mil ochocientos metros cua
drados, situados en las calles trece y veinte y dos. in
formarán de todo y tratará de su ajuste D. José Gon
zález, calle de San Ignacio 7, Notaría del Sr. Galletti. 

14541 5-28 

EN J E S U S D E L MONTE, B A R R I O D E SAN-
tos Suárez, calle de San Benigno, ns. 14 y 16, jun

tas ó separadas, se venden dos casas en buen estado, 
de mampostería y azotea, con buenos patios y porta
les, con columnas de cantería y la-iríllo, cualquii ra 
de ellas es capaz para una regular familia: se dan bá
jalas. Informarén calle de O-Reilly n. 112. 

14456 9-27 

S E V E N D E 
un café y cantina situado on un punto céntrico de esta 
ciudad. Informarán San Lázaro 181. 

1453Í 5-28 

SE V E N D E E N L A C A L L E D E L R A Y O A U -
ná enndra de la calzada de la Reina una casa de 

nueve y inedia varas de frente por 45 de fondo, 7 
cuartos, libre de gravamen, agua y desagüe propia por 
su capacidad de bacer una mayor: informará directa
mente el dueño en San Rafael 71. 11394 7-26 

OE ANiÁLES, 
AV I S O . — S E V E N D E UN C A B A L L O GUA.IA-

món, buen caminador, de seis y media cuartns de 
alzada: so da en proporción. En el café L a Unión, 
Plaza del Vapor, informarán y tratarán de su ajuste. 

14579 4-30 

n GAEEOAJEE. 
1353 V E U s T B B 

muy barata, uii faetón f-ancés, nniv ligero y de tuedjo 
uso. Pía .• i.. 23. llfilil 4-2it 

BARATISIMO-- l'N I IERMOSO Y E L A M A N 
te lüe'óu frantés. última nove ad, con arreos de 

lujo y caballo biloco, un dockar francés último • stilo; 
Teniente Rey áñ. 14140 15-19 

DE MOEBLES. 
SK V K X D K l'OK A U S E N T A R S E L A F A Mi 

lla un mágñlfl'coJuego de fula francés de paljsaur 
dro legítimo con PII gran espejo, un elegante juego de 
cuarto de nogal un juego de comedor de lo mi-mo, 
un gran pianino de Pleycl y demás muebles y eioeros 
é-. la caira. San Miguel 105. 11712 4-3 

PIANOS N U E V O S A 14 ONZAS: I D E M D E U -
so, á 11. 3. 4, 6 y 8 onzas: un armonium con 5 oc-

ravas. ) ropiú pura una capilla; so compran todos Ion 
que so propongan y se caiiibian: se vende una mesa de 
billar de familia en 2 onzas: Galiano 91 y 93,—Juan 
Rigol. 11638 4-3 

LA E S T R E L L A D E ORO. C O M P O S T E L A 40 
entre Obispo y Obrapia.—Esta casa tiene si las á 

$2 50 B, sillones á 6, Luis X V 130, escaparates yes-
fidns canastilleros, caiiias y espejos, ^telojesá fl I!., 
prendedores, medallas, anillos y cubiertos á $3 B. 

14718 8-3 

de sala franceses, palisandro macizo nuevos y usados, 
dé lilstinlas formas y lo mismo del país. Juegos de 
cuarto completos, clases superiores, franceses, de 
Barcelona, americanos y del país, juegos de comedor 
de varias clases y formas, burós cilindro y otras for
mas, gran surtido de sillería fina, estátuas de bivnce, 
colecciones de cuadr -s y espejos, piano:-*, si mimas, y 
un sip lin de prrciosi-iades que sería prolijo enumerar, 
prepipg inód;cps. 

Concordia nüm. 88. 
14701 4-3 

S e v e n d e n 
les c f-evcH de un café: mostrador, cantina, nu sus, si-

4-3 
l'as etc. Inforaiaráu, San Miguel 73 

11674 

CA P E V B I L L A R — S E V E N D E MUY E N 
proporción y propio para una persona de poco di

nero que quiera traSojar; una mesits de carunibolas 
casi nueva y un buen piano de buenos voces y sanito, 
botel Arbol de Guernica, Olidos 33 darán razón. 

14653 8-3 

OJ O . — S E V E N D E UNA M A G N I F I C A V i 
d r i e r a c o m o p a r a t a b a c o s ó b a r a t i l l o , p r o p i a p a r a 

p o r t a l e s ó e s t a b l e c i m i e n t o : p u e d e v e r s e á ' t b i f á s h o r a s 
k i o s k o d e l Cent r o ( í a l l c E O . 14583 4-30 

POlt M A H C H A R I U E A CAVO HUESO 
deseo realizar casi regalados 2 piaiiinos, uno do 
Pleyel y otro de Gaveau, los des do gran forma; 2 es
pejos con sus consolas dorados; un juego de sala dé pa
lo de rosa en $160 B, vale el doblej escaparates de $37 
hasta 68, do todos precios; camas id., hay una toda de 
bronco, nueva, on $50 B; mecedores de costura á $9, 
nuevos, id. grandes á 11, de Viena 17 y 15; uu buró y 
bufetes y fiambrera y un famoso canastillero, en Reina 
n. 2. frente á la Corona. 14595 4-30 

UN G R A N J U E G O D E P A L I S A N D R O Y V A -
rios juegos de caoba Luis X V , lisos y escoltados; 

juegos de Viena; juegos do fresno para cuarto com
pletos; escaparótes, roperos, canastilleros, aparadores 
amarillos y de caoba, jarreros, mesas de correderas, 
peinadores, lavabos, tocadores, veladores, palangane
ros, bufetes, urnas; sillas y sillones amarillos, florea
dos y de Viena, lámparas de cristal, bronce 3 luces, 
camas hierro, metal, mamparas, centros de mesa 
con flores y otros muebles: todo muy barato. Lealtad 
n. 48. 14593 4 -30 

Ü N E L E G A N T E J U E G O D E S A L A D O B L E 
óvalo, una cama camera amerioana de nogal, un 

lavabo, un magnífico pianino Gaveau grao forma, o-
blicua y plancba metálica, enteramer.le nuevo y una 
preciosa lámpara de cristal inglesa de tres luces dan
do todo por la tercera parte de su costo: Merced 55 á 
todas horas. 14572 4-29 

PIANINO P L E Y E L - A P E N A S USADO, 
pues está como nuevo, tienp funda y chapa metá

lica para evitar entre ningún bicho, eh $300 oro per
diendo bastante por haberse ausentado repentinamen
te su dueño. Consulado 43 entre Refugio y Genios. 

14506 5-28 

Vidrieras de metal plateadas, con vidrios ovalados; hay 
varios tamaños y repuesto de vidrios, pequeños kioa -
eos para prenderías, dulcerías y objetos de fantasía. 
0 1 S I . M * f t Ji'.írjfM. 8 4 . - X I Q U E S . 

<•• 1717 '1-26 

B I L L A R E S . 
Se venden, compran, componen y visten; se recibe 

de Francia paños, oolas, vapores y todo lo que concier
ne á billares. Bernaza 53, tornería de José Forteza, 
viniendo por Muralla, la segunda á mano derecha. 

14490 27-27N 

S E V E N D E 
un curioso nacimiento muy barato. Darán razón bo
tica L a Marina, Sol 12. 14530 5-28 

Congestor perfeccionado 
. ó aparato de de gimnasia médica aplicable á los órga

nos genitales. Los miles de casos curados con este 
precioso aparato demuestra que es el único medio efi
caz ó inofensivo contra la impotencia, derrames invo
luntarios, estrecheces, etc. y pequenez de diebos ór
ganos. Unico punto de venta en esta isla, botica " L a 
Lnión", Obispo 94 Habana, precio $5-30 oro. 

14522 5-28 

A l m a c é n de p i a n o s de T . J . C u r t í s . 
AMISTAD 90, K8QUINA Á SAN JOSÉ. 

E n este acreditado establecimiento se han recibido 
del último vapor grandes remesas de los famosos pia
nos de Pleyel, con cuerdas doradas contraía hume
dad y también pianos hermosos de Gaveau. etc. que se 
venden sumamente módicos, arreglados á los precios. 
Hay un gran surtido de pianos usados, garantizados, al 
alcance de todas las fortunas. Se compran, cambian, 
alquilan y componen de todas clases. 

14241 27-21N 

P i a n o s e n v e n t a 
de Pleyel, Erard, Gaveau y otros afamados fabrican
tes, á precios muy reducidos. L a Mina de Oro.—10, 
Bernaza, 10. 14082 27-16 nov 

LA E S T R E L L A D E ORO D A J U E G O S D E 
sala á $140 B . , de comedor á 90, escaparates, ca

mas, lavabos, espejos, peinadores, canastilleros, car
petas, sillas y sillones baratísimos. Prendas y relojes 
de oro, plata y brillantes, Compostela 46 entre Obispo 
y Obrapia. 13757 31-9 

DE Moomm. 
SE V E N D E E N A MAQUINA D E M O L E R , UNA 

romana de pesar caña, varios donkeys, clarificado
ras cónicas con serpentín, una romana portátil de 800 
libras y filtros para carbón animal. Informarán Mer
caderes, E l Bolsín, pasado Obispo. 

14'96 4-3 

HACENDADOS. 
Teléfonos legítimos de Bell, alambres y aisladores 

de todas clase spara líneas telefónicas. Se dan pre
supuestos para las mismas. Material de para-rayos; 
ídem para luz eléctrica; Idem para una instalación de 
timbre eléctrico á $3-25 oro. Todos los precios lo 
más reducido. Mercaderes 2, escritorio de Henry B. 
Hamel y C? 14719 4-3 

EN $2.200 UNA NAQUINA D E M O L E R CAÑA: 
inglesa, 5 piés trapiche, poco uso. E n $2,700 una 

locomotora nueva, de via angosta, y muy barata una 
paila multitubular de 40 caballos, nueva. Monte 95. 

14587 4-30 

M a q u i n a de vapor. 
So vendefuna de muyjpoco uso, de 4 caballos do fuer

za, sistema B A X T E R ; puede verse y tratar de su pre
cio. Amistad 140, frente al Campo do Marte, Litografía. 

K518 8-28 

SE V E N D E L A M A Q U I N A R I A S I G U I E N T E : 
Un triple-efecto para 40 bocoyes diarios, con todos 

sus accesorios inclusas 14 defecadoras de 17 y 35 hec-
tólltros y tres clarificadoras, todo nuevo. Informará 
J . B . Supervielle, San Ignacio número 82. 

14512 15-28 

SE V E N D E UNA MAQUINA R O B I N S L E T R A 
^ I! 11 piés de trapicho y sus conductores, una calde

ra con 20 piés de largo por 5 de diámetro. L a casa de 
caldera de madera buena y con 21,000 tejas francesas 
(caso man) todo en $5,000 oro. Dirigirse á Contreras 
n. 16, Matanzas. C 1710 27-19N 

Oí D m p M i i y 
BOTICA SANTA ANA. 

« 8 JII IRALLA (i8 
Catarral ó sifilítica, cou pujos, ardor, dificultad a l 

orinar, sea él flujo amarillo ó blanco, en ambos ca
sos y sexos se quita con la Pasta balsámica de U E B 
N A N D K Z . Para abreviar la curación úsese á la vez 
la Inyección Balsámica cicatrizante 

L A S U L C E R A S V E N E R E A S C H A N C R O S , 
L L A G A S en las piernas, se curan sin dolor ni moles
tia con el A G U A C I C A T R I Z A N T E . 

ALMORR A Ñ A S ^ K i S 
quita lu Inflaniación y sé obtiene la curación cu breve 
tiempo. 

A 1^ A í ? « i / " \ C 1 de la vejiga: curación 
X X X -rjLJLA; I V V - f l O cierta tomando prime-

ro dos ó tres cajas de papelillos vesicales del Doctor 
A G U I L E R A , completando la cura con la solución de 
brea 3- licor de litona do Hernández, tomando una cu -
charada de cada pomo en ayunas, repitiéndose á medio 
día v noche. 

BALSAMO DE ARNICA. 
Cicatriza brevemente las heridas, hincadas, morde

duras de animales, úlceras, sacaduras de niguas y evi
ta ei pasmo. Son muchos los pedidos que se nos hacen 
d medida que son conocidas sus buenas curaciones. 

d i s e n t e r i a ; r r y p r ^ 
diarri'UH jlvinosas y toda irritación intestinal se cura 
con las pildoras antidiseutéricas do H E R N A N D E Z ; 
g&icralniente basta una caja para curar tan peligroso 
mal y son tan eficaces é inofensivas que las recomen
damos como el mejor remedio conocido. De venta en 
todas las boticas. Depósito, botica Santa Ana. Riel» 
n 68, frente ul DIAKIO I>E LA MARINA. 
T r ^ l V T ' R T ? T ^ T T Q Tomando los polvos 
J U v J l ¥ l J i 3 M ) l v ^ i l l O antiliclmflicos de 
H E R N A N D E Z , no ¡es queda ¡i los niños y adultos 
una lombriz cn el cuerpo, si están atacado-: d - tan te
rrible parásiÜK '"oíuo es uu purgante á propósito para 
ellos, rupuperán la salud y el apetito poniéndose grue
sos, risueños y líennosos. 
T ^ T T I ?af * A \ T r ^ T ^ , E l qiie mejor oporay 
1 U l i ? S ü L \ I ü l se adapta ú todas las 
natunib zas. cli-nas y cstaeiones, son las Pildoras a n -
libiliosas de Hernández; por su especial composición 
hacen expeler las bilis y con ella van los humores que 
ti nían ocupado el cerebro, las entrañas y hasta ci te
jido de nuestros lineaos, hallándose sorprendidos do 
verse curados de infartos del hígado y bazo, siendo a-
demdsun depurativo,de la sangre, un purgante nada 
molesto ni peligroso y una HC£"«cca para tantos males, 
•auto que el púldico ba dado en llamarlas P í t a d r o s de 
la S dnd. 

T O S T O S . SOFOCACION. 
Se quila con el espectorante de pol gala de I IEW-

NANDEZ 

Dolores Neuv/ílgieos, S r ^ m ^ ; : 
nesdel BALSAMO S E D A N T E da Ilcrnánd-z T. da 
fpraiUn debo leí.crio en casa como remedio bnero á 
iodo dolor v que alivia de momónto el paciente 

Dci-n Botiea SANTA ANA, Riela 08. Habana. 
13790 alt 8-3 

I A TESOÜÜ PARA ü MLJEÜ. 
En uu árbol <lc, ('alifornia llamado por los mejica

nos TASCARA SAOl iADA se ba encontrado e' re
medio para combatir el extreñimionto. E L E L I X I R 
de éttu planta preparado por el Dr. González, tiene 
buen gusto } la propiedad de regularizar la defeca
ción. No hav que esperar del E L I X I R D E CAS 
CA KA SACHADA D E L DR. G O N Z A L E Z un e-
fecto purgante si se toma á dosis certas y repelidas; lo 
ijiie hay 'i>ie esperar es la gana natural de exonerar el 
viiMIC cada veinte y cuatro horas, lo que !o do un 
mérito grande para as nnmerosas personas que en la 
Isla de Cuba padecen de extreñimiento. Este tras
torno puedo ser causa, sobre todo en la mujer, de nu-
merbsus enfermedades. E l dolor do cabeza, la inape
tencia, los có'icos, las neuralgias, la anemia y otras 
que sería largo enumerar no reconocen otra causa. 
Así como el cuerpo recibe alimento diario, necesita 
igajlmente descartarse cada día del residuo de la ali
mentación y nada meior para combatir la pereza iji-
testinal que cd E L I X I R D E CASCARA SAGRADA 
D K L DR. C O N Z A L E Z - Nume rosas personas del 
l i K I . L O S E X O , de distintas edodes, han empleado 
ya osto precioso remedio con éxito satisfactorio v por 
esc motivo se le considera como un T E S O R O PARA 
L \ MU-'ER. Una cosa no es enteramento buena 
mientras sea susceptible de mejorarse, y teniendo esto 
eo cuenta el Dr. González, na mejorado la fórmula de 
su P L I X I K D E '• A SC A RA SAC RADA, suprimién
dole por completo el sabor, amargo y aumentando su 
energía medicinal. Abora se puede tomar en cual-
dilier fórmn, pnes^i-mpre sabe bien. E L E L I X I R 
D E CASCA KA SAGRADA del Dr. González, se 
prepara y vende I un peso billetes el pomo en la 

Botica <le San Josó, 
callo de Aguiar i únn ro 106, frente al Banco Español 
de ja Habana, donde se halla el Laboratorio de los 
medicamentos del país, á precios económicos. 

C 1727 i»-22nv 

U R A C I O 
C I E R T A 

del asma ó ahogo, tos, can
sancio y falta de respiración 
coa el uso de los 

CIBiRROS ANTIASMTICOS 
I D I R . H E i s r i R r s r 
Do venta en todas las boticas 

acreditadas 
* SO CENIAVOS 6 B C*.ÍA 

Yoduro de Hierro inaiieráliie 
BEW-YORK Á p r o t í d á i p o r l » A e » d o m l » 

de H i d l c l n t de Par i t , 
Adoptadi t por t i 

tFo rmula r l c oficial t rancé» 
/ autor izada! 

por el Consejo medical 
- t a s a de San Pi ter iburgo. 

PiRIS 

Participando de las propledadei del Xodo 
y del Hierro , estas Pildoras convienen es- ( 
pecialmento cn las enfermedades tan varia- < 
das que determina el gérmen escrofuloso t 
[tumores, obstruccionesy humores /Woi,etc.), < 
afecciones contra las cuales son Impotentes' 
los simples ferruginosos; en I& O l ó r o s l s 
[colores páliaos),JMeiiooTTea.{/loresblanca$),t 
le. A m e n o r r e a {menstruación nula ó áifi-1 
Cil),la T i s i s , l a Sif l l is oonstltuclOBiUt t\c. i 

$ E n fin, ofrecen á los prácticos un agento i 
terapéutico de los mas enérgicos para estl-1 

1 mular el organismo y modificar las consll-j 
\ tuciones linfáticas, débiles ó debilitadas, 
i N. B- — E l loduro de hierro impuro ó al-j 
i teradoes un medicamento Inílél ó Irritante ( 
i Como prueba de pureza y autenticidad de ( 
'las verdaderas P i ldoras <le BIanoardf | 
'cxsljaso nuestro sello de S 
, plata reactiva, n u e s t r a J ^ ^ ^ J ^ 
I firma adjunta y el sello^ 
i dilt Unión de Fabricantes. 

Farmacéutico de París, calle Bonaparte, 40 
DESCONFÍESE DE L A S F A L S I F I C A C I O N E S 

"E1 O 353" S C S 
Fosfo-tsrruglnoso 

n r c z , J L i r T O J s r 
Eaio ferruginoso es el ú n i c o que sea 

yordtidBromcnto eficaz con lra la A n e 
m i a , o' r . n p o l i r e c i m i e n t o de la S a n 
gre, !u:- G-jlores p á l i d o s , los F l u j o s 

3 blancos . la I r r e g u l a r i d a d de l a 
m e n s t r u a c i ó n . ICs un R e m e d i o I n f a 
l i b l e :> "ai", II-M- la D e b i l i d a d d e l s i s 
t ema nervioso, y r e p a r a r l a s c o n 
s e c u e n c i a s d s l o s E x c e s o s de l a 
J u v e n t u d . Enümá t - l E s t o m a g o ; cura 
la G o t a y el R e u m a t i s m o , vigoriza el 
C e r ó b r o , combate las E p i d e m i a s . 
D e v u e l v e (¡1 Apet i to , cura las I n -
s o m n i a s y J a q u e c a s . 

SsondiíGS, 3, Sua Street 
y T O D A S LA.:* F A U M A G I A S 

U i x n é j o r do los TForHí lc t in tes 

f-Vsrmncí-u 

V E N T A POD M A Y O R ! 

l C. RABASSE & BA1LL?, 10. roe de» LxzW. 
\ En M Habana. Jost SARME 

/ en todaa lu Ftrmtclu.. \ 

C A S C A R A S A G R A D A 
Es mi liRoho reronocido l ioy por todoj los M é d i r o s que l.is PILOOBAS KÜGLfH « tia.-e de Casca ra S a g r a d a cons-

l i n j y n n H jne] r laxat ivo cu los caso* do B i l l n , de A f o o -
t v H • .: :;.-ÍC/OU t e n a s , I t í a l n n 
i Z l g o i t t i o n e é f HÍUIOH t l e l CN t i * s u t i y o , i r r i t a -
c l m i t i i i i t i t c i i t l n u l i - a , S a i j i i f . c t t t : . I-Í-Í;-
n a s , P c u a t l c x i l o C a b e z a , C o n y c a t i o u e a , 
C i l t - n t u m a t i t t c m t i t c u t o a , 

Las P I L D O R A S K Ü C L . E R A 
l u v x ' P a r a C A R U O S K Ü G L E R , 

F a r m a c é u t i c o de í» clats. 
Antiguo Interno de los Hospitales, 

Doctor en Clenchs. 
EN PARIS. 

Cada P i l d o r a t l e n o e l n o m b r e 
K U G l _ E R y o l f r a c c o l l e v a 
l a m e r c a r e p r o d u c i d a a l l a d o . 

Pcpositoscn I n l l n h a n a : 
J o s ó S a r r a ; L o b c y O» y cn l u 

~ ÍDCÍI>DICÍFann&clai y . '; iuri«s 

B i - m ü l - S T I V O U E 

fe 

DIGESTIONES DIFICILFS 
MALES DEL ESTOMAGO 

PÉRDIDA DF»>-r ' 
OE LAS rü 

^RíS, 6. Avenufi.VIclorin, 6. PARIS 
I CN TODAS LAS rARMACIÂ  

Perfumista de 8. M. la Reina de Inglaterra y de la Corte de Rusia 

u u u u . u i u n n A l a mas apreciada para el 
A G U A do T O I L E T T E al lléliotropu blanc. — A G U A do C O L O N ! A á la IVau d'líspagne. 

L O C I O N V E G E T A L al Héliotropl1 blajic para la belleza <ie los Cabellos. 
« J A B O N E S s Pea» d'Esingne, VioleUd San Remo, Oplí&ia, Fougére Royale, Lait de Tliridacc, 

P O L V O S O P H E L 5 A , Talismán de belleza. 

P E R F U M E S N U E V O S para el P A Ñ U E L O s 
Pean d'Espagni'í B' Imperial Knssr,,Violctte San Uemo, Violctte líusse, Ophdlia, Héliotmpe blam^Fotigíre Royale, 

Hou-Rosa, Moskari, Corydalis, Cylhérje, Gloxinia. 

P E R F U M E R I A E S P E C I A L . ¿ U - , 

C U l T A C i O N A S E G U R A D A de t o d o s A f e c t o s p u l m o n a r e s 

Ü I i A S 

aSlDoetor 

HÍ;M 

Vosotros todos 
los que 

padecéis del Pecho, 
ensayad 

las Cápsulas del 

/?•" F Q U ñ N I E ñ 

Exijir sobre la Gaja 
la Banda de Garantía 

firmada 
REPRCDUCCIOH ^ DE LA CAJA 

£sía producto es igualmento rrosentado sobro la forma de Vino rreosoteado y Aceite creosoteado. 
D e p ó s i t o s en l a í f . i l m n n : Joa& S-\rra ; í . o b i y C « , y eu las principalos Psr\'t\ \ 

Los Trabajos 

de los MIÍDICOS 

- mas aulonxndos 

permiten afirmar que 

estas 

CapsuIasCreosotaiias 
son soberanas 

contra estas terribles 

EnfüDiwdades 

A S M A Y C A T A R R O * 
Curados con los C I G A R R I L L O S E S P I G 

O p r e s i o n e s , — T o s , — C o n s t i p a d o s , — N e v r a l g i a s 
Aspirando el humo, penetra en el Pecho, calma el sistema nervioso, lacilita 

la expectoración y favorece las funciones de los órganos respiratorios. 
V e n t a por m a y o r : J . E S I P I C 2 O , r u ó S a i n t - l a z a r e , E > . A . Z % X S 

Depósitos en la Habana : J O S É S A R R A ; — L O B É y G l , y en las principales Farmacias* 

S O L U C I O N P A U T A U B E R G E 
A L C L O R H I D R O • F O S F A T O D E C A L C R E O S O T A D O : 

Empleada con buen éxi to en los Hospitales de París y recomendada por los mejores Médicos, 
contra las B r o n q u i t i s , los C a t a r r o s , las T o s e s t e n a c e s , las E n f e r m e d a t l e s d e l 
P e c h o y el R a q u i t i s m o [de los Niños anudados y disformes). 

. . V c T i . L . P A U T A U B E B G E , 22, I * M e s Ksar, P A R I S . « A a í M , , » 
También se vende un producto análogo en formas ds CÁPSULAS (CÁPSULAS PAUTAUBftUGE) 

DEPOSITARIO EN l a H a b a n a : JOSÉ SARRA. 

A C E I T E H O G G 
i « H I O A D O F » E 8 C O i% E B A C A L . A O , H A T U R A L , B E D I C I H A L 

Proscripto desda 30 AÑOS en í r m e l a , en Inglaterra, en Espafit, en Fortusai. «a «1 Brasil 
7 «n todas las Repúblicas Hispano-Americanaa, por los pr imorea m é d i o M m u f l o 
estar* , contra la* •afermedades del F e c h e , T o a , K i n o o Saqn i t l eoe , B a s B e r o a . 
nrapo laaea del eAtls, Perseatts d é b i l e s , P é r d i d a s b laneas , etc. ZB Aottitm de 
&aenSaa de H O Q & es el mfca «húndante en malerla de b a s e s a e t i v a o , 
ícre&iiwiaBUUufriMuTRIANOULARdS. IzljMf uknla«tigroaSaal SELLO AZUL M Estafafraautfa. 
Seto P a o m n A E i o : 1XOC3-C** S . r o a C a R t i f f l i o a a . P A R I S , f M M u lu r u a u & c 

LOS MÉDICOS R E E M P L A Z A N CON É X I T O 

e l A C E I T E de H I G A D O de B A C A L A O y e l V I N O d e Q U I N Q U I N A 
p o n BX* 

E L I X I R D U C H A M P 
AL EXTRACTO DE HÍGADO DE BACALAO, AL QUINQUINA Y AL CACAO 

F J s t a C r e m a d e C a c a o e s u n d e p u r a t i v o p o d e r o s o y t u t 
i n c o m p a r a b l e f o r t i f i c a n t e , 

V E N T A A L POR MAYOR : D U C H A M P , 15, R U E D E P O I T O U , P A R I 
o p o s i t a r i o e n la, ZHIaioana : J O S É S-A-KIR.^. . 

V I N O D E mmMm 
-A-pro t iac lo p o r la . •A.oa.d.em.ia. d o ¡fcdecüoixia, d e 3 ? a r i a 

M A S D E S E S E N T A A Ñ O S ESE E X P E R I E N C I A 
V i n o de una eficacia incontestable como Antiperiódico para cortar las C a l e n t u r a » 

y como F o r t i f i c a n t e en las C o n v a l e c e n c i a s , D e b i l i d a d , 
j D e b i i i d a d d e l a S a n g r e , F a l t a d e M e n s t r u a c i ó n , I n a p e t e n c i a , 

D i g e s t i o n e s d i j i c i l e s y E n f e r m e d a d e s n e r v i o s a s , 
F A R M A C I A G a S E G U I N , 378. ca l le S a i n t - K o n o r é , P A R I S 

Depositarios en la M a h a n a : J O S É S A B R A ; J L O B É y C*. 

Dolores DE Estomago, Oiyestiones Oif iciies 
P é r d i d a d e l a p e t i t o , A n e m i a , V ó m i t o s , D i a r r e a s , A c i d e z 

A f e c t o s d e l H í g a d o , A g o t a m i e n t o , C ó l e r a . F i e b r e a m a r r l l l a 
CURACION SEGURA. EN POCOS DIAS POR EL 

TÚNICO DIGESTIVO — PEPSINA CLORÍDICA — MATÉ — QUINA — COCA 
ElS^EF'X.BAiaO O O I - J E L , XMI-A-TTOH. E X I T O OEttT X .O S H O S 3 P I T A X - E 3 

P A R I S , l ' a r m a c l a B E J E I T R A N D , X 8 2 , A v e n o b de V e r s a l l l e s , P A U Z S 
Depósitos en l a B a d a n a : J O S E S A R R A . — L O B E y C . 

B A G N O I - S - S A B N T - J E A N 
Premiado con Medallas en las Exposiciones de Flladelfía en 1876 y de Sidñey en 1879, 

Medalla de Plata, en Amberes 1885 ; — Medalla da Oro en París 1085 ; 
Medalla de Oro, en Liverpool, 1888 ; — Medalla de Oro en le Havre, 1887. 

E . D Z T E L 7 , p r o p i e t a r i o 
a r t t o < a . e s D E o o l o S , • E ^ u í ^ . R . l S 

Este vino, tónico por excelencia, se ordena por los Médicos eminentes á 
las personas valetudinarias y debilitadas y se emplea también conlra la 
Cloros i s , la T i s i s con a t o n í a , el R e u m a t i s m o cronico, la C o t a a t ó n i c a o 
v l B c c r á l , y contra todas las Dispepsias". Es excelente pqra las personas 
convalecientes, para los ancianos, para los anémicos , para los niüos endebles 
y para las nodrizas extenuadas por las fatigas del amamantamiento. 

Depositario en l a H a b a n a : J O S É : S A R R A . 

r f u m i s t a s y S 'ekiqB©2'@# 
4 e l E s t r a u i e x ^ 

golvo de ^ m z especial 
PREPARADO AL BISMUTO 

POR C 2 : S 3 > S £ ^ ^ V , " ^ s . PERFUMISTA 
e , a r a . e d . e l a , i F a i o c , © — A T ? T W 

L A i ¿ 

( H a r i n a L á c t e a N e s t l é ) 

ALIMENTO COMPLETO 
PARA LOS 

D E P Ó S I T O S E N T O D A S 
Exijasí sobre cada taji esta Etiqueta Adjunta 

L A S P R I N C I P A L E S F A R M A C I A S Y D R O G U E R I A S 

C L O R Ó S t S , A N E M I A , D E B I L I D A D G E N E R A L 
C O L O R E S PÁLIDOS, PÉRDIDA D E L APETITO, E N F E R M E D A D E S D E L ESTOMAGO 

H E M O G L O B I N A 
S O L U B L E d e V . D E S C H I E N S 

A D U I T I D O EN L O S H 0 S I M T A L B 8 DE J'ARIS 

PRINCIPIO FERRUGINOSO NATURAL — REPARADOR DE LOS GLÓBULOS DE LA SANGRE 
No ocasiona nunca males de estómauo, ni estreñimiento, no ennegrece los dientes 

PREPARADO BAJO FORMA DE V i n o , J a r a b e Y G r a d e a s 
Preparador, y venta al por mayor: Sociedad Francesa de Productos Farmacéuticos, ADRIAN ¿ C*, 11, r. de la Parle, PARIS 

D E P O S I T O S E N TOIDAS X-A-S FAJtTMT A . O I A 3 

= ^ Q U Í N A Y H I E R R O 
C l o r o s i s , A n e m i a , D e b i l i d a d 

d e 
F r a n c i a 

l S 2 t 
G \ x 3 ? a . c i o n . d e l a s I P i e i b i r e s 

P r e m i o 
A l o n t y o n \ 

á 
O. H e n r y I 

V I N O S D0SáD0S O S S t A N H E W R Y 
¡Miembro de la Academia de Medicina ds gatls, gro/esor ta la ¡gscaela de farmacia. 

L a feliz reunión, en esta preparación, d é l o s dos tónicos por excellencia, 
el QUiifl-A y el n x E ^ a o , conslUuye un precioso medicamento contra la 
C l o r ó s i s , C o l o r e s p á l i d o s , A n e m i a , F l o r e s b l a n c a s , las 
C o n s t i t u c i o n e s d é b i l e s , etc. 

PARSS, S A § N &. F O U R N I E R , 4 3 , c a l l e d'Amsterdam. 
Depositarios cn l a l í a b a u a : J O S E SARRA. 

A L A Q U I N A 

J U G O D E C A R N E 

F O S F A T O D E C A L 

C o m p u e s t o 
de sustancias absolutamente 

indispensables para la formación 
y para el desarrullo 

do la carne mtmulár y de los 
Sistemas nervioso y oseoso. 

E l VINO de VIAL es la feliz Combinación de los Medicamentos mas activos para combatir á la 
Anemia, la Clorosis, la Tisis, la Dispepsia, las Gastritis, las Gastralgias, la Diarrea atónica, la Edad 
critica, al Ajamiento, a las largas Convalecencias, etc. En una palabra, á todos los estados de Lán-
guidéz, de Enflaquecimiento y de Agotamiento nervioso á que se hallan muy fatalmente predis
puestos los temperamentos de las personas de nuestra época.—Farmacia J.VIAL, 14, rne do Bonrbon, LTOE. 

Depósitos en l a H a b a n a : J O sais S.AJE^R.A. : - X-OBJÉ: "y C». 

A N A L É P T I C O 

R E C O N S T I T U Y E N T E 
J E l T ó n i c o 

mas enérgico que deben usar 
los Convalecisnics, los Ancianos, 

las Mligeros, 
/os Niños débiles y todas las 

Personas delicadas. 

F a a r m s t c é - u . - t i c o , ± © , c e t i l o v T e t c o ü o , l E P a t i r i s 

É L G O U O R O N G U Y O T 
sirve para preparar el agua de alquitrán 
mas agradable. 

E l C r o x t d r o n € r u i / o t ha sido expe-
í rimentado con gran éxito en los l ios-
I pitalcs de Francia y España en las 
| enfermedades de los 

P U L M O N E S Y G A R G A N T A 
en los C A T A R R O S de la V E J I G A 

D I S P E P S I A 
El G o u d r o n C r t i y o t constituye en 

la época de los calores y en tiempos de 
epidemia la bebida mas higiénica. 

L A S O A F S U B . A S G U Y O T 
contienen Alqu i t rán de Noruega puro. L a 
dosis es de dos u cuatro capsulas en el 
momento de las comidas. 

Las C a p s u l a s tí-uyot se recomien
dan cn las enfermedades siguientes : 

T O S T E N A Z 

T I S I S — B R O N Q U I T I S - A S M A 

R E S F R I A D O S 
Las C a p s u l a s G u y o t son blancas 

y cada una lleva, empresa en negro, 
la firma E. Guyot, 

Es absolumente indispensable 
el exigir la F irma : 

ESCRITA CON T R E S COLORES 
i^aJtonca-oiorx C a s a 1 .̂ F I R - Z E R E J , 1 S , C a l l e J a c o b , I P j f t J R I S 

vrcibicaiaás los Hospittlei, 
h i t é Olarroa,Disenteria 

Colerina, 

Sai y Pilitm, aprobadu p i r la leadsnis 
do S e 4 U i i c d i P t r i i , «al:: V l e a v e B . 
Nearalg laa .Jaqneoas .Gota . 

Imp ^ "T>Urlo de 1* M p r i i m . " Hlol». SU 

http://iv-.iur.no.-
file:///ESEA

